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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

íRéal decreto disponiendo que el V i 
cealmirante de la Armada D. Elíseo 
Sanchiz y Quesada pase a situación 
de reserva, y co)t¡¡núc dcsanpenan
do el cargo de Capitán general in 
terino del Departamento de Cádiz. 
Página 562.

Otro ídem que. el Vicealm irante de la 
Armada D, Nicasio P ita  y Estrada 
pase a situación de reserva y con
tinúe desempeñando el cargo de 
Capitán general in terino del Depar
tamento de F erro l,— Página úoj,

'Otro ídem que el Contralm irante dé 
la Armada D. Gonzalo de la Puerta

* y Díaz pase a la situación de reser
va con el empleo de Vicealm irante 
y disponiendo cese en el destino de 
Jefe de Estado Mayor de la Juris
dicción de Marina en la Corte,— Pá
gina 563.

'Rectificación al articu lo  1.° del Real 
decreto-ley número 270 de 14 del 
mes actual, inserto en la G a c e t a

del día de ayer.— Página- 563.

Presidencia  del Consejo de M i
nistros.

iBgal orden concediendo a D. José Bros 
‘ 'de. la Creu, en . nornbre y represen- . 
Unción ' 'de la : Sóciéáad: • cGlceimá 
v‘Btqs y. Com pañía” en form a p ro - 
im iÓ ndlf^ :-explotúcién ■ dé los cu ltu  
vos especiales a que .se.. re fiere

. Real decreto de 5. de 'Mcvqofdjsf 3928,.. 
durante cincuenta' años, a censo r e 
dim ible, sobre una superficie de 1e~
1 \rrcno de 1.000 hectáreas d<- ia 
■piedad privada, del Estado en la

isla de Fernando Póo — Pagina  563.
Otra ídem a D. José Roselló B aleda, 

en form a provisional, la explotación  
de los cultivos especiales a que se 
re fiere  él Real decreto de 5 de Mayo 
de 1026, durante cincuenta años, a 
censo redim ible , sobre una superfi
cie de terreno de 400 hectáreas 'dé, 
la propiedad privada del Estado en 
la Guinea Continental.— Páginas 533 
y 564.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden declarando jubilado a don 
José M inguillón  Estévez, Secretario, 
de Gobierno de la Audiencia de. 
Ovíedo.— Página 564.

Otra nombrando para la plaza de V i
cesecretario de la Audiencia de. 
M urcia a D. Antonio Ruiz Salcedo,
•número 23 del Cuerpo de Aspiran
tes a Vicesecretarías de Audiencia 
provincia l.— Página 564.

Otra ídem id. id. de la Audiencia dé 
Córdoba a D. Joaquín Marquina l e 
var, número 24 del Cuerpo de As
pirantes a Vicesecretarios de Au
diencia provincial.— Página 56 4.

Otra nombrando para la Secretaría  
del Juzgado de prim era instancia de 
Vülamieva y Geltrú a D. Mariano 
Pérez Peinado, Secretario jud icia l 
de Burgo de Osma.— Página 564.

Otra ídem id. id. del Juzgado de p r i
mera instancia e instrucción de Ca
rayaca a D. Francisco A legre M ar
tínez, Secretário jud icia l de P ied ra - 
hita.— Página 564.

Otra convocando concurso para p ro 
veer 10 plazas de Celadoras y cin -  
47> más de aspirantes, del Cuelrpo de 
PrisionvX-h-Pá.giM-s: ; 564 y 565.

 M in is te r io  d e  Hacienda.

Real orden disponiendo se publique 
en este periódico oficia l, perra co~ 
nucim ienio de. las D e lega c ión . \le

Hacienda\ y demás oficinas depen
dientes de este M in isterio , y a los 
efectos que procedan, la Real o[rden 
de este Departamento de 31 de Ene
ro de 1928.— Página  .565.

Otra autorizando a la S. A. “ Tranvías 
eléctricos de V igo” pa\ra que satis
faga en metálico el im porte del 
Tim bre devengado por los b ille let 
de viajeros que expide y talones 
resguardos de mercaderías Pági
nas 565 y 566.

Ot\ra ídem a la Sociedad 5 Brito y Es-, 
p in o ” , concesionaria de diversas l(~ 
neas de automóviles en la provine 
cía de Badajoz, para que satisfaga] 
en metálico el im porte del Tim bre  
devengado po\r los billetes de via je
ros que expide.— Página 566,

Otra convocando a oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo Peric ia l dé 
Contabilidad del Estado para proveer 
cinco plazas vacantes y cinco más de 
aspirantes en expectación de desti
no.— Páginas 566 a 574.

Otra ídem id. para ingreso en el Cuer
po A ux ilia r de Contabilidad del Es
tado para la provisión de 40 plazas 
de Contadores auxiliares de cuarta 
clase, Oficiales terceros de Adm inis
tración civ il.— Páginas 574 a 579.

Otra disponiendo que el plazo poseso
r io  de D. Mariano Vázquez A teret, 
nombrado por traslación Adrin istra - 
dor de la Aduana de San Sebastián, 
empiece a contarse a pa rtir del día

' 31 de Diciembre ú ltim o .— Pági
na 579..

Ministerio de la Gobernación.

Real árdan .creando ‘ 15 plazas de Re<  
partidor de Telégrafos con 2.000t pe- 
setas de haber . nombrandoren ■
ascenso para : tas - m isma#: a los :qv&, 
se mencionan, y que las vacantes de. 
Repartidor de Telégrafos con LSOfr 
pesetas de haber so, commquen pat#
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su provisión a la Junta Calificadora 
de Aspirantes a destinos públicos.— 
Páginas 579 y 580.

Otra aprobando las oposiciones para 
ingrese en el Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad, y que se 
consideren ingresados en referido 
Cuerpo a iodos los aprobados que 
figuran en la relación que se inser
ta,—-Páginas 580 a 583.

Otra disponiendo se inserte en este 
periódica oficial la relación de los 
í 45 aprobados en las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Interven
tores de fondos de la Administra
ción locad.—Páginas 583 a 584.

O ira declarando jubilado a Faus tino 
Suez Sánchez, Portero tercero del 
Cuerpo general de los Ministerios 
civiles, adscrito a la Estafeta de 
Correos de Medina del Campo,—Pá
gina 584.

Otra destinando a la Delegación del 
Gobierno en la isla de Gomera a 
Vidal Negrín Darías, Portero ter
cero que presta sus servicios en la 
Estación de Telégrafos de San Se
bastián de la ■Gomera.—Página 584. 

Oím disponiendo se cumpla y ejecute 
en sus pro-piem términos la sentón 
eia dictada por la Sala de lo Con- 
tencio so administrativo del Tribunal 
Supremo en el pleito ínter pues lo 
por D. Romualdo Sánchez Rodrí
guez contra acuerdo del Consejo de 
Administración de la Caja Postal de 
Ahogos de 19 de Abril de 1927.— 
Páginas .584 y 585.

Otras concediendo* licencias y prórró-  
gas de Ucencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan. —■ Páginas 585 
y  586.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se den los as
censos de escala reglamentarios y 
que los Catedráticos, de Instituto 
que se mencionan pasen a ocupar 
en el escalafón los números que se 
indican y  a disfrútete* los sueldos 
que se detármincm.—Página 586.

'Otra Ídem se establezcan en todas las 
Universidades del Reino, con carác
ter oficial, donde ya no lo estuvie- 
ten, los Institutos de Idiomas, cuyo 
plan mínimo de enseñanzas seTá el

que se indica. — Páginas 586 a 
588.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden disponiendo que doña Pi
lar Ferrari Belmonte cese en el car* 
'go de Mecanógrafa del Instituto 
Geográfico y Catdsiral. —  Página 
588. ■

Gira concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Alejandro Galia
na Silvestre, Delineante procedente 
del Catastro de ¡rústica, —  Página 
688.

Gira ídem una segunda y última pró
rroga de un mes al plazo posesorio, 
por enfermedad, a D. Luis Bel Ra

día, Topógrafo ■Ayudante tercero de 
Geografía.—Página 588.

Otra disponiendo se amortice en la 
Última categoría del Cuerpo de To
pógrafos Ayudantes Fe Geografía 
una plaza de Topógrafo Ayudante, 
tercero.—Páginas 588 y 589.

Otra ídem se entienda ampliada 'eh él 
sentido que se indica la Real orden 
de 21 de Agosto de 1927' que decía-s 
Té en situación de supernumerario, 
sin sueldo, a D. Carlos Vatentí Dar-, 
da, Ingeniero Geógrafo segundo.—, 
Página 589.

Otra ídem quede constituido en la 
forma que se indica el Comité pa~ 
riteúrie interlocal de. “ Materiales y 
Oficios de la Construcción” con ju-. 
risdicción en toda la provincia de 
Toledo.—Página 589.

Otra ídem íd. íd, el Comité paritario 
inteHoacl de Panaderías de Toledo, 
con jurisdicción en toda su provin
cia.—Pagina 589.

Otra ídem íd. íd. el Comité paritario 
interlocal del Grupo 24 “Peluque
rías”, de Granada, con jurisdicción 
en toda su provincia.—Página 589. 

Otra designando a los señores que se 
indican para las vacantes existente§ 
en el Comité paritario* interlocal de 
Ranea, de Madrid.—Página 590.

Otra aumentando a cuatro en lugar, 
de dos los Vocales patronos y obre-, 
ros efectivos que integran la Sec
ción de Peluqueros de señoras den-, 
tro del Comité paHtario de Pelu-. 
queros y Barberos, de Madrid—Pá
gina 590.

Otra, disponiendo quede, constituido en 
la forma que se indica el Comité

paritario inteHocal de Artes Blaú# 
cas (Panaderías), de San Sebastiái 
Página 590.

Ministerio de Economía Nacional.
Reales órdenes concediendo a los seño)* 

res y entidades que se indican om$ 
ionizaciones para instalaciones 
molinos, maquinaria, etc. —  Págiri% 
590 a 592.

Administración Central.

Presidencia del Consejo be  M inis
tros.—Junta Calificadora de Aspíf
rantes a destinos públicos.— Concurg
so  extraordinario del mies de
ciemfore de 1928.— Relación nomina|
de las clases del Ejército y  de la Áf§
mada propuestas para tomar partq
ren las oposiciones anunciadas. pa£áj¡
proveer 10 plazas de Auxiliares
canógrafos de Aduanas. — Págin'§
592. ' ;-• •

Idem de las clases a quienes se -des? 
estima instancia por los motivos quM 
se. indica.—Página 592.

Hacienda. —  D irección  general de ;lg 
Deuda y Clases pasivas.— •Dispqjj. 
niendo que el día 19 del mes actuáfy 
se verifique una quema extraordm 
naria de documentos am ortizados  ̂
Página 592.

Gobernación. — Dirección general de 
de Administración. — Prorrateo éÁA 
tire los Ayuntamientos que sé iñdÍ§ 
can de la cantidad concedida p°$ 
pensión a la viuda de D. yicem || 
Fondevilla Malrtín, Secretario qú% 
fué . del Ayuntamiento de Cabaña| 
de. Ebro (Zaragoza).—Página 592. 

Idem íd. íd, de la cantidad concedida 
por jubilación a D. Manuel Máxim^ 
Tórtosa, Secretario del Ayuntamiefm 
io de Tabernes Blanquee (Valencia)^ 
Página 592. j

Idem íd. íd. de la cantidad eonce'didQ 
por jubilación a D. José Viaña RuM 
Secretario, del Ayuntamiento m  
Pesquera.—Página 692.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . -  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S en ten c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  Civil  
d e l  T r ib u n a l  Suprem o.— Principio 
del pliego 70.

PARTE OFICIAL

S. M. Di R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A  R. el Príncipe de 
Asturias © Infantes y demás personas 
de ía Augusta Reai Familia, continúan 
ztei novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 274.

A propuesta del Ministro ¡ríe Marina, 
y en virtud de lo determinado en Mi 
Decreto de 9 del corriente mes, < 

Vengó en disponer que e! Vicealmi
rante de la Armada D. Eliseo Sánchiz 
y Quesada naso a situación de reserva;

y continúe desempeñando el cargo <|| 
Capitán general interinó del D<Bpart  ̂
mentó de Cádiz.

IDíadó en Palaició a Sittoícg le  Engp 
de mil novecientos yeiníinuiyl,

ALFONS0

El Ministro Ce Marisa,
Mateo  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e y 1%
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N úm. 275.
A  propuesta del Ministro de Marina, 

y  en virtud de lo determinado en Mi 
Decreto de 9 del corriente mes, 

Vengo en disponer que el V icealm i
rante de la Armada D. Nicasio Pita y 
Estrada pase a situación de reserva y 
continúe desempeñando el cargo de 
Capitán general interino del Departa
mento de Ferrol.

.Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro cíe Marina,
M ateo  Ga r c ía  y  d e  l o s  Re y e s .-

N úm. 276.
A  propuesta del Ministro de Marina, 

y  en virtud de lo determinado en Mi 
Decreto de 9 del corriente mes,

Vengo en disponer que el Contralmi
rante de la Armada 33. Gonzalo de la 
Puerta y Díaz pase a la situación de 
reserva, y  con el empleo de V icealm i
rante, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 28 del Reglamento de la Real 
y  M ilitar Orden de San Fernando, de
biendo cesar en el destino de Jefe de 
Estado Mayor de la jurisdicción de 
Marina en la Corte.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
-El Ministro ele Marina,

M ateo  Ga r c ía  y  d e  lo s  R e y e s .

Para solventar un error padecido 
en el Real decreto de 14 de Enero ac
tual, el artículo 1.° dte dicho Real de
creto debe quedar redactado de la si
guiente form a:

Artícu lo 1.° En la escala única del 
Cuerpo general de la Armada, se pon
drá ascender solo por elección a los 
empleos de Almirante, V icealm i
rante, Contralmirante, Capitán de 
navio y  Capitán de corbeta. Los 
ascensos a Capitán de fragata y  
¡Teniente de navio serán por antigüe
dad, sin defecto, comprobada con el 
Ejercicio de una' rigurosa selección.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

N úm. 20.
Excmo. S r.: V i s t o  el expediente 

instruido con motivo de la solicitud 
formulada en 4 de Enero de 1928 por 
D . José Bros de la Creu, en nombre

y  representación de la Sociedad regu
lar colectiva “Bros y  Compañía” , so
bre concesión de trrenos en la isla de 
Fernando Poo para ser dedicados a 
cultivos especiales:

Resultando que por Real orden de 
29 de Septiembre última .se dispuso 
la subasta de la mencionada conce
sión, con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones generales vigen tes:

Resultando que anunciada esta su
basta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de .30 

del citado mes de Septiembre y en el 
Boletün Oficial de la colonia, y» trans
currido el plazo de*noventa días, se
ñalado a los efectos oportunos, no» se 
ba presentado pliego alguno ni en 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias ni en el Gobierno» general en 
Santa Isabel de Fernando Poo:

Cosiderando. que, a tenor de lo pre
visto en el último párrafo del artícu
lo 24 del Reglamento sobre el rég i
men de la propiedad en aquella co
lonia, cuando en la subasta no se pre
sente ningún postor se adjudicará la 
explotación al que la solicitó;

Considerando que se han cumplido 
los requisitos preceptuados por las 
disposiciones vigentes «o-bre la male
tería y  que se hace esta concesión en 
virtud de la autorización del inciso b) 
del artículo 21 del Real decreto de 11 
de Julio de 1904 y  del capítulo 73 de 
la misma Soberana disposición y de
más preceptos legislativos concordan
tes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Be conceda a D. José Bros de 
la Creu, en nombre y representación 
de la Sociedad regular c o l e c t i v a  
“ Bros y  Compañía” , en forma prov i
sional, la explotación de los cultivos 
especiales a que se refiere el Real de
creto de 5 de Mayo de’ i  926 durante 
cincuenta años, a censo» redimible, so
bre una superficie de terreno de 1.000 
hectáreas de la propiedad privada del 
Estado en la isla de Fernando Poo, 
cuyos linderos son los siguientes: A l 
Norte, con el camino de Santa Isabel 
a Concepción y bosque del Estado; al 
Sur, con el barranco de Bantabaré; 
al Este, con finca de John Holt y  bos
que del Estado-, y al Oeste, con ca
mino de los Bolokos. «

2.° E s t a  concesión se llevará a 
efecto con sujeción a las condiciones 
estipuladas en el pliego de1 subasta 
y  a las generales preceptuadas en las 
disposiciones vigentes para esta cla
se de concesiones para cultivos es
peciales, y  a las que ulteriormente se* 
dicten acerca del régimen de la pro
piedad en lo s  territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde* a V. E. muchos años, Ma
drid, 15 de Enero de 1929.

P. D„
E3 Director

DIEGO SAAVED'RA

Señor Gobernador general de los te
rritorios españoles del Golfo de 
.Guinea. ■

Núm. 21.
Excmo. S r . : Visto el expediente 

incoado, con motivo- de la so-licitud 
formulada por D. José Roselló Boleda, 
sobre concesión de terrenos para cul
tivos especiales en las pro-ximidades 
del .río- Ekuko» (Guinea Continental): 

Resultando» que por Real orden de 
19 de Septiembre último se dispuso 
la subasta de la mencionada conce
sión con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones generales vigentes:
„ Resultando, que anunciada esta su
basta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del día 
29 del citado» mes de Septiembre úl
timo, y en el Boletín Oficial de la 
Colonia, y  transcurrido el plazo» de 
noventa días señalado a los efectos 
oportunos, no» se ha presentado p lie
go alguno ni en la Dirección genera! 
de Marruecos y  Colonias ni en el Go
bierno general en Santa Isabel dé 
Femando P ó o :

Considerando que, a tenor de lo» pre
visto en el último párrafo del artícu
lo 24 del Reglamento» sobre ;el r é g i 
men de la propiedad en aquella Co-: 
lonia, cuando» en la subasta no se pre* 
sente ningún postor se adjudicará la‘ 
explotación al que la solicitó:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos, preceptuados por las 
disposiciones vigentes sobre la mate-* 
ría y  que se hace esta concesión en 
virtud de la autorizad óq del incisa 
b) del artículo 21 del Real decreto 
de 11 de Julio de 1904 y  del capítu
lo V I I  de la misma soberana dispon 
sición, y  demás preceptos legislatte 
vos concordantes, c v

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bi»en disponer: 'I?*!

1.° Se conceda a D. Juan RoselliJ 
Boleda, en forma provisional, la ex-* 
plotación de lo»s cultivos especiales 
a que se refiere el Real decreto de 5 
de Mayo de 1926, durante cincuenta 
años a censo redimible, sobre una su 
perficie de terreno de 400 hectáreas* 
de la propiedad privada del Estada 
en la Guinea Continental, proximid.#* 
des del r ío  Ekuko, “ situadas a la ate 
tura de los kilómetros 32 y 33 de Isg 
pista de Bata a Micomesén, siendf5
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sus límites: Norte, Este, Sur y Oeste, 
bosques del E s ta d o ”.

'6.® Esta concesión se llevará a 
electo con sujeción a las condiciones 
estipuladas en el pliego de subasta y 
a las generales preceptuadas en las 
disposiciones vigentes para  esta clase 
ci.e concesiones pa ra  cultivos especia
les., y a las que ulteriormente, se dic
ten acerca del régim en de la ..propie
dad en los te rr ito r ios  españoles del 
Golfo de Guiñee.,

De Real, orden lo digo a Y. E. para  
3u conocimiento y efectos oportunos, 
© ios 'guarde 'a  V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Ener#  de 1929.

P. D.,
£» Director general,

DIEGO SAAYEDRA
■SBeñor Gobernador general de los te

r r i to r ios  españoles del Golfo ¡de 
Guinea.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES ,
Súm . 97.

limo. S r . : Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. José 
Minguillón Es té vez, Secretario de go~. 
biec.no de esa Audiencia, en solicitud 
de ser jubilado .por haber cumplido 
sesenta y cinco años de edad, cuyo 
extremo aparece debidamente ju s t i 
ficado por su expediente personal,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el p á r r a 
fo segundo del artículo 49 del E s ta 
tuto de ias Clases pasivas del Esla.- 
dgr de 22 de Octubre de 1926, en re 
lación con el 93 del . mismo, h a  te- 
rédo a bien declararle jubilado con 
el haber que por clasificación le co
rresponda.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
jSladrid, 17 de Enero de 1929,

PONTE

Be ñor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Núm. 98.
Vmo. .Sr.: Vacante la plaza- de Yi~ 

no tario  de esa Audiencia, por 
*r sido declarado renunciante de 
" y  na el electo D. Indalecio Cas- 

aP.. :o López,-
M. el Rey (q, D. g.) ha. tenido a 
nom brar  .para '• dicho cargo a4 don 

Antonio Ruiz Salcedo, número' -23 del 
Cuerno de A sp iran te s . á  Vicesecreta

rios de Audioncia . provincial y p ri-  
’• m ero  en.-el orden de su colocación. .• 

.De Real orden lo . digo a V, I, p ara  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 17 de Enero  - de 1229.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Murcia.

Núm. 99.
limo. S r . ; Yac a ufe la plaza de Vi

cesecretario  ele . esa A udiencia, por 
iioiubr-amienlo p a r í  otro  cargo de don 
Ju lio  Lois y Lois. que • ’& desem pe
ñaba,

S. iVL el- Rey (q. D. g.) ha lcuido a 
bien nom brar  pa ra  dicho cargo a don 
Joaquín Marquina Tevar, número 24 
del Cuerpo ele Aspiran  fes a Y ice se
cre tar ías '  de Audiencia provincial y 
prim ero  en el orden de su col ora
ción.

De R e a l 'orden lo 'd igo a Y. I, para 
su condeim tentó y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, • 17 de Enero  de 1929.

-PONTE
Señor .Presidente de la Audiencia de

Córdoba.

Núm. 100.
Exorno. S r . : E n  vis ta  del expe

diente p ara  la prov is ión  de la Se
cretaría ,  vacante por nom bram iento  
para  otra de D. M artín  Esoalza, en 
el Juzgado  de p r im era  instancia de 
Y illanueva  y Geltrú, de categoría  de 
ascenso, que debe proveerse por 
traslación, como com prendida en el 
te rcero  de los turnos señalados por 
el artículo 12 del Real decreto de 1.° 
de Ju n io  de 1911, modificado por el 
de 2G de Ju l io  de 1922,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien n o m b ra r  p a r a  desem peñarla  
a D. M ariano Pérez Peinado, Secre
tario judicial de B urgo  de Osina, que 
reúne condiciones legales.

De IReal orden, con devolución de 
las instancias de los dem ás solici
tan tes  p a ra  su rem isión  .a los J u z 
gados de procedencia, lo digo' a Y. E. 
pa ra  (Sil pono cimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u 
chos años. Madrid, 16 de Enero  
de 1929..

. .PON TE
Señor P re s id e n te . de ía Audiencia de 

Barcelona . • . . .

Núm.101limo. Sr.: En vista del expediente 
pa ra  la provisión de la Secretarla#

v a r a r  le por  promoción de D. F r e n - '  
cisco Sorra Ovejero, en ei Juzgado 
de. ' p r imera  instancia e instrucción 
de -Cacavaca, de categoría de ¡incen
só, que debe proveerse por an t i gü e 
dad, como comprendida en :ei ptf~: 
mero ríe los turnos  do esta otase' es - 
tablee i dos en. el ar tículo 1 3 -del Real  
decreto de 12 de Jun io  do 191L 'mo
dificado por  el de 26 de J u l i o : de- 
1922,

S. M. el Rey (q. D. g\ ) fia te Pido 
a bien no mb ra r  para  dos o nipón ar l a  
a. D. F ran  e i seo Alegre Martínez,  Se 
cretario judicial  de Piedra!) i! a y 
máe ant iguo  de los concursantes.

De (Rea.i orden,  con dmoduriún. de 
las instancias de los demás  esp iran 
tes ra su remisión a los Juzg a ik n  
de procedencia,  lo digo n Y. I. para 
su conocimiento- y efectos consi 
gu ie n t es . ' Dios ' guardo a Y. T. m u 
chos años. Madrid,  10 de E n er o  
de 1929.

PONTE
Señor  Presidente do la Aiidíemua . cíe

Albacete.

Núm. 102
lim o. Se.: C readas  por Real d e 

cre to  de 21 de D iciem bre de 1.920 
10 plazas  de C e lado ras  del C uerpo 
de P r is io n e s ,  cuya d o tac ión  de pe
s e ta s  1.250 figura en el p r e s u p u e s 
to v igente,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha d is-  
pues lo  se convoque co n c u rso  paca, 
ía p rov is ión  de las m e n c io n a d a s  10 
p la za s  de C e lado ras  y  cinco m á s  
de a s p i ra n te s ,  con a r re g lo  a io p r e 
venido en el a r t íc u lo  13 del R eal  
decre to  de 5 de Mayo de 1913, e n 
t re  las v iudas  y h u é r f a n a s  no c a 
sa d a s  de fu n c io n a r io s  del Cuerpo  
de P r is io n e s ,  m a y o re s  de v e in t ic in 
co años  de edad  y m e n o re s  de c i li
cué u ta  y cinco, y que se p an  leer y 
e sc r ib ir .

T e n d rá n  p re f e r e n c ia  p a ra  su  
n o m b r a m ie n to  las  v iu d a s  y h u é r 
f a n a s  de los fu n c io n a r io s  c o r r e s 
p o n d ie n te s  a las Secc iones T écn ica ,  
Auxili a r  y F a c u  11afiva, p o r  es te  o r - 
den. D en tro  de cada  u n a , t se c o n s i 
d e r a r á n  a s im ism o  p r e f e r e n te s  las 
válidas con h i jo s  m e n o re s  a su 
ca rgo ,  sob re  la s  d em ás  v iu d a s  o las 
h u é r f a n a s ,  y e n t re  e l las  las  que no 
d is f r u te n  de p en s ió n .

L a s  in s t a n c ia s  so l ic i tan d o  . eou -  
; c u r s a r  s e rá n  ex tend idas  de. puño  .y 
: le t r a  de las  . in teresadas,  en p a p e l  
; de T r  cha se o c tava /  y -deberán • p r e s t ó  
; t a r s e  eii - la D irecc ión  ■general de 
P r is io n e s ,  n i  el té rm in o  de t r e in ta  
•dyías háb i les ,  a oarti-r ele la ivublioa -
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[ciéit de la presente convocatoria en 
la Gaceta cu Madrid, haciéndose 
■constar en el.las el nombre, edad, 
residencia, número de hijos rueño- 
res de edad, nombre del causante, 
•cargo que desempeñó y fecha ele su 
fallecim iento, acompañándose ade
más la partida de nacimiento y la 
de matrimonio, .en su caso, y  con.-, 
.signando si d isfruten o no pensión 
«del Estado.

i je  Real orden lo digo a V. I. p a 
ra. su conocí míenlo y demás e fec 
tos. Dios guarde- a Y, I. muchos 
años. Madrid, 1-7 de Enero de 1929.

PO NTE

■Señor Di-redor general de P r is io -  
- -r.es.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

 Núm. 52.
limo. Sr.: En. atención ¡i lo j.n- 

.teresado de esíe Departamento por 

.el Ministerio de Traba jo  en Real 
orden de 5 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a' bien disponer que se inserte en 

*  la Gaceta de Madrid, para el común 
y  uniforme conocimiento de todas 
tas D e legac iones de Hacienda y de
más oficinas dependientes de este 
M in isterio  y a los efectos que pro- 
pedan, la Real majen de 3 1 de Ene
ro de 192 8.. *

De Real orden lo digo á V. T. pa
pa su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. X. mu- 
rOhos años. Madrid. 31 de D ic iem 
bre de 1928. *

CAL YO BOTELO 

Señores Delegados y Subdelegados 
de Hacienda.

or de n q v c  se ci ta c u  la p r e c e 
dente.

limo. Sr.: Por  el Ministerio de 
,T r ab ajo, C o m e re i o e In du s t r i a , s i  
¡fli'oe a este de Hacienda, con ñvú i 
■27 del mes actual, lo siguiente: 

“ Excmo. Sr.: Vis -a la instancia de!. 
D irec tor  fundador del Instituto 
P ropu lsor  de la Vivienda, de Ma
drid, fecha 11 de los corrientes: 

Resultando que en dicha instan
cia manifiesta su firman le que al 
jftesenvolver sus actividades el Ins
tituto ha tropezado con frecuentes 
dificultades en el orden fiscal de la 
¡Administración, por lo que se re- 
íÉLer-e a las exenciones concedidas a 

■ las. entidades que a la construc- 
;¿i6.n de casas baratas se. dedican, y  
jgue para obviar dificultades y a ?- 
icanzar l a  efectividad de tales exea- 
’plon'os precisa- que el M inisterio de

Hacienda' tenga conocimiento legal 
del instituto, m erced 'a  la Real or-  
d e n d e a p r o b a.c i ó n d c . sus-. E s t a i u - 
tos y a . 1 as otras dos apro3:»ando 
3 a s m o d 1 íi e a ci o ne s i nt r o du c i d a s e n 
los miamos, al efecto de que dicho 
Ministerio., haciendo uso de las fa 
culta des que le compelen, traslade 
a los organismos que del m ism o 
dependen y con los que el in s t i tu 
to tiene redación, las oportunas ins
trucciones relativas a las repet i
das exenciones, y que comoquiera 
que las Reales órdenes de aproba
ción de Estatutos de entidades 
acogidas a la leg is lación especial 
de 'casas baratas no se publican 
en 3a Gaceta y por lo tanto care
cen de la publicidad indispensable 
para que desde- luego sean cono
cidas y tenidas cu cuenta por to
dos los funcionarios del Estado, y 
haciendo resaltar que el Instituto 
opera simultáneamente en nume
rosos puntos de la Península, lo 
que haría extraordinariamente com 
plicada la tarea de solic itar con la 
rapidez y oportunidad que la r e a 
lidad requiere la expedición de tan
tas certificaciones de las tres m en
cionadas Reales órdenes, como fue- 
s e n n e e es arias para acre di t a r 1 a 
existencia legal del Instituto P r o 
pulsor d-.e la Vivienda en cada uno 
de los puntos donde ha de m ani
festarse su actividad, y term ina su
plicando se. dicte , una Real orden 
comunicando al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda haber sido aprobados los 
Estatutos de dicho Instituto, con 
arreglo  a la vigente legis lación de 
casas baratas:

Resultando que los Estatutos dei 
expresado Instituto fueron aproba
dos por Real orden de 27 de N o 
v iembre de 1926 y que las poste
riores modificaciones introducidas 
en los mismos fueron aprobadas 
por Reales órdenes de 30 de Abril 
de 1927 y 4 de Noviembre del m is
mo año:

Considerando que las razones 
alegadas por el solicitante en su 
instancia son atendibles y. la pre
tensión que ,se deduce no es con
traria a los preceptos de la v igen  
te legislación sobre casas baratas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se participe a V. E. 
que los Estatutos del Instituto 
P ropu lsor de la Vivienda, de Ma
drid, fueron aprobados para los 
e fectos del régimen legal de Gasas 
baratas, por Rréal orden de 27 de 
Noviembre de 1926, y las modifi
caciones de los mismos han sido 
también objeto de aprobación por 
Reales órdenes de' 30 de Abril y 4 
de Noviembre de 1927.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su con o cimiento y demás e fe c 
tos." : ;v ( '

Y  de la propia Real orden', co
municada por el Excmo. Sr. Ministro 
de este Departamento,, lo traslado a 
V. I. a " los efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero-de  3 928.-—El 
O íi c i a l M ay o r ,. An t on i o G a rr i I I o d e 
Albornoz,
Señor Delegado de Hacienda' en esta 

p rovincia : ' 5

Núm. 53.

limo. S r.: Visto el escrito ¡M  Ge
rente de la Sociedad anónima ' 'Tran
vías Electricos de V igo” solicitando 
satisfacer en metálico el importe dei 
T imbre con que por el artículo 189 
de la ley están gravados los billetes 
de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos duraníe 
el año 1927 ascendió a la suma, de 
pesetas 5.572,95, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de peseta? 
464,41:

Resultando que la Empresa de re
ferencia está conforme con que re 
fije en 460 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta, .en 
fin de cada mes, por el expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre, 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe 
rrocarriles v  Empresas de diligen
cias y  vapores para satisfacer ei\ 
metálico él importe del T imbre co
rrespondiente a sus billetes y talo
nes-resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con la? m is
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en e.l mismo artículo quó 
cuando las citadas Compañías y 

Empresas tengan establecida cu con
tabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto, o fre
ciendo facilidades partí las compro
baciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuenfats anuales y 
sus justificantes con sujeción a lo? 
modelos adjuntos a dicho (Regla
mento,

S. M. el iRey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, sé ha servido 
autorizar a 1a. Sociedad anónima 
“ Tranvías Eléctricos de Viga” pánj7 
que, a partir del mes de Enero dejf 
año en curso satisfaga en metálico 
el importe del Timbre devengado por 
lee billetes de viajeros y  talones** 
resguardos de mercaderías que e x 
pide, fijando en 460 pesetas la can- 

; ifdad que por este concepto deberé 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que la$ 
cuentas que rinda a es a Dirección 
general y los justificantes de fas irns- 

' mas ■-habrán-de ajustarse a loo roo-* 
debas 19 ñ. 2-1 que figuran mi
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Apéndice del -vigente Reglamento del 
Timbre.

L o ’ que de Real orden comunico 
a "V. I. para su conocimiento y e fec
tos consiguientes. Dice guarde a V. I. 
¡michos años. Madrid, 8 de Enero 
de 1029.

CALVO BOTELO 
.Señor Directo? general del Tim bre.

Núm. 54
Ilmo. Sr.: V is t o  el escrito de la 

Sociedad “B rito  y E sp in o” , con ce
sionaria de diversas líneas de A u
tom óviles en la provincia de B a
dajoz, solicitando satisfacer en m e
tálico el im porte -del tim bre con 
que por el artículo 189 de la ley es-, 
íán gravados los billetes de v ia je 
ros que expide:

Resultando que el correspond ien 
te a los docum entos expedidos du
rante el pasado año, aplicándoles el 
tipo de gravam en de la escala gra 
dual reform ada del artículo ante
riorm ente citado, ascendió a la su-, 
¡na cíe pesetas 4.804,85, siendo la 
«dozava parte de dicha suma la de 
pesetas 400,40:

Resultando que la Em presa de 
referencia  está con form e con. que 
se fije en 400 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes por el expre
sado con cepto ; y

Considerando que el artículo 156 
tlel vigente R eglam ento del T im bre 
confiere a este Ministerio, la fa cu l
tad do autorizar a las Com pañías de 
ferrocarriles  y E m presas de d ili
gencias y vapores para satisfacer . 
en m etálico el im porte del tim bre 
correspondiente a sus billetes de 
v ia jeros  y talones resguardos de 
mercaderías- y para fijar pe acuerdo 
con las mismas la cantidad que de-, 
ban entregar mensuafmente a buena 
¡menta, disponiéndose en el mismo 
articula, que cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determi
nación y  recaudación del impuesto, 
Ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesa-r 
fias q convenientes, com o ocurre en 
¿el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modeloe adjuntos a dicho* Reglamento*, 

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor- 
nifeavi $on lo propuesto por esta Di- 
jTeA-ciófc general, se ha servido auto- 
Jt á i t  a la Sociedad “ Brito y Espino” ,

concesionaria de diversas lineas de 
automóviles en la provincia de Bada
joz, para que a partir del mes de 
Enero del año en curso* satisfaga en 
metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
que expide, fijando en 400 pesetas la 
cantidad que deberá entregar a bue
na cuenta en* fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección "general y los justifi
cantes de las mismas habrán Je ajus
tarse a los modelos 19 a. 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re
gí ame ifi o' del Timbre.

Lo que de Real . orden comunico 
a V, I. para, su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. 1  
muchos años. Madrid, 8 de Enero 
de 1929.

CALVO BOTELO 
«Señor Director general del Timbre.

N ú m . 55.
Ilm o. Sr.: El Real decreto de 13 

de Marzo ele 1928 dispone que todos 
los años en la prim era quincena del 
mes de Enero se convoque a o p o s i
ciones para cubrir las vacantes que 
existan en la escala activa del Cuer
po P ericial de Contabilidad del E s
tado en 31 de Diciembre anterior, o 
en- la de aspirantes en expectación 
de destino, que estará constituida 
por cinco de ellos, adm itiéndose 
tanto a los opositores que tengan 
derecho a actuar, en el turno res
tringido com o en el turno libre, con 
arreglo a lo establecido en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 22 de 
Mayo de 1919 y en el de 3 de O c
tubre de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

t.° Be convoca  a oposición  pú
blica  de ingreso en el Cuerpo P eri
cial de Contabilidad del Estado para 
proveer cinco plazas que existían' 
vacantes en 31 de D iciem bre de 19.28 
en la p roporción  del 60 pOr] 180 para 
opositores con derecho a actuar en 
el turno restringido entre fu n cio 
n arios del Cuerpo A uxiliar de Con
tabilidad del Estado y la de 40 por 
40*0 por turno libre entré individuos' 
en quienes concurran las condiciones 
determ inadas en.la regla 4.a de esta 
d isposición , y cinco plazas más dé 
aspirantes en expectación  de desti
no. Si la ap licación  en todos casos 
de estos tantos por ciento no die
re una cifra  entera, exacta, se des
preciará  la fracción  cuando fuere 
m enor de 50 céntim os y se aum en

tará una unidad en el caso con trae  
rio.

2.° No podrá exceder; el númertS 
de opositores aprobados del de pía-) 
zas que se sacan a oposición , s j  
bien en el caso de que no se cu-) 
briese el 60 por 100 de las vacante 
tes asignadas a opositores con  de-) 
recho a actuar con los b en e fic io ! 
del turno restringido, las plazas so-) 
brantes acrecerán el núm ero de lasj 
que han de proveerse en el turno! 
libre.

3.0 Las listas de opositores aprote 
hados se form arán en los térm in o ! 
que se dispone en el artículo 8.° de] 
la Instrucción  para estas oposicío.-i 
nes, que se inserta a continua el órñi

4.° Pueden concurrir a la oposi-) 
ción, con dereho a actuar con  los] 
beneficios del turno restringido, los] 
Contadores auxiliares varones del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del: 
E stado que teniendo veinte años dé 
edad, cum plidos en la fecha de la; 
convocatoria , cuenten más de uA 
año de servicios efectivos en dicho, 
Cuerpo, y  con derecho al turno lie
bre, con form e a los Reales d ecre to ! 
de 22 de Mayo de 19*19 y 3 de Ociu-, 
bre de de 1922, si cuentan v e in tl 
años de edad en la fecha de está 
convocatoria , los individuos v a ro n e ! 
sigu ientes: Contadores auxiliares] 
del Cuerpo auxiliar de Contabilidad 
del Estado con  más de un año de; 
servicios efectivos, Oficiales del; 
Cuerpo General de Adm inistración; 
de la Hacienda pública en ig u a le ! 
condiciones, Oficiales procedentes] 
de la Academ ia de Intendencia Mi
litar y del Cuerpo Adm inistrativo de] 
la Armada, P ro fesores o Intendentes 
M ercantiles y los que posean el tín 
tulo de D o cto r  o L icenciado en De] 
recho o en Ciencias exactas, quéte 
dando lim itada la edad m áxim a erí 
estos dos últim os grupos, esto es, 
en los P rofesores o Intendentes 
M ercantiles y en los D octores o L i
cenciados en L erecho o en Ciencias 
exactas a cuarenta años, siendo ex-, 
cluídos los que pasen de dicha edad 
en la fecha de la convocatoria . .

5.° Los e jercic ios  se ajustarán  
en su régim en a la adjunta Xnstruc-s 
ción  y program as y darán principió] 
el día 25 de F ebrero del año actual 
en el local y  a las horas que el T r i
bunal designe, previo aviso en le te* 
bla de anuncios de la D irección  ge
neral de T esorería  y Contabilidad 
con la necesaria antelación.

6.° L os opositores que resulten 
aprobados y ocupen las vacantes
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existen tes y las que en lo sucesivo 
¡se produzcan, so lam ente después de 
haber; servido dos años efectivos en 
p rovincias podrán  p a sa r  a p re s ta r  
¡servicio en Madrid»

P erc ib irán  el* sueldo de 6.0>00 pe-, 
¡setas asignado  a los Jefes de Negó-, 
¡ciado de 3.a clase p o r la Ley de 22 
¡de Ju lio  de 1918, que es la ca tego
r ía  de ingreso  en el Cuerpo P eric ia l 
¡de C ontabilidad del E stado , seg*ún 
¡el Real decreto, de 22 ’ de Mayo de 
1919.

P e  Real orden  lo digo a V. I. p ara  
[su conocim iento y efectos co rre s
pondientes. Píos guarde a V. I. mu-, 
¡cbos 'años. M adrid, j!4 de E nero  
¡de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general de T eso re 

r ía  y C ontabilidad.

Instrucción para las o posiciones a 
Ingreso en el Cuerpo pericial de 

Contabilidad de Estado.
Artículo 1.° Para ser admtido a 'las 

[oposiciones a plazas de ingreso en el 
Cuerpo pericial de Contabilidad del 
Estado es ndispensable presentar los 
¡documentos siguientes:

a) Solicitud dirigida al D irector 
general de Tesorería y Contabilidad, 
escrita y firmada por el solicitante. 
En ella hará constar su nombre y 
¡dos apellidos, que es español, varón, 
de estado seglar, naturaleza, edad, do-. 
mdcilio, que no está sometido a pro-: 
ceñimiento y los documentos que 
acompañe en justificación do su ¡de
recho.

b) Gertifiación’ del acta, de inscrip-: 
ción en el Registro civil del nacimien-: 
to del aspirante.

c) Certificado del Registro de pe
nados y rebeldes expresivo de que no 
sufre ni ha sufrido condena, ni está 
ejecutoriamente, condenado por delito 
¡alguno.

d) Certificado facultativo expedido 
por dos médicos de que el aspirante 
no tiene defecto físico alguno que le 
inhabilite para  el servicio', ni padece 
enfermedad cont agí osa.

e) Título o certificado de estudios 
que le habilite para tom ar parte en 
ias oposiciones, con arreglo al artlcu-, 
lo segundo del Real decreto de 22 de 
Mayo de 1919. Estos documentos pue
den ser sustituidos por testimonios 
notariales; bien entendido que los 
¡opositores que resultaren aprobados 
y no tuvieren presentado el título, si 
no certificado, deberán proveerse de 
aquél inmediatamente, quedando pro^: 
hibido darles posesión de sus destinos 
si no presentaren el título correspon
diente.

Los documentos procedentes de te-: 
notorios de fuera ¡de la s Audiencia de 
Madrid estarán debidamente legali^ 
zadós.

Los funcionarios civiles b m ilitaré^ 
justificarán su derecho a concurrir a 
.éstas oposciones con' certificado éx-- 
pedido por los Jefes dé las Oficinas, 
¡dependencias ¡q .entidades pp que pres*

ten sus servicios, justificativo dé que 
reúnen las condiciones exigidas por 
el artículo antes citado y el Real de
creto de 3 de Octubre de 1922, que-* 
dando relevados de acompañar los do-* 
cumentos señalados con las letras b), 
c) y d).

Artículo 2.° . Las solicitudes para 
tornar parte en la oposición se pre
sentarán precisamente en el Registro 
general de la Dirección general ele 
Tesorería y Contabilidad, durante las 
horas hábiles de oficina, desde la fe
cha de la convocatoria hasta el día 15 
de Febrero -de 1929, inclusive, a las 
trece horas, rechazándose de plano to-. 
das las que se rem itan por correo, en 
cualquier tiempo, y las que se presen^ 
ten en el Registro fuera de dicho 
plazo.

Para adm itir las solicitudes es in
dispensable que se presenten acompa-: 
ñadas de todos los documentos debi
damente reintegrados y legalizados, 
en su caso.

Artículo 3.° Las solicitudes se re
gistrarán  por orden de presentación. 
¡La Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad acordará, según proceda, 
la admisión o exclusión de los aspi
rantes y form ará una lista de los ad
mitidos, que, acompañada de los ex
pedientes personales, entregará al T r i
bunal de las oposiciones, el cual habrá 
sido nombrado con anterioridad. El 
Tribunal, anunciándolo previamente, 
celebrará sorteo público de los aspi
rantes, consignando el resultado en 
una lista, que se expondrá al público 
y determ inará el orden en que deben 
actuar en todos los ejercicios y el de
recho a los beneficios de los turnes 
restringido y libre que tengan ju s ti
ficado.

Artículo 4.° Los opositores se pro_ 
verán de una papeleta de examen, 
que les será facilitada por el Secreta
rio de Tribunal, desde la fecha del 
sorteo hasta el día anterior al señala-: 
do para comenzar las oposiciones, 
diante el pago de 75 pesetas que se 
destinarán a dietas y gastos del T ri
bunal, en la forma ordenada por el 
Reglamento aprobado por Real decre-: 
to de 18 de .Junio de 1924. El incum
plimiento del citado requisito en el 
plazo marcado im plicará autom ática
mente la eliminación del aspirante de 
la lista de opositores. La papeleta de 
examen se presentará al Presidente 
del Tribunal y será firmada por el in~! 
teresado en el acto de dar principio 
el prim er ejercicio!

Artículo 5.° El Tamamiento ele 
opositores en todos ios ejercicios se 
hará por e¡l orden que les haya co
rrespondido en el sorteó, fijándose en 
cada día el número de los qqfe hayan 
de actuar en el siguiente. Los que no 
se presenten al ser llamados para ac
tuar, sea cualquiera la causa gue ale^ 
guen, quedarán excluidos de la opo
sición, con pérdida de los derechas 
de examen.

Artículo 6.° JTós ejercicios serán 
públicos y se celebrarán en los loca
les, días y  horas que el Tribunal 
anuncie. Los temas, orr-blemas y ma
terias sobre que hayan de versar, sé 
determinarán todos a la suerte, y  
para los prácticos sé facilitarán a los 
opositores los impresos adecuados que 
soliciten*

El ejercicio oral se efectuará indik 
vidualmente; los ejercicios prácticos, 
por grupos de opositores, bajo la vi-: 
gijancia de uno de Jos Jueces del T m  
bunal, quien, asistido O  los tune lo- 
narios precisos, cuido?-;' que la in
comunicación entre ! ..¿tuantes, sea1 
completa, incurriendo n la pena dé 
descalificación el oposilor que la in~-, 
frinja.

Durante las horas hábiles de los 
tres días siguientes al de la publicad 
ción de las calificaciones de cada ejer-: 
cício práctico el Secretario del T rD  
bunal expedirá los trabajos a los opon’ 
sitores que previamente lo hayan sc-¡¡ 
licitado del Presidente por escrito,-; * 
sin que cada opositor pueda invertir!* 
en ello más tiempo que el fijado p a ra 
la práctica del respectivo grupo de i 
ejercicio. ’ ;

Artículo 7.° Constará la oposición;; 
de un ejercicio teórico y dos prác-f 
ticos, divididos en grupos, y éstos en 
partes, que se efectuarán por el or-: 
den y con sujeción a las m aterias y 
reglas siguientes:

PRIMER EJERCICIO PRÁCTICO.

Primer grupo: 

A ritm ética mercantil y Cálculo fi-' 
nancier-o.

Parte única, que consistirá en l á : 
resolución de dos problemas, uno de : 
Aritm ética m ercantil y otro de Cále j_ 
lo financiero.

Versará el prim ero sobre casos de 
interés simple, incluso cuentas co-? 
rrientes, comisiones, corretajes, des- j 
cuentos, cambios nacional y extranjé- i 
ro, arbitrajes, fondos públicos, pro--' 
medios de pagos o vencimiento medié 
y común, facturas de descuento o ne-: 
gociaoión, repartim ientos proporcio
nales y  reglas de compañía, conjunta, 
aligación y de tres compuesta, y el 
segundo sobre problemas de interés \ 
compuesto y anualidades (imposición ! 
nes y amortizaciones); •

En los dos problemas el opositor, ¡ 
determ inará el resultado numérico dé ; 
la solución y el razonamiento mate-.; 
mático seguido para obtenerlo. •

Tiempo máximo que podrá inver- ¡ 
tirse en este grupo, tres horas. ■

Segundo grupo.— Contabilidad. 

P aite  única.—-Plan de contabilidad! 
de una empresa industrial o mercantil 
¡o entidad corporativa, que consistirá :¡

a) En determ inar las cuentas ge-: 
nerales y especiales en que, dentrb del 
sistema de partida doble, deba des-:’ 
envolverse una contabilidad especula
tiva, referida a un Banco o- Sociedad 
de crédito, una empresa minera o de 
fabricación, transportes o a cualquier 
otro aspecto de la actividad mercantil 
o industrial, o básn a la contabilidad 
adm nistrativa de una Sociedad civil 
ó Gorporacón privada o públiea.

b) En dem ostrar los enlaces o re
laciones de unas cuentas con otras, 
mediante la redacción esquemática de 
los asientos que hayan de producir en 
el Diario las operaciones de apertura, 
las de desarrollo que señale el T ribu
nal y las de liquidación y cierre.

c) En expresar con precisión la 
significación del saldo que en todo»;
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momento arro jo  cada raía de las 
« d a s  del p ía s  trazado.

Tiempo m áxim o que podrá in v e r- 
tim e en teste grupo., tros horas.

SEGUNDO EJERCICIO.- ORAL
Grupo único .—.Consistirá en la ex

plicación oral do los sigu ien tes tem as, 
con sujeción a l o s  cuestionarios 
anejos.

Dos de Gálculft m ercantil y finan
ciero.

Dos de Contabilidad aplicada.
Uno de Derecho adm inistrativo.;
T res de Contabilidad del Estado.
Dos cíe Hacienda pública.
El tiem po m áxim o que podrá in- 

tosrtir el opositor en la exposición de 
dichos temas, será de dos hora?.

¡

TER CER   EJERCICIO.— PRÁCTICO

Al desarro llar este ejercicio el 
■<*§>ositor se a ju s ta rá  estrictam ente a 
los enunciados, docum entos o an tece
dentes que p ara  cada parte  de grupo 
fac ilita rá  el T ribunal.

CONTABILIDAD DEL ESTADO

Primer grupo .—Expedición de do
cum entos y form ación de cuentas.

P rim era ' parte .—-Expedición de do
cum entos, que co nsistirá : en el des
arro llo  in tegral de operaciones de 
io n tab ilid ad  de Hacienda pública, r e 
fe ren te  a casos prácticos derivados 
fiel reconocim iento y liquidación de 
derechos y obligaciones de la  H acien
da o del Tesoro público. El opositor 
redactará  los m andam ientos de ingreso 
o pago que procedan, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, reseñará  
ios asientos que- origine la contrac
ción, recaudación o pago de los dere
chos u obligaciones, en los diferentes 
libros en que ha cíe rep e rc u tir  o se 
han de re ñ e jja r  dentro del actual sis
tem a de contabilidad del Estado.

Segunda p a v t e .— F orm ación  de 
cuentas adm in istra tivas del Estado, 
que consistirá  en la redacción de las 
suenlas que se señalen por el T r ib u 
nal, cuadrándolas parcial y to ta lm ente 
y reseñando los docum entos que de
ban justificarlas.

T iem po máximo que podrá inver
tirse  en este grupo, dos horas por ca
da parte .

Segundo grupo .—E studio  crítico de 
Un balance de situación.

P arte  única.— P ara el desarrollo de 
esta p arte  se en tregará  al opositor, 
todemías del balance de una Sociedad
0 Em presa, el extraer o de la cuenta 
de pérdidas y ganancias.

E n el inform e o dictam en que re 
dacte el opositor expresará el ju ic io  
que le merece, desde los puntos de 
vista, técnico, financiero ' y - fiscal; esto 
es, en orden a los princip ios de, con la 
bilidad, a la s itu ac ió n  económica que 
refleje, y en relación id íéu ím en t r i 
b u ta rio  de E spaña, ni m o n a  a este, 
últim o efecto coqsuli * ’ \ leyes v i
gentes.

Tienm o máximo. que podrá- in v e rtir-  
w, en este grupo, tres horas,

A rticulo 8 J  Los * ejercicios so cali
ficarán: los del grupo único del e je r
cicio oral, a la term inación de cada 
..sesión, y los de los cua tro  grupos que
1 ni egran los ejercicios prácticos» des

pués de term inados po r todos los opon 
lo res los traba jos correspondientes a 
cada grupo, procedieiiclose de Ja si-, 
gu íen te fo rm a: .

1.° No serán  declarados adm itidos 
los opositores que no ejecuten alguno; 
de los traba jos que in tegran  cada uno 
de los cua tro  grupos de ejercicio1? 
prácticos o dejaren  de contestar aigu-; 
no de los tem as que com ponen el e je r
cicio o ra l

E l T ribunal deliberará secretam en
te, y relacionando el m é rito  de los 
trabajos, o de las explicaciones o ra 
les del opositor con el carácter em i
nentem ente práctico  de los cometidos 
de los funcionarios del Cuerpo p e ri
cial, resolverá, por m ayoría de votos, 
la adm isión o no  adm isión de los exa
minados.

2.° Seguidamente, se g raduará  de
ta lladam ente el m érito  rela tivo  de 
cada opositor adm itido  en el grupo 
que so tra te  de calificar.

A este efecto, todos los Jueces del 
T ribunal, por medio ele papele ta  in 
d iv id u a l fírm ada, calificarán el g ru 
po de ejercicio realizado por el ac
tuante, asignando por toda asigna
tu ra , si se tra ta  del grupo del e je r
cicio o ra l  o por cada p a r te ,’si se t r a 
ta de uno de los cuatro grupos de 
ejercicios prácticos, un núm ero com
prendido en tre i y 9.

El cociente qué resulte- de d iv id ir 
la sum a to tal de unidades fijadas por 
todos los Jueces del T rib u n a l p o r el 
11 llanero de éstos, expresará  la nota 
alcanzada por el opositor en el grupo 
de ejercicio respectivo. " ■

Se expondrán al público las listas 
de calificación de los opositores decía-: 
rados adm itidos a los cuatro  p rim e
ros grupos, haciendo conslar en ellas 
la puntuación  asignada por cada Juez, 
sin expresar su nom bre, la p u n tu a 
ción to ta l y la m edia a ritm ética  re 
sultante.

Los opositores no adm itidos en un 
grupo de ejercicio no. podrán ac tuar 
en el siguiente o siguientes, v  . que
darán  au tom áticam ente excluidos de 
la oposición.

< La sum a de las calificaciones m e
dios obtenidas por cada opositor ad
m itido en los cinco grupos de ejerci
cios que in teg ran  la oposición, com
pondrá su calificación final o. definí-: 
tiva.

No podrá exceder el núm ero  de 
aprobados del de plazas convocadas.

Term inados los ejercicios y-- en v is
ta  de la calificación final, el T ribunal 
form ará, conforme a lo dispuesto en 
el artícu lo  2.° del Real decreto de 13 
de Marzo de 1928, p rim ero una lista 
d e 1 os op os i i or es q ue h  a ya n a p r o ba
ñado con derecho a los beneficios del 
tu rno  restring ido  para cu b rir  el 60 

.por 100 de las plazas convocadas, co
lorándolos en ebo rden  que- determ ine 
la m ayor puntuación obtenida dentro 
de los; de su grupo, y en tul orden 
ocuparán en su d ia d o s  plumeros n ú 
m eros. .vacantes, en él' escalafón do Je_ 
fes de Negociado do tercera clava del 
Cuerpo P eric ia l de 'Contabilidad, y 
después o tra lis ta  en la - que ;figurará 
el restó  do .los -opositores' aprobados 
p ara  cubrir el  40 por j.00 de las p la
zas convocadas y  la s-q u e  - no so h u 
bieren cubierto  del p rim er grupo, co
locados por el orden ano determ ine.

la puntuación  to tal de los ejercicios* 
de m ayor a m enor, sin d istinción  de 
procedencias, ocupando en su día en  
el escalafón del * Guerpo los númeAós. 
vacantes a continuación de los de la 
p rim era  lista.

D ichas lis tas se rem itirán  a la Din 
rección general de T eso re ría  y Con
tab ilidad  acom pañadas de los* expe* 
dientes personales de todos los oposi
tores, ele los ejercicios prácticos por, 
ellos realizados y del libro de acta* 
correspondiente,

Caso de re su lta r  dos o m ás oposi
tores con igual puntuación , el orden 
de preiación se d e te rm in a rá :

T.° P or la m ayor categoría.
2.a Por el m ayor tiem po de se rv i

cios.
3.° P or la m ayor edad.
La Dirección general de T eso re ría  

y Contabilidad propondrá al Ministro; 
de Hacienda, p a ra  ocupar las vacantes 
existentes, a los opositores que a ello 
tengan derecho, con arreglo  a lo dis* 
puesto en la Real orden de hoy, qu ie
nes podrán  elegir los destinos'vacan-: 
tes según el orden de preiación. .

A rtículo 10. Los ejercicios de opo-í 
sieión serán  juzgados por un  T ribu-: 
nal, constitu ido por un  P residente, 
cuatro  Vocales y un  Secretario .

E l P residen te será el D irector ge'-* 
nera l de T eso re ría  y Contabilidad, con 
facu ltad  de delegar en* u n  Jefe' supe
rio r  de A dm inistración civil o Jefe 
de A dm inistración de p rim era  clase 
del Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Estado.

Los Vocales se rán : un  C atedrático 
de la Escuela Central de Intendente#  
M ercantiles, ele las Secciones de Ma
tem áticas o Contabilidad, designado 
por el C laustro de la m ism a Escuela* 
un  C atedrático de Hacienda pública o 
D erecho adm in istra tivo  de la F acu E  
tad  de Derecho de la U niversidad Geim 
fral, designado por el Claustro, y dos 
funcionarios d e l  Cuerpo pericial de 
Contabilidad.

El S ecretario  será un funcionarlo- 
de 1 referido  Cuerpo, sin voz ni voto.

Los cuatro  Vocales y el P residen te  
tendrán voz y voto-, y el T rib u n al sólo 
podrá ac tuar cuando esté reunido  con 
m ás de tres de sus m iem bros.

P ara su s titu ir  en ausencias o en
ferm edades a los Jueces Vocales del 
T ribunal se nom brarán  prev iam ente  
Vocales suplentes en las m ism as con
diciones determ inadas para los pri-: 
meros.

A rtículo 11. El Secretario  del T ri_  
bana l llevará un libro de actas, que 
firm arán  el P residen te y el Secreta-: 
rio, en el que constarán  las sesiones 
celebradas, los ejercicios efectuados, 
los votos obtenidos para  la ap roba
ción. o 'desaprobación y, en su caso, 
las calificaciones individuales y rñe~» 
di as atribu idas en cada grupo dé ejer_, 
cielo a ios opositores.

L o s  opositores desaprobados, los 
excluidos de la oposición y  ios que 
renuncien  a la m ism a, podrán r e t i ra r  
la : docum entación qde.-.acompañaron & - 
sus. so lic itudes, concediéndoseles p ara  
ello un plazo que expira  a los tres  : 
m eses 'de  term inados dos ejercicios. -.

A rtículo ;Í2 .':: Él expediento de cada, ' 
opositor, que fo rm ará el S eereiário , 
es ta rá  .cnmpue-slo por la solicitud, con 
sus jusU íicantes y los ejercicios píAcr
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ticos originales, haciendo constar en  
la  p rim era , por diligencia que au to 
r iz a rá  el Secretario , las calificaciones 
m edias obtenidas en cada grupo y, en 

!.$u caso, el lugar que ocupen en las 
lisias finales de opositores aprobados.

M adrid, i 4 'de Enero* d e 1929,—> 
.Aprobado por S. M.—Calvo Sote!o.

PROGRAMAS

Cálculo m ercantil y financiero.

Id  Regla, ele tres  com puesta.— Mé
todo p a ra  su p lan team iento  y  reso lu 
ción.—P rocedim ientos abreviados p a 
r a  ev ita r las soluciones de las ineóg-: 

.n i tas in term edias y el p lanteo de pro-, 
porciones.

2.a ílepartim ien tos properdionales¡ 
y  regla de com pañía. — Casos.—-S u  
p lan team iento  y resolución.—Abre-: 
viae iones.—Aplicaciones m ás R ecuen 
tes.

3.a Regla conjunta. — Su funda
m ento, p lan teo  y  resolución.— F ó r
m ulas. —- A breviaciones y sim plifica
ciones.

4.a Regia dé aligación.— D irecta é 
inversa.— Sus fundam entos, p lanteo y 
resolución.— F órm ulas generales.—A l
teraciones qué in troduc irán  los g a s 
tos y  m erm as.

6.a Cambio nacional. —  Directo' !é 
ind irecto .— Sin g*astos y  con gastos.—* 
D eterm inación  del cambio, del efecti
vo, del nom inal y de los gastos, casé 
de se r  éstos la  incógnita.— Planteo  y  
resolución.—Fórmulas.:

6.a Cambio ex tran jero  én tre  p la
zas rdé análogo o de d is tin to  sistem a 
m onetario .—S in  gastos y ícon' gastos. 
D eterm inación dei nbmió'ai, del efec
tivo y  del cambió.— Planteó' y  reso 
lución.

7.a Problem as más principales qué 
pueden ofrecer los a rb itra  jes y su r e 
solución. !

18.a Fondos públicos. —  Compra <S 
ven ta  y  p ignoración.—D eterm inar el 
tipo  de cotización, él efectivo y el no
m inal, sin  o con gastos,—Fórm ulas.

9.a In terés sim ple a taíito p m  uno. 
E lém entos qué en esté problem a in 
te rv ienen  y relaciones fundam entales 
qué los .u n en .—D eterm inación de los 
mismos.

10. In terés com puesto.— F órm ulas 
fundam entales del capital final p a ra  
el cávso en qué tan to  y tiem po sé re 
fieran a 1a, m ism a unidad  en tera.—  
V ariación experim entada ál fraccio
n a r  el tanto  y él tiem po. —

11. In terés com puesto (con iinua- 
ción).— T?mi os equiva-lentes.— G vnerá- 
lización de la fó rm ula del capital 
final. ; 5

12. In terés com puesto {Continua
ción).— Valores del capital p rim itivo, 
dél tiem po y del tanto.— Com paración 
del in íe rés com puesto con' él sim ple.

13. In terés com puesto .(continua
ción).—D esarro llo  én serié  de los ta n -  
í os.— Tablas financieras pa ra  fac ili
ta r  los cálculos.— Interpolación en ca
sos determ inados.

14. Combinación do in tereses.—  
Obtención de la fó rm ula del cap ita l 
final cuando se em plean juntam iento 
los in te reses com puesto y  sim ple.—* 
Deducción de los demás elem entos.

15. In terés  contdnuo.---D eterm iná- 
cióñ de Ja expresión del cap ita l final

y dé los restan te s  elem entos.— T an 
tos equivalen tes de in terés compuesto; 
y  continuo.

16. Descuento a tanto» por uno.—■ 
F órm ulas del efectivo y deducción de 
los dem ás elementos. — Com paración 
del descuento comiere i al sim ple con 
los dos racionales.

17. V encim ientos m edio y común. 
D eterm inación de la  fecha del venci
m iento m edio.— V alor del cap ita l á 
sa tisfacer en  fecha, determ inada.—'Ca
sos p a r tic u la re s 'd e 'p ró rro g a  y an tic i
pación.

18. Rentas constantes.— Expresión' 
del valo r actual y  de los res tan tes  ele
m entos que in te rv ienen  en las ren ta s  
tem porales inm ediatas.

19. Rentas constantes (continua
ción).—E xpresión  del va lo r actual y 
de los restan tes  elem entos que in te r
v ienen en las ren ta s  tem porales d ife
ridas y anticipadas.

2¡0. Rentas constantes (con tinua
ción).—E xpresión  del v a lo r actual y 
de los restan tes  elem entos que in te r 
v ienen  en las ren ta s .p e rp e tu as.

21. Rentas constantes {contim iá- 
ción).—D eterm inación del tan to  en las 
ren tas tem porales d¡e esta clase, in 
m ediatas, d iferidas y  anticipadas.

22. Rentas constantes (continua
ción).—F aso  en que, se fracciona él 
pago ido la  anualidad en las ren tas 
tem porales y perp e tu as  de esta cla.se.

23. Rentas variab les.—V alor actual 
y anualidad en las ren ta s  cuyos té r 
m inos v arían  en progresión  por d ife
ren c ia  o por. cociente.

24. P réstam os ord inarios.—Cálculo 
de la anualidad qué los 'am ortiza y* 
valo r dé la deuda al final ide v a ria s  
unidades dé tiem po.— Caso en qué sé  
pagan sólo los in tereses y se recons
titu y e  p o r separado el capital.

2’5. E m préstitos.   D eterm inación’
de la  anualidad  én los o rd inario s y 
am órtizables p o r sorteo de obligacio
nes.—Núm ero de títu lo s vivos y  am or
tizados /después dé varios sérteos.

26. E m préstitos' (continuación) .—  
D eterm inación de la  anualidad  y  n ú 
m ero dé títu lo s  vivos o am ortizadas 
después de varios sorteos, én los 
am órtizables po r ren tas  variab les en 
progresión  por cociente.

27. E m p réstito s  {continuación), 
D eterm inación de lá  anualidad cuándo 
los títu lo s  se am ortizan con" prim a.—  
Núm ero de obligaciones am ortizadas 
después ido varios sorteos.

28. E m préstitos (con tinuación).— 
D eterm inación de la  anualidad “én los 
em préstito s en que un cierto  núm ero  
de títu lo s  se am ortiza con lotes.

29. P robabilidad m atém ’áticáa. —  
Probabilidad simple, to ta l y com pues
ta.— Probabilidades de hechos repe
tidos.

30. Probabilidades referen tes a las 
obligaciones.— V ida probable y v ida 
m edia.— Probabilidad de am or tizar ion 
de un títu lo .

31. _U,sufrucio.—D elerm ináción del 
valor probable ídel u su fruc to  de las 
obligaciones dé un  em préstito  o rd ina
rio.

32. Nuda propiedad,—Cálculo de la 
que corresponde a los títu lo s de un 
em préstito  ordinario'.

Cuestionario lié contabilidad aplicada.

1. Sociedad regu la r colectiva.— Su 
concepto y constituc ión .—A su n to s  de

ap e rtu ra .—Orientas representa.! vas de 
los socios. D isribueión de berieiieios 
q  p é rd id a sL iq u id a c i(3 n  y asientos 
que origina.

2. Sociedad con i and i lacia ordinaria* 
Su concepto- y  constitución.—Ásionios 
de ap e rtu ra .—Cuentas que rep resen
ta n  a lo.s socios colectivos y conuuidí- 
ta r i os.— Reparto de beneficios o per-, 
d idas.—Liquidación y  asi& üos que de 
ella se derivan.

3. Sociedad com anditaria  por ac
ciones.—Su concepto y constitución.— 
A pedtura de la  contabilidad.— Cuentas 
de los socios colectivos y com andita
rios o accionistas.—D istribuc ión  de 
beneficios.—Liqudaeión y sus asien
tos.

4. Sociedad anónim a.— Su concepto, 
y constitución.— D iferentes clases d e  
acciones.—Em isión y liberación J 
ásiento que origina, según los casos, 
C ontabilidad especial de acciones.

5. L iquidación de utilidades y pérv 
didas en las Empresas anónimas.— 
A m ortizaciones, participaciones, ion-  
dos de reserva, dividendos a c u e n t a  

y com plem entarios, contribuciones y 
asientos que produce la distribución 
y liquidación.

6. C artera  ele valores.— Sistem as de 
valoración a los efectos del balance.— 
Asiento que d e term in a rán  las plus- 
valias y  depreciaciones en su caso.

7. E ntidades co rp o ra tiv as .-— Con
cepto del p resupuesto .—Asiento do 
ap e r tu ra  y  liquidación en la eoiMabrlr 
dad de las entidades som etidas ai ré 
gim en de presupuestos,

8. Obligaciones amórtizables.-- -Su 
concepto.—-Procedimientos de em isióm 
Asientos que m otiva la eren ción y la 
em isión en el caso de v en ta  directa. .

9. Obligaciones am órtizables.—Emí* 
siqn a la p a r con daño o con prim a, y 
asientos en que la operación se desem  
vuelve en el caso de suscripción al 
contado o a plazos,— P ro rra teo  y asien_. 
tos qué; o rig ina cuando la em isión m  
bagá por la p rop ia entidad deudora.

40. _Obligaciones a m ó rtiz a b le s .—¡ 
A m ortización po r com pra en Bolsa ú 
sorteo.—Cuándo se puede o convi erj# 
em plear uno  u  otro procedim iento" v 
asientos que se p roducirían  sevún }ck 
casos.

11. Obliga e iones am órtizables . —✓ 
Vencimiento' y pago de in tereses.—' 
Asientos que hab rían  de fo rm a liz a ra  
haeta su  cancelación, según que el pa-* 
go se hi-ciera directam ente- por la e n « 
fídad em isora ó por un tercero , p rev ia  
provisión, de fondos.

12. Cuántas co rrien tes con in te rés  
recíproco y constan te .— Concepto.—-» 
Método directo .—F undam ento  v de- 

m ostración algebraica.— Modo de He-* 
v ar estas cuentas. .

13. 'Cuentas corrien tes con jrderé* 
recíproco y constante.—-Método indi-* 
r  ec to .— Funda men lo y deinos t r  a c i ó n 
algebraica.-—-Modo de llevarla. Con si-, 
deración del caso en que una opera-* 
ción sea de vencim iento posterio r a / 
día de la liquidación.

14. Cuentas corricni.es con interés 
recíproco y constan-te.—Método de es
calas o ham burgués.—Fu ir! m ien to  j  
dem ostración.— Modo de llevarlas.

15. Cuentas corrien tes con interés. 
Razonamiento del método preferible o 
adecuado en los casos-d-» i ni crés cons. 
tente y no recíproco, ruó  v  «m y va-
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fiable y variable y no recíproco.—L i- 
¡quidación.

í ' 16. Cuentas 'corrientes con co-.
; ríresponsales extranjeros. —* Modo de 
lllevarlas y objeto de las columnas in-:
> tenores.—Liquidación.
; 17. * Opera(Mojn»e¡s en parlicípacióín.
¡Su concepto. — Doble procedimiento 
jde llevar la contabilidad.—Liquidación 
ly asientos que produce.
■* i8, Operaciones en comisión.—Su
boncepio' y clases.—Modo de llevar la 
contabilidad, según se trate de comi- 
léñelas dadas o recibidas.—Liquida
ción y asientos,

19, Operaciones en préstamo con
garantía de valores públicos o indus
triales,—Su concepto y condiciones en 
‘que se ralizan.—Asientos que deter
minan el préstamo, la garantía, la re-: 
'posición de ésta, en su caso, los inte
reses, la renovación y la cancelación.

20, Operaciones de cuentas co
rrientes y crédito con garantía de 
efectos comerciales.—Su . concepto y 
''¡condiciones de estas operaciones.—■ 
Asientos que implican la concesión, 
la garantía, las entregas, los in te
reses, la renovación v la liquidación.

21, Operaciones de préstamo o eré-; 
dito con garantía personal.—Su con-: 
oepto.—Asientos oue nr¡aman.—Infor
mación de crédito.—Listas de crédito. 
Registro dé responsabilidades por cré
ditos,

2,2. Operaciones de depósílto.—Su 
concepto y clases.—Asientos que ori
gina en la contabilidad del depositan-: 
i te y del depositario la constitución, 
¡él vencimiento y cobro de Intereses, 
(los derechos de custodia y  la cance
lación.

23. Operaciones dé descuento.—Sus 
telases, forma en que se -operan y 
• asienlos que producen.—Giros.—Bus 
j clases y asientos.—Protestos y cuentas 
| de resaca.

(24. Operaciones de crédito te rr i
torial e hipotecario.—Condiciones de 
los préstamos.—Asientos que deferí 
m inan la constitución del préstamo y 

i él vencimiento y pago de anualida-: 
i des. — Incautación, adm inistración y 
jventa de garantías y sus asientos.
¡ 35. Operaciones de Bolsa a plazos,
i Sus clases y condiciones.—Concep
t o  de las operaciones llamadas do
bles. — Asientos que implican en la 
^contabilidad.
j :26. Operaciones de seguros a pri-:
m a fija.—Su concepto y clasificación. 
'Asientos que originan la emisión de la 
póliza, el cobro de prim as, el pago 
de siniestros y la constitución de re-:
; servas.
; 27. Operaciones de seguros a p ri-
;rna f i ja .—'Reaseguros, coaseguros y,
¡ rescates.—Concepto de estas operacio- 
jíies y asientos que originarán en la 
I contabilidad.
i. 2/8. Operaciones de seguros m u-
(tuos.—Naturaleza y condiciones en 
í que se realizan.—Asuntos que deter- 
! minarán el pago de cuotas, ios sinies- 
’ Iros y su liquidación.

29,' Ferrocarriles. -— Cuentas y 
asientos característicos que se pro
ducirán en el período de constitución, 
c ond v" :• ■ i ó n y exp 101 a c i 6 n , s e gú n s e 
trate ¡F Empresas subvencionadas; con 
garanda de In terés o libres.

80, Navegación.—Cuentas que in

tervienen y asientos que se originan 
en la contabilidad de estas Empresas,

31. Fabricación.—Cuentas caracte
rísticas y asientos que motivan ras 
operaci ornes m anufactureras.

32. Explotaciones a g r í c o 1 a s .—¡ 
Principales cuentas y asientos que in
tervienen en la contabilidad de esta 
clase de Empresas.

33. Explotaciones mineras.—Cuen
tas y asientos más importantes que 
originan.

34. Explotaciones p e c u a r i a s . ^  
Cuentas especiales y principales asien
tos oue se producirán en la Contabi
lidad.

35. Almacenes generales de depósi
to o docks.—Bu concepto.—W arrants. 
Cuentas y asientos peculiares de las 
operaciones que realizan.
Cuestionario de Derecho administrar 

tivo.
1.® Concepto del derecho adminis

trativo'.—Fuentes del mismo.—La ley. 
El Reglamento.—El Real decreto.—La 
Real orden.—Decretos-leyes.—Su con
cepto y requisitos para que tengan 
fu e rza ‘de obligar.—¿La ju risp ruden
cia es fuenté del Derecho adm inistra
tivo ?

2.® • Actos administrativos.—Bu con
cepto y significación jurídica.—¿A 
quién compete su revocación?—Actos 
de. Gobierno', de autoridad y de ges
tión .—Su concepto y diferencias recí
procas,—Actos discrecionales, reglados 
y jurisdiccionales.—Examen de cada 
uno de ellos,

3.° Potestades adm inistra tivas: eje
cutiva, reglam entaria, ¡disciplinaria y 
jurisdiccional.—Concepto y extensión 
de cada una de ellas.—Valor y signi
ficación de sus resoluciones.

4.® Concepto de la jerarquía.—Con
dicione*; esenciales deí orden je rá rq u i
co.—Categorías adm inistrativas y sus 
clases,—Derechos y obligaciones de los 
funcionarios.—Responsabilidades gu
bernativa, adm inistrativa, civil y c ri
minal.

5.° Organos de la Administración 
española: activos, consultivos y deli
berantes.—Sus funciones respectivas. 
Indicación de cuáles son los que las 
desempeñan en la Administración cen
tral, én la provincial y en la m uni- 
cípal.—Consejo de Estado.—Bu cons
titución y funciones.

6.° Agentes directos ¡dé la Adminis-: 
tración central.—Los Ministros,—Cla
sificación m  los Ministerios en rela
ción a las necesidades sociales llam a
dlas á  satisfacer.—Brevié idea de la 
organización de cada uno de los De
partam entos m inisteriales én España. 
Responsabilidad m inisterial.

7 .° Organización provincial. — Go
bernadores'civiles: carácter y atribu
ciones. — Diputaciones y Comisiones 
provinciales.—Bu constitución, compe
tencia y funciones.

8.° Organizaciones provinciales dé 
excepción.—-Régimen de Carta in ter- 
municipal.—Mancomunidades provin
ciales.—La región.*—Régimen adm inis
trativo especial de las Provincias Vas
congadas y Navarra.—Cabildos insu
lares de Canarias. _ v

9.° Administración, municipal. — 
Ayuntamientos y Comisiones m unici
pales permanentes,—Su constitución, 
competencia y funciones. — Régimen 
jurídico do las entidades municipales.

Alcaldes: su carácter, nombramiento 
y atribuciones.

10. Organizaciones municipales dé 
excepción.—Régimen de las entidades 
locales menores. — Régimen de las 
Mancomunidades y de las Agrupado-: 
nes forzosas de Ayuntamientos.—Ré-: 
gimen de Carta.

11. La propiedad pública y la prm 
vada desde el punto de vista adminis--? 
trativo.—Bienes de dominio público* 
Funciones de la Administración res-: 
pecio a los mismos.

i!2. Aguas m arítim as: su concepto.’, 
Preceptos fundamentales acerca de su 
dominio, uso y aprovechamientos.—; 
Aguas terrestres: sus clases.—Distin-; 
ción entre el uso y el aprovechamien
to de las aguas públicas.—Aprovecha-? 
omentos comunes y especiales. — Su 
concesión.—Jurisdicción en m ateria dé 
aguas.

13.* Minas.—A quién corresponde su 
propiedad; teorías relativas a esté 
punto. — Principios que inform an 
nuestra legislación relativam ente al 
dominio, á la concesión y a la eadu-: 
cidad de minas.—Jurisdicción en ma-: 
teria  de minas.

14. Montes públicos t sus clases.—* 
A quien corresponde su dominio.—> 
Catálogo de montes 7/  efectos que sé 
siguen de íá inclusión o exclusión eri 
el mismo.—Deslinde y amojonármeos 
to.—Apro'vechamientos.—Policía fores
tal. . Ü

15. Propiedad intelectual. .— Mate
ria  y objeto de la misma,, según lá 
legislación vigente. — Registro de  ̂ lá 
Propiedad intelectual.—Propiedad in-' 
dustrial.—Patente de introducción y 
de invención.-—Requisitos para olor-? 
garlas.--Registro de lá Propiedad in 
dustrial. ?

16. Expropiación forzosa. —  Cosas 
susceptibles de expropiación y trárni-: 
tes para  hacerla efectiva.—.Declaran 
ciórl de utilidad pública.—Necesidad 
de la ocupación; justiprecio; pagó; 
toma de posesión. — Expropiaciones; 
para el ensanche y saneamiento dé 
las poblaciones.

17. Medios dé comunicación: su 
clasificación.—Sucinta idea de los p re 
ceptos én vigor respecto á carreteras 
del Estado, provinciales y  caminos 
vecinales. — Ferrocarriles. —* Siste-: 
más relativos a quién debe construir-: 
los y explotarlos.—Principios qué in
forman nuestra legislación en lo to
cante á su Concesión, construcción y* 
explotación. :

18. Contratación adm inistrativa.— 
Naturaleza de los contratos de servid 
cios públicos y sus diferencias con 
los de carácter civil. — Subastas. — 
Concursos. — Contratos por adminis
trac ió n .—' ¡Casos én 'que se emplean 
unas y otras fo rm as.— Excepciones.— 
Principales requisitos.

19. Procedimiento adm inistrativo 
en general. — Principios fundam enta
les establecidos por la ley de 19’ dé 
Octubre de 1889 . — Procedimiento eco- 
nómieoadmanistrativo.—Idea de la lé- 
gislación vigente en la materia.
" 20. Idea de lo contenciosoadminis- 
trativo.—Su fundamento. — Materias 
sobre que versa.—Requisitos que ^han 
de reunir las resoluciones adminis
trativas para que contra ellas quepa
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,¡el. recurso contenciosoadnunistrativo, 
(Breve explicación de tos «mismos.

2i. Competencias, positivas o nega
tivas.—-De jurisdicción.— De a tribu-• 
biones.— Tramitación y resolución, de 
estos conflictos.

’  ) 
'Contabilidad del Estado.

4. Concepto de la Contabilidad del 
Estado. —  Clasificaciones que admite. 
Ease.s o aspectos que presenta su des
arrollo.— Precedentes históricos de la 
Contabilidad de la Hacienda pública 
en España.— Sistemas o procedimien
tos vigentes,

2. Diverso? sistemas de ccntabillW. 
dad pública.— Breve reseña de los em
pleados actualmente en 'Francia, In
glaterra, Italia, Alemania y Estados 
■'Unidos de la América del Norte,

3. 'Contabilidad del Estado,— Con
tabilidad legislativa o preventiva. — ■ 
Bu definición.— Preceptos finid amen
to! es. —  Documentos que la integran. 
Organismos que la realizan y actos o 
funciones principales que la consti
tuyen.

4. Contabilidad del Estado.— Con
tabilidad administrativa o ejecutiva. 
Su definición.— Preceptos fnndaimen- 
¡tales.—Documentos, que la integran.—  
¡Organismos que la realizan y actos o 
funciones principales que la consti
tuyen.

5. Contabilidad del Estado.—Con
tabilidad judicial o crítica.—Su de
finición.— Preceptos fundamentales. —  
Documentos que la integran.— Orga
nismo que la realiza y actos o fun
ciones principales que la constituyen.

6. Organización del personal. —- 
Cu e r p o s pe r i c i a I y  a. u x i í i a r de C o n - 
¡labilidad del Estado.— Cuerpos térm
ico y auxiliar del Tribunal Supremo 
Pe la Hacienda pública.— Antecedentes, 
¡régimen y funciones respectivas.

7. Organización del servicio'. — • 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú-: 
¡Mica e Intervención general de la Ad- 
ininist ración económica del Estado.— 1 
interventores Delegados en la Admi* 
fiístración central y  en la provincial. 
Pirección general de Tesorería, y  Con-: 
íabiiidad.---Organismos centrales1 de
pendientes de este Centro directivo.— 1 
¡Principales servicios contables que 
llenen a su cargo el Tribunal Biipre* 
nio de la Hacienda pública y  la Diréc-: 
¡ción general de Tesorería y Contabi
lidad. —  Relaciones que guardan en* 
tne sí. ■ "i "'^1;

¡8. Presupuestos del Estado.— Orí
genes históricos del presupuesto en
España.— Concepto del presupuesto _
¡Sus distintos aspeeto-s.—-Bus clases.—- 
[Año económico. —  Oonsideracionei 
ácerca. del período de ampliación.

9.° Presupuesto del Estado.— Obli
gaciones y recursos que los constitu
yen.—Su duración.—í>u formación,— • 
Su división y  estructura.—Documen
to® que ¡se acompñan a los proyectos 
de presupuestos. —  Atribuciones que, 
respectivamente, corresponden al Go
bierno y a las Cameras en la fijación 
dé gastos e ingresos.— Presentación a 
las Cortes. — ■ Discusión, votación y 
Aprobación definitiva.— Límite de la 
Deuda flotante,

¡10, Presupuestos de! Estado.— Su
plementos de crédito v créditos1 extra- 
(ordinarios.— Razones de su 'existencia

y  procedimiento que debe' seguirse 
para solicitarlos, tramitarlos y conce
derlos, según los casos.— Idem id. id, 
con relación a lofe créditos ampliadles 
y a los que se consideran comprendi
dos en la ley de Presupuestos.— Anti
cipaciones de fondos/ transferencias 
de créditos y créditos de' carácter per
manente.

11. Presupuesto' del Estado,—Du
ración de las ¡disposiciones conteni
das en la ley de Presupuestos.—Con-- 
sideraciones * acerca de este precepto. 
Modificación de les servicios,— Rema
nentes de créditos legislativos.— L i
quidación del presupuesto.— Superá
vit y déficit.— Su concepto y clasifi
cación,

12. Tecnicismo de la. contabilidad, 
administrativa.-—Cuentadante. —  P ie- 
supuesto corriente.— Resultas do: ejer
cicios cerrados.— Capí tul o, artículo y 
concepto.— Ingresos y devoluciones O' 
minoraciones de ingreso.— Pagos y 
reintegros.— Pagos e ingresos íntegros 
y líquidos.— Formaliznelún.— Su defi
nición v signi ñeación.

13. Tecnicismo do la Contabilidad
administrativa. Interven i do,— Toma
d e r azón.—€ ont r a id o A u m- e  n t o s y 
bajas.— Op era cienes del Tesoro.— Con- 
signaci ón.¡—Romanentes do crédito.—  
Créditos -o débitos pendientes do co
bro o pago.— Su definición y signifi
cación.

14. Documentos generales.— Cuen
tas administrativa®,— Facturas.— Reía:-- 
ciones.— 'Certificaciones en genera!.— 
Certificaciones de descubiertos.— Na
turaleza* estructura y aplicación de 
los expresados documentos a la Con
tabilidad del Estado.

15. Documentos de Tesorería.—  
Mandamientos de .ingreso,— Sus cla
sificaciones.— Fundamentos de su ex
pedición.— Anotaciones y asientos que 
•producen en los registros, diarios y 
libros de cuentas corrientes.

16. Idem id.— Estructura y requi
sitos esenciales del mandamiento de 
ingreso y de la carta de page.— Trá
mites principales para hacerlos efec
tivos en las cajas del Tesoro*.— Cuen
tas administrativas y columnas de las 
mismas en que luce su importé, según 
la clase de ingresos.

17. Idem id.— Mandamientos dé pa
go.—Bus elasificaciohñs. Estructura 
y requisitos esenciales.—Anotaciones 
y asientos principales que producen 
en los registros, diarios y  libros dé 
quentas corrientes de las oficinas qué! 
los expiden o satisfacen.

18. Idem Id.—Trámites principales 
para hacerlos efectivos en las cajas 
del Tesoro.—Cuentas administrativas; 
y Columnas de las mismas en 'que luéé 
su importé, según la clase de los pa
gos.—^Mandamientos anulados.

119. Talones dé cuenta corriente. 
Mandamientos dé orden interior.— Aé* 
tas de arqueo.— Notas diarias dé lite 
gAsos.— ‘Cartas de recaudación.— Te
legramas y notas referentes a irecur-: 
sos disponibles.—Estados trismestira* 
les de contracción, recaudación y dé
bitos.— Concepto, estructura y precep
tos generales relativos a los expresa-: 
dos documentos.

20. Documentos de almacén. —< 
Pedidos. —  Guías. —  Tornaguías. —. 
Liquidación.—Liquidación de portes. 
Actas de recuento.—-Concepto, es truc-:

tura y preceptos generales relativos 
a lo s 'expresados documentos.

rol. Libros de contabilidad. —  Ion 
concepto.— Clasificaciones. —  Idea gra 
neral de su estructura, apertura, des
arrollo y cierre.—Errores u omisiones 
en los libros y forma fie subsanarlos 
dentro del régimen actualmente -m 
vigor.

22. 'Contabilidad del Tesoro.— Con
loé pío.—División.— Libros en que se 
desenvuelve la contabilidad de! Teso
ro on las oficinas provinciales do Ha-' 
rienda .— Libros, de operaciones del 
Tesoro.-

23, Idem id.—Libros en que se 
desenvuelve esta contabilidad m ls 
Tesorería Contaduría Central.— Bu es
tructura, apertura, desarrollo y cierre,

24. Contabilidad de Rentas públi
cas.— Su concepto.—Libros de cuentas 
generales.— Libros auxiliares. —  Es
tructura, apertura, desarrollo y cierre,

25, Contabilidad de gastos públi
cos en las Ordenaciones centra Íes de 
pagos.—• Concepto,—  División. —  L i
bros en que 58 desenvuelve.— Estruc
tura, -apertura, desarrollo y cierre.

20. ídem de id. en las Oficinas pro
vinciales.—Libros en que se desen
vuelve. —  Estructura, apertura, des
arrollo y cierre.

27. Contabilidad de Propiedades. 
Concepto,— División.— Aspectos que! 
presenta.— Libros de cuentas genera
les.— Libros auxiliares. —  Estructura*, 
apertura, desarrollo y cierre.

28. Contabilidad da fabricación de 
moneda y Timbre. —  Su concepto.—- 
Libros en que se desenvuelve,— Es
tructura, apertura, desarrollo y cierra

29. Contabilidad de admmistracióft 
de efectos— Bu ^concepto.— Enumera* 
ción, estructura, apertura, desarrolla 
y cierre de los libros en que se des-* 
arrolla.

30. Contabilidad de la Deuda pú-. 
Mica.— Bu concepto.—Libros principa* 
les y accesorios.—Estructura, apsrtu-* 
ra, desarrollo1 y cierre.

31. Contabilidad dé Depósitos. —  
Libros principales que integran erí 
la Caja general— Idem id. en las# 
Cajas sucursales de provincias. 
Enumeración, estructura, apertura* 
desarrollo y cierre.

32. Contabilidad de Loterías.— Con
cepto.— Libros que la integran.—Es- 
tructura, apertura, desarrollo y cierre,

33. Contabilidad para formación dé 
18 Cuenta general del Estado.—Libros 
qué la integran.—Estructura, desarro* 
lio y cierre.

84. Cuentas administrativas en ge
neral.— Bu concepto.— Clasificar i ó n.— 
Estructura;. ■—1 Formación.— Justifica* 
ción.-—Relaciones de unas cuentas con 
otras.— Plazos para rendirlas.

35. Cuentas de Tesorería.— Su con* 
cépto.— Partes dé que consta,— Des* 
oripción.— Antecedentes y procedí* 
miento práctico para formarla.—Do
cumentos que la justifican.— Con
gruencias consigo misma y enlaces g 
relaciones cor las demás cuentas - - 
Funcionarios que han de rendirla.

38. Cuenta de Rentas publicas.— Bu 
concepto. —  Estructura. —  Libres que 
sirven de base para  ̂su forinacTn.— 
Documentos que la justifican.—Torra- 
probaciones o enlaces que prescita.— ̂
Funcionarios obligados a rendida.

37. Cuenta de gastos públicos dé
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in.d Ordenaciones centrales de pagos.—- 
M  concepto. — E structura ,  — 'Antece
den fes y libros cinc sirven ele baso pa~ 
r a for m a ri a .—tío  o u ni en tos just í í\ c a t i- 
ros.— Relaciones o comprobar ion o s con 
fas demás cuenios.—Funcionarios que 
les rinden.

38. Idem de las O do i ñas previo eia-
! f s,—-Si 1 cono o. i > lo.— Bu. es truc tura., ,
) 1] o- qu 1 «• -) ven de. laye p a ra  su 
Mi n---q ¡  jus i i fieae i ón.—Ahí) aces 
s * ' i' ios con las demás cuen-

-  ' ’riM ' ' bu que las rinden.
' Ir (' i. nd de con>ignaciones.—  

f 'o n ^ p 'n  v V;.q.o especia! de esta 
cuenta.— Parios de que consta, y des
cripción.— Bu formación y anteceden
tes en que se funda.— Oorrcsponden- 
¡da con otras crien i as.—'Cuentadantes.

40. Cuentas ele propiedades y de
rechos del Estado y de pagarés nego
ciados al Banco- Hipotecario.— Su-con- 
repto.— Partes  de que constan y es-: 
íniof nra respectiva. •— Formación. — 
Tus ti fíe ación.—Enlaces y concorrd an
clas consigo misma y con las demás 
•? 0 en i a s.— G uen ta d an tes .

4 i . Cuentas de fabricación. —Con
cepto'.— Partes de que constan y es-' 
í r i id u r a  de las de Moneda y Bello del 
Fdado .— Enlaces o comprobaciones.—• 
.Formación y justlfieacion.—F unc iona
rios que las rinden.

■42. Cuentas de administración de 
efectos.— Concepto d;e las mismas.-— 
E struc tu ra  de las de cédulas persona
les, .documentos timbrados de Adua
nas y Precintas.— Formación y jus ti
fié ación.— Pioiaidoneís con late demás 
c 11 e n t a s.— Fu 11 c i o n ar i o s c u e n t a d a 11 (e s.

43, Cuenta general de 1a Deuda 
publica.—.Su concepto:—Elementos o 
cuentas parciales de que consta.—Su 
descripción.— Formacfón y  just ifica
ción.— Sus concordancias consigo misu- 
rna y con otras cuentas.—Cuentadan
tes.— Idea general de la cuenta metí-: 
su al de efectos ¡de la Deuda pública.

44. Cuenta de Loterías.— Su con
cepto.— Partes  de que consta y mú ruc
ia ra  respectiva.— Formación' y  justifi
cación.^—Enlaces o relaciones"— Cuen
tadante. i-

4o. Cuenta de la Caja general de 
Depósitos.—Su concepto.— P artes  ¡en 
que se divide y su es truc tura .— F o r 
mación, justificación y enlace.— Cuen
tadantes.
’ 46. Cuentas dé las Sucursales de 
!a Caja de Depósitos.— Sud concepto.— 
División.—Libros qué sirven dé base 
pera su redacción. —  Formacióji. *— 
Justificación.—.Relaciones y éniacés 
eptísigo misma y con las demás m en 
t í s .—Funcionarios cuentadantes.

i7. Cuenta de Presupuestos dé gas- 
ios públicos.—Concepto dé esta éuén» 

estructura.— Fonnác i ón.—Re-: 
p io n e s  y  concordancias con las de- 
haás cuentas.--ÓDocumetítos que la' 
fDmpIetan y  justifican;— Funcionarios 

ados a rendirla. '
4u. Cuenta general del Estado, — 

© acep to  de la misma.— Partes de qué 
l^nsta y elementos qué la complemen- 
tisa*—Estructura.— Formación y justi- 
áteición. — Relaciones con las demás 
r e n ta s .— Organismo que la forma'.

4%. Examen y juicio de cuentas 
p r e t a l e s .— Comprobación v a ju s te  a 
la rgo de la. Dirección g m m a l  de T e-  . 
v u c i í a  y Contabilidad.— Mda.- ó e 'd e -  
■VFo.u— . . . : qúé enmp* ;c al T r i 

bunal Bupreino fíe Ja  .Hacienda: púb.U- 
ca.—C e n su ras -- -Pliegos de -reparo--.—- 
Sentencias..  . . .. • .

50. Examen y juicio Ale la cuenta 
general del ; Estado1. — Elementos de 
juicio derivados del examen de las 
cuentas, parciales.—Resúmenes de las 
mismas. —  Expediente de com proba
ción.—Dictamen del 'Magistrado1 cen
sor.—Examen por la Ju n ta  de gobier
no.— Redacción del proyecto de Me
moria. — Examen y  deliberación del 
Consejo in terventor  de las cuentas ge
nerales del Estado.—'-Redacción defi
nitiva, aprobación, tram itación y p u 
blicación de la M em oria-S? .be i/m  de
finitiva de las Cortes.

Hacien da pública.

1. Objeto y concepto de la ciencia 
de la  Hacienda públ i oa.—Im por 1 ano i a 
de los problemas financieros en la 
época actual.—Definición de la H a
cienda pública, según la lev dé Con
tabilidad.

2. Administración, recaudación e 
ingreso del haber  del Estado.— Proce
dí ¡ni culos para. la cobranza, de con!ri
len iun“« y créditos liquidados a favor 
de la Hacienda y del Tesoro público. 
Alcances, desfalcos, malversación dé 
fondos y  efectos o falta de los m is
mos. — Prelación del derecho de la 
Hacienda y tercerías que pueden in
terponerse .—Exenciones; pérd on es, re - 
b a j as y m or at or i as.— F i anz a s.—Tn i e r é- 
ses sobre fondos distraídos do su le
g ítima inversión.

3. Concepto del impuesto en gene
ral.—Diversas teorías acerca del im 
puesto.— Principios jurídicos, econó
micos y  administrativos del impuesto. 
Elasticidad y difusibilidad del im 
puesto'

4.- Clarificación de los impuestos.—■ 
Bases del impuesto'.—El impuesto úni
co y los impuestos m últiples.— Venta
jáis e inconvenientes ¡dé cada uno de 
estos sistemas.— Sistemas de cuota fija, 
proporcional y progresiva.

5. Im puestos directos e impuestos 
indirectos.— Ventajas é. inconvenientes 
de unos y otros.— Función que respec
tivamente desempeñan ¡dentro dé rrí 
buen ¡sistema fiscal.—Los impuestos 
directos e indirectos en él Presupues
to español.

6. Preceptos general es .sobre ren
tas p úd icas.—Su administración y  
funciones qué la integran.—Lim itacio
nes y  prohibiciones.-—Privilegios de la 
Haéíénlfta ¡pública.— Responsabilidad ‘de 
tos funcionarios,
J7. Contribución télAítorial.—D ife

rencias esenciales entré él rógimén dé
étípo fijó y  él dé cuota.—HCoiicepto y
Estructura de los amillaramientos, re
partimientos y  apéndices.— Recursos 
contra los repartimientos,— Reclama
ciones de agravios.— Morator i a s y  cotí- 
dionacionés.-r-Exenciones permanentes 
y temporales.—Defraudación y  penali
dad!. ■ : ' *

8. Cupo anual de la riqueza rústica 
y  pecuaria.—Su repartimiento a los 
contribuyentes.— Aumentos y  recargos 
autorizados.— Evaluación de la¡ riqué- 
za.— Bienes y  utilidades sujetós' á la  
cón f r i b.uci ón.:—^Exenciones.— Perdones.

•9. .-.Catastro''de la .riqueza- rústica y  
pecuaria.— A r nce. ¡.catastral cyvsiu conW. 
servaciún,- >: A rieepto.'-de^Jóse mismos.

E valuación de ta ¡riqueza. líquida* im 
ponible.—R egistres que h an  de fo r
m arse. —  A dm inistración y  recauda^ 
c-ión.—D efraudación y penalidad.

íO. Contribución ¿obre edificios y, 
solares.— Bienes sujetos a esta, contri 
bución.—Exenciones .— Producto' inte-: 
gro.—L íquido im ponible y tipo  de graM 
vam en.— Cuota p a ra  el Tesoro.—Re
cargos m unicipales.

11. Registro fiscal de edificios y  se-*
1 ar es.—Bu f or miac-i ón .—F orpiac ió 11 ¡d!e!¡ 
padrón.— A ltas y bajas.— R eclam ado-, 
nes.— C ontribución q.ue sa tisfacen  las 
fincas situadas en la zona de ensan
che.—D ef raud ación y p  enal i dad.

12. Contribución industria l y de 
com ercio. —  Bases fundam entales. - -  
Modlificaciones in troducidas en esta  
contribución por las leyes de 29 dé 
Abril ¡de 19¡20 y 26 de Ju jio  de í'922.,-— 
P ersonas su je tas  a contribución.— 'Nú
m ero y clase, de las. ta rifa s .—¡Pnnei-s 
pales disposiciones p a ra  su aplicación.;

13. Padrón y  m atrícu la  de la con
tribuc ión  industria l y  do comercio,-—> 
Idea de ambos docum erJos.— C ontri
buyentes que deben ser incluidos erí 
los mismos.—A probación y trám ites ' 
p rincipales h asta  poner al cobro íes 
recibos.—A ltas y bajas.— Recargo an~- 
torizado ,a favor de las (Fuñaras dé 
Comercio y form a de percepción.
* 14. ' P rocedim ien to  ¡para, fijar ¡ay 
cuotas de las clases no agremiadas) 
p a ra  el pago de la contribución in 
d u stria l y de com ercio.— Idem p m a  
el reparto  de cuotas de las ciases ag io- 
m iadas.— Principales fu r  I n é s  de DA 
Bíndiéos y C t e i í l n r l o « —Reclam a
ciones de agravios.—v 11 1 bución o?é
paten tes,— Carao l ías ■ ;u 1 u cobro-, ,
Pñríidn.s fa llid a s -—-Vi1' n ’ óón y - 
nal i dad.

15. D e.m ’hos roal'^.— Tmpueslo Je  
D erechos reales y \ ineseu sió n  de b ie 
nes.—Idem  general dé los actos su p - '  
tos y de los exenlvi^ del im puosln .-- 
P rincip ios ñ m d am eü ía’e- ivun la fi- 
quidación del imfmest.o. — fiecoíxys 
p rovinciales y para lomerd.» Je los r e 
tiro s  obreros.— Fu n e o  encarda
dos de 'este se rv id o  -  _pmyo< de p re 
sentación de docum entos y sus p ró 
rrogas. '

16. D erechos reales  y  1 ransmislrhi 
de bienes.— Clases de ) i red daciones.— 
Form a" de realizar el paso  de las 
aprobadas v de su ingreso en el T eso
ro público.—Expedientes Jo devolu
ción.—Aldos adm inistrativos, r e v i s a - : 
bies.— Inspección, i nvestignoi ón, de
f ra u d a d  ón y pena i i dad.— Perdones.

17. E l im puesto sobre, los b ienes de 
las personas ju ríd icas  como 'equiva
lencia del de D erechos reales.— Su r a 
zón de ser.— Personas .ju ríd icas  com 
prendidas en el im puesto.—Excejício- 
lies.—Tipo de liquhiación.—D eclara
ción de bienes.—¡Fechas en qué deben 
g irarse  las liquidaciones.—C ontab ili
dad.—Penalidad.

18. Contribución sobro las u tilidaj 
des de la riqueza mobil i ar i a Obj e | |  
dé la imposición,—Obligación dé coáp 
tribuir.—jlecjprocidad internacional.-^  
Naturaleza y  garantías del derecho 
Estado.— Funcionéis de los . Abogaclp#; 
del Estado y  de los Escribanos áctu|^: 
r í o s C  popéraei ón dé los én'cargád^F 
de los Registros tíiércantllé'9, dé 
Gobernadores civiles y  dé los Notario^

19. . Idem  íd .,íd ,—E ^)osic ió tí de J ^  
epígrafes de la ta r ifa  tÁ -^G re^ ip a  q$ ..
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artistas, y Jun tas  de E s t i m a c i ó n  de- sus 
n iflidades,—Deelarae i ón de ingresos de [profesiones liberales sujetas a impo
sición.. £0. Idem id. id .—Exposición de los 
epígrafes de -la ta rifa  2.a—Funciones 
do bes personas O' entidades que des-; 
¿Cuenten o paguen utilidades sujetas a 
■gravamen.
' 21. Idem id. id.—T a rifa  3.a ; Obligación de con tribu ir.—Bases cíe i ropo-: 

sl-oi ón —Exención es.— ¡Co e x  i sí ene i a de 
este gravam en con b! de la con tribu ción industria l.m?. Idem id. id.—Tarifa 32: Tipos 8 a imposición. — Deducciones de, la íe í i o i a.—P e r í o d o de ímp o s i c i ó n.—F e e h a en que se devenga la cuota.

23. Idem id. id.—Tarifa 3.a: Cuota Bifnima.—'Capital y beneficios sujetos a gravamen en el Reino.—Cuota, m ínima excepcional de los Bancos extranjeros1.
24. Idem id.—Medios de exacción’. Declaraciones. — Estimaciones subsidiarias ele utilidades.—Jurado de u tilidades.—Defraudación y penalidad.25. Impuesto de minas.—Canon de superficie e impuesto sobre’ la explotación.—Bases fundamentales y reglas principales de su administración, li'-: iquidación, cobranza, contabilidad y cireulacion de minerales.—Caducidad. Defraudación y penalidad.26. Donativo del Clero y monjas, Bases fundamentales de su administración y liquidación.—Forma de re-»? caudaoión.— Impuesto sobre Grandezas, Títulos, Honores y Condecoraciones.—Bases y reglas principales de su a d ministrac i ón, I iqu i dac i ón, recaudación.27. Impuesto de pagos del Estado provinciales y municipales.—Idea general de este impuesto.—Bases y re glas fundamentales de su administración, liquidación y contabilidad.—Formas de recuadación e' ingreso en el ¡Tesoro público.—Defraudación y penalidad.—Idea general del impuesto •sobre Casinos y Círculo de recreo. —28. Formas rdle tributación de las provincias Vascongadas.—Sistema establecido para el ingreso en el Tesoro de las contribuciones del dicho con-: fcierto.—Contribuciones concertadas.— ■Principales bases del concierto vigente.—'Forma tributaría de Navarra'.—■ atribuciones legislativas para establecer en la misma las contribuciones que rijan en el resto de la#Na- éión.29. ImpLcMo sobré Carruajes de lujo.—Idem sobre el Uso Ido Cajas dé segúridad.—Participaciones del Esta- 3o en ios benefteioá ¡M Banco de Es- piiái y  M los del Banco- Hipotecario m Espafiaó—Recargo lobré el impuesto de Derechos reales y transmisión dé bienes pM%' acrecentar; los retiro! prérof.--^.10e:a m Mf dísposicioné? Vigerites éh cadi to o  de éllos.801 Sienta ®  Adütolíé. — Bases ^ íx idpales <je la Renta.—Idea' de la oite 

pnteaeióis del ^e^ ié ld .—Idem dé í p  Itribuclonés m i  Consejo: dé EconomiH Packm&l, éíí relación con 1® Renta' dé Aduanas.-^Idem de Jas Juntas arbitra;- Jl®a y  dé im admÍntstmUyRé.-^oRs bepté «te loa depósitos dé eoméreio, m  Ips pueiTos franoos y de las Zoilas
%  wés as m  rA fm $ m , wwísi •J* rniAM I éátmiM

Importación. — ExponLaeióir—Idea. dé fas operaciones reglamentarias de despacho y principales documentos que requieren.—Recaudación e. ingreso en el Tesoro público- die los derechos def Aduanas.32'. Impuesto , de transporte por mar y a la salida por las fronteras.-* Mea de las-principales disposiciones que regulan la circulación de las m ercancías en general.— Idea de lo-s derechos menores, sanitarios, material de obras públicas y del impuesto de ton nelaje.—Actos que constituyen faltas en m ateria de Aduanas.—Idem id. delitos de contrabando y defraudación; Penalidad.33. Impuesto sobre el azúcar.— f e  ses fundamentales y reglas principales de la administración, intervención,liquidación, cobranza y contabilidad._Devoluciones.— Faltas, defraudación y penalidad.34. Renta del alcohol.—-Bases fundamentales.—Idea del régimen de fis- c al i z a c i ón, intervenci ón, contabilidad y circulación.—--Liquidación y formas de pago.—Devoluciones.-^-Faltas, de-; fraiidación y penalidad.35. Impuesto sobre la achicoria.—• Idem sobre la pólvora y {mezclas ex
plosivas.—Bases fundamentales de o • tos impuestos y reglas principales de su administración, inspección, liquidación, recaudación y contabilidad.-— Defraudación y penalidad.36. Arbitrios de los puertos francos de Canarias.—Bases fundamentales, y reglas principales vigentes para la administración, liquidación y cobranza de estos arbitrios.—Derechos obvencionales de los Consulados.—Bases fundamentales y reglas principales para la; administración, liquidación y exacción de estos derechos.—Rom i i- oión de cuentas y formalizacion de los ingresos.37. Itnpuéstó de Consumos.—Idea de las bases fundamentales de este impuesto y de las especies sujetas al mismo.—Medios que se utilizan para su exacción. — Procediiuieiitos a que dan lugar. — Faltas, defraudación y penalidad.—Alteraciones que ocasionan en da cuantía de los cunos el importe de las 16 centésimas1 sobrê  ̂ territorial, en relación con el de las alen-, clones dé primera enseñanza.—Idea de la sustitución del impuesto f  de. su sjtuaéióií legal presénte.38. Impuesto sUérO; los transpor- ips dé viajeros.' y  - mercancías por las vías terrestres y fluviales.—Pal ente nacional dé automóviles.—-Bases fundamentales y reglas principales dé la a’dministraci ón, • íiqu i da c i ón, ins p e c c i ón y forma de recaudación fie ambos imí- puóstos. — Principales exenciones. — í>éfráudación y penalidad.

Timbre del Estado..—Principales bases y doblé carácter del impues- fo.—Idea' d e . lo? documentos exentos 8él inrpu'ésto.—Recargos provinciales. Formas de; pércepción.—Idea de las principales condiciones del contrato SÓtt la Compañía Arrendataria, rela- ^lúnadas con las liquidaciones pareia- 1 fea y final de ejercicio—Invesí igao i ó n, fiéffáudáeióh y penalidad.
. Impuesto sobre el gas, la elec- M ei3ad y el carburo de calcio;—Su aoí>l0 carácter ;de nnpuestó del Esta - Ifi %  municipal.—Bases fun

damentales y reglas principales de su administración, inspección, liquidación y recaudación.—Idem id. id : dé los impuestos sobre el consumo intE* rior de la cerveza y sobre la pólvora y mezclas explosivas.—Defraudación y penalidad.41. Monopolio del tabaco.—Idea \ )é  Tas bases fundamentales del régime ; administrativo' del ¡monopollo.—IV] ¿ de las principales condiciones del contrato con la Compañía Arrendataria de Tabacos.—Liquidación del produce to liquidó.—Contrabando y penalidad des.
42. Monopolio de cerillas y fósforos.—Antecedentes dé éste monopolio. Régimen administrativo en vigor para  la fabricación, venta y Recaudación de las cerillas y fósforo^-—PfW** míos de expendieióiu—Forma da satisfacerlos y formalizarlos.—'Encendedores.—Contrabando y penalidades.43. Monopolio de Loterías.—Consideraciones acerca de la naturaleza de esta Renta como ingreso del Estado.—Bases principales del régimen administrativo- de la ReníT—.Forma de expender los billetes, pagar los premios a los jugadores y las com isiones por venta de billetes.-—Parte; de b  renta destinada a premios o ganar ha de los jugadores. — Rifas.— Reo Vsitos a que está sujeta su autoriza;: i ón. — Defra . uf ación y penalidad-'44. Monopolio de la fabricación de moneda.—Oo-ncepl: :> y considieraciones generales sobre el mismo.-—La acuñación dé la moneda corno atributo de la soberanía y como origen de. ingresos.—Sistema monetario die España.— Idea del régimen adm inistrativo para el acopio de pastas,—Acuñación por. cuenta del Estado o particulares.—* Idea de los principales trám ites administrativos de las operaciones dé fabricación y refundición de la m anada.— Falsificación y sus penas.45. Idea general de la ^ión y recaudación de los produ de la G a c e t a , Correos, Telégrafos Teléfonos y venta de medicamentos los Jefes y Oficiales del Ejércitq.—•* Tdem de ios ingresos die Establecimientos penales y do Petróleos.
46. Propiedades del Estado.—Ron-, tas.—Salinas dé Tor revieja.—M’in to  do Almadén ,y: Arraydfies.—Producto^ do las fincas y rentas del Estado, fincas idie secuestros y bienes del Clero, lienta de Cruzada.—Régimen admhiisfé trativo en vigor pala la., admin ernn y récaudacion de éstos p: los y 'rentas. *47. Propiedades del Estado'.-^piy rorentes .derechos delgeneral de los 'orígenes de estos r echos y del régimen eri vigor p a r í  su; administración y recaudación.48. Propiedades.—Agenta dé feieneé diesamortizados.—’Idea geneal de' llü: leg-islaciói) vigente.—Bienes sujetdsla ' desamortización. — Fxcepclonei,-*^-, Concepto y clasificación de los bi'éné'sf. por razón" de su procedencia y para los efectos de su adm-inistrción o ver- .: • [ n ,—-Bienes mostrencos.—Dehesas bo

yales. V
■ 49b Idem ’ id.—^Diligencian prelimi- .. nares.— Subastas ordinarias y extra-, ordinarias.---Adjudicación, - pago y 

crilura íJe vente.— Idea gmicral. de le.::--” disposiciones en vi^or y r i  el ingrm
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5 0  0 1 1  el Tesoro público del producto 
"áe la venta.—Certificaciones de solven
cia.

50. Investigación de bienes des
amortizados.—Anulaciones de ventas. 
Mea del procedimiento especial de 
recaudación en período ejecutivo-, en 
él ramo de Propiedades.—Embargo- y 
administración de la linca enajenada. 
Declaración de cuiiehra'.—-Liquidación 
de responsabilidades,

51. ~Idem id, de bienes procedentes 
de adjudicaciones a la Hacienda pú- 

JTica.—ídem de fincas destinadas a 
■ £<-4:rioios públicos,—Ventas de mate
ria; inútil y edificios .del ramo- de 
One i -a y Marina.—Subastas, permutas 
"y concursos.—Condiciones en que se 
'realizan,

52. Idem.—Redenciones y trans
misión de censos.—Formas eri que se 
efectúan las transmisiones de censos.—. 
Capitalización y condiciones de pago. 
Pensiones «atrasadas.

53. Recursos del Tesoro.—Enume
ración de los más importantes com
prendidos en esta Sección e' idea ge
neral del carácter y procedencia de 
esta clase die ingresos.

54. Hacienda provincial. — Patri
monio, recursos y rentas de las pro
vincial—Examen* general de los re 
cursos provinciales v especialmente 
de los impuestos y recursos eed'dos 
por el Estado? de los recargos pro ú -  
slales y de las cesiones forzosa de 
km Ayuntamientos.—Forma de pe * a 
!as Diputaciones de los udmínisti . ios' 
por la Hacienda,

55. Hacienda municipal. — Patri
monio y recursos de los Ayuntamien
tos,—Examen general de estos recur
sos y especial de los cedidos por el 
Estado y de los recargos sobre las 
Contribuciones de esté.—Forma de ad
ministración y pago ,9 los Ayunta
mientos de los recursos administrados 
por la Hacienda.—Presupuestos m u
nicipales.— Intervención que tienen 
rm  ellos las Delegaciones de Hacienda.

56. Teoría de los gastos públicos. 
Razón de ser de los gastos.—Su con-, 
cepto y extensión según las diversas 
escuelas.—Relación de los gastos con 
la riqueza nacional.—Clasificación de 
tos gastos públicos.

57. Gastos públicos.—Ordenación e 
intervención de los gastos.—‘Ordena
ción é intervención da los pagos.—

; Responsabilidad de los funcionarios1 
/encargados del reconocimiento, liqui- 
; dación, intervención y pago die ios 
: gastos públicos.

58. Idem id.—Haberes del perso
nal activo.—Sueldos.—Gratificaciones. 
Gastos de representación y residencia. 
Comisiones, premios y participacio
nes.—Jornales. — Reconocimiento, li
quidación, pago, justificación y pres
cripción de estas obligaciones.—Nómi
nas.—Habilitados.

59. Gastos públicos.—Haberes pa
sivos.—¿Concepto de los mismos.—Cla
sificación.—Bases fundamentales que 
los res ’ i lan.—Racon ¡irn lento, 1 i qu i da- 
o ubi, j ¿ í -G i fl vacilón, pego y prescrip
ción de oslas obligaciones.—Revistas.

60. Idem.—M aren a! de Oficinas.— 
:Ak?ni!ere.s. — Bub v en cien es.— Adquisi
ción do o fe; ó o m'ornción de serví- 
icios p.u* suba v o c a dm i ni sí i rae i ón.— 
/Obligar •‘ones une carecen de crédito 
legislativo. vv-rn y rbucin del Te

soro. <— Reconocimiento liquidación, 
pago, justificación y prescripción de 
estas obligaciones—Requisitos legales 
de los pagos a justificar y de los que 
se realicen en el extranjero.

6d. Devoluciones de ingreso.— 
Registro de la instancia.—Comproba
ción del ingreso en el Tesoro.—Decla
ración del derecho.—Notificaciones.— 
Ejecución del acuerdo1 y forma de pa
go, según los casos..—Justificación del 
pago.—Procedimiento -m los reinte
gros de pagos indebidos. .

¡o¡2. Organización de la Administra
ción de la Hacienda pública—Cuerpos 
c onsti tu id o s —Ser v i c i o s que re spec t i- 
vemente les competen e ideas genera
les respecto al régimen de los mismos,

63. Organización de la Administra
ción de i a Hacienda pública.—Orga
nismos que integran la Administra
ción central.—Idea general de las 
p r i no i pal es fun c i o n e s ? n g 1 a i n e i i í m  i a s 
que desempeñan las Direcciones ge
nerales y el Tribunal E con ó mi o o ad
ministrativo Central.

64. Idem id.—Dirección general de. 
Tesorería y Contabilidad.—Su organi
zación y atribuciones—Funciones ad
ministrativas de la Tesorería y Con
tabilidad.

65. Idem id.—Dependencias que 
integran la Administración económica 
provincial. — Bu organización. — Idea 
general tí'e ios principeles deberes y 
atribuciones reglamentarias de los De
legados de- Hacienda,

66. ídem; id.—Idea de las principa
les operaciones y servicios que es
tán a "cargo de, las oficinas provincia
les pe Hacienda.—Orden de los tra 
bajos.

67. Tesorerías-Contadurías provin
ciales-.—Bu organización y atribucio
nes. — Funciones administrativas de 
Caja v de contabilidad.

68. *' Caja general de Depósitos.-— 
Idea de sus antecedentes históricos,— 
Organización actual y relaciones con 
el Tesoro* público.—Operaciones que 
realiza y su clasificación.—Gonsti ili
ción y devolución de depósitos.—Li
quidación y pago die intereses.— Pres
cripción o caducidad.

69. Servicio de Tesorería.—Orga
nización de! mismo.—Bases principa
les die la ley de Ordenación Bancaria 
y del Convenio vigente con el Banco
de España,  Condiciones en que sé
realizan los ingresos.—Formalidades 
con que se efectúan los pagos.—Opera-; 
clones en el Extranjero.

70. Deuda jpúbl i ca.—Cons íderácló- 
nes generales acerca dé la naturaleza 
y aplicación de este recurso.—Bu cla
sificación.  Oenversiones.—Canjes.—»
Amortizaciones y sus formas.

71. Deuda pública en España.—Atí-r 
tecedentes históricos.—'Vicisitudes por 
que ha pasadlo durante el siglo XIX.—> 
Situación actual y régimen adminis
trativo para el pago de intereses y 
amortización. — Procedimientos admi
nistrativo y judicial para los casos dé 
desaparición, destrucción o inutiliza
ción de títulos.—Prescripción.

72. Del servicio de recaudación de 
contribuciones e impuestos y su- in
greso en las Caras del Tesoro públi
co. — Funcionarios. míe des semine lian 
este servicio.—Bu carácter, atribucio
nes- y i’O fi^uuiún ,— Idea general de 
los rerrJ’'rfv m i nc i pales prira ia cons- 
liíucló ' v auicíón de las fianzas de

Recaudadores y Agentes ejecutivos.—* 
Períodos en. que se divide ia roauda- 
c i ón.—Zonas recauda! or i a s.—Li qu ida-: 
clones periódicas.

73. Idem.—Recaudación en el pe-; 
ríodio voluntario.—Bu concepto y di-; 
visión. — Operaciones preliminares,—■ 
Pliegos de cargo.—Apertura de la co-: 
branza y plazo de su duración,—Iti
nerarios.—Formas y plazos en que se: 
realiza la cobranza.-—Cuentas que de
ben rendir los Recaudadores y docu
mentos que las justifican.—Anticipa-* 
ción de cuotas.

74. Idem.— Recaudación en el pe-; 
rí-odb ejecutivo.—-Su concepto.—Clasi
ficación de los deudores.—Grados de 
apremio. — Autoridades competentes 
para declararlos.—Rasos de suspen
sión.—Embargo de los bienes de los 
deudores.—Bienes embargables y ex
ceptuados del embargo. — Tasación y 
venta de bienes.—Tramitación de los 
expedientes de apremio.

75. Idem.—Procedimiento fie apre-: 
mío yvitra los responsables en con
cepto de deudores directos o subsi
diarios.—Adjudicación de fincas a la
Hacienda.   Expedientes de partidas
fallidas.

76. Alcances, iti 'versaciones y des
falcos.—Expediente a que dan lugar. 
.Procedimientos para ía declaración dé 
alcance en el juicio de cuentas y los 
descubiertos fuera de las cuentas.— 
Recursos aue pueden utilizarse contra, 
las resoluciones dictadas en estos ex
pedientes.

77. Contrabando y defraudación.—- 
Definiciones legales."— Indicación su
marial de los actos que constituyen de
lito o falta.—Tribunales o Juntas com
petentes para juzgarlos.—Idea gene
ral de ios procedimientos en materia de 
contrabando o defraudación.—Mullas y 
penalidades.—Fianzas y embargos.—- 
Ventas de los efectos aprehendidos o 
decomisados.

78. Expedientes gubernativos.--Na
turaleza de estos expedientes.—Casos 
en que procede incoarlos.—Funciona
rios competentes para ordenarlos é 
instruirlos. — Diligencias principales 
del procedimiento.—Notificación.

Madrid, 14 de Enero de 1929.—El 
Director general de Tesorería y Con
tabilidad, Arturo Forcat. —  Aprobado 
por B. M.—Calvo So telo.

N ú m . 5 6 , 
limo. Sr.: El Real decreto de 13 

dé Marzo de 1928 dispone que eri 
la primera quincena del mes de 
Enero de cada año Se convoque a 
oposición pública, que se lia de ce-, 
lebrar en la segunda quincena del 
mes de Febrero, para cubrir las 
vacantes que existan en 31 de Di-; 
ciembre anterior en el Cuerpo Au-; 
xiliar de Contabilidad del Estado, 
tanto eri la escala activa como eri 
la de aspirantes en expectación de 
destino constituida por quince ia- 
dibiduos.

El exacto cumplimiento- de tal 
precepto obligaría en el presente 
a ño a . c o n v o c a r c n u n corlo : esp a - 
cío de tiempo dos oposiciones, una*
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p a ra  'ouibrir las vacan tes de la es-: 
piala de asp iran tes  en expectación de 
¡destino, ya que están  cub ie rtas to 
das las de la escala activa y o tra  
E x trao rd inaria  p a ra  p roveer las 30 
plazas de nueva creación a p a rtir 
;cíe 1.° de Ju lio  del año ac tua l.

Tal  c ircu n stan c ia  y la convenién-; 
[ola de m odificar los p ro g ram as en 
¡algunas' m a te ria s  p a ra  darles ca 
rá c te r  m ás p ráctico  y ad ic ionar a l
gunos tem as en a rm onía  con las v a 
luaciones que ha sufrido  la Tegis- 
It&cioii, aconsejan  d ila ta r  la feelia 
¡en que lian  de dar princip io  los 
E jercicios, a fin de que los a sp ira n - 
íe s  a la oposición dispongan  del 
tiem po ind ispensab le  p a ra  com ple
ta r  el estudio de las v a rian te s  in-: 
producidas en los p rog ram as;

S. M. .el Rey (q. D. g.) se lía ser-, 
y ido d isponer:

i.o Be convoca a oposición p ú 
blica  de ingreso en el Cuerpo Au- 
j i l ia g  de C ontabilidad del E stado  
para la provisión de 40- plazas de 
Contadores auxiliares de cuarta cla- 
fe ; Oficiales te rcero s  de A dm inis- 
frac ió ri civil, p a ra  cu b rir las vacan-' 
|o s  que re su lte n  en 1.° de Ju lio  del 
ftño actual, tan to  en el escalafón  ao- 
fivo como e!i el de a sp iran te s  en1 
Expectación de destino .

2.° Los ejercicios de oposición 
gapán principio el día 1.° de Mayo 
f §  ÍiD2<9, a ju stán d o se  en su  rég im en 
j  la ad ju n ta  In stru cc ió n  y p ro g ra 
mas*

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
| u  conocim iento y efectos rconsi-. 
p iié n te l,:  D ios guarde a y .  I. ñiu-. 
É io s  años. M adrid, 14 de E nero  

1929. 1
GALYO BOTELO

D irecto r genera l de T esoros 
£ íá  y  Contabilidad.;

§&ruo€Jones para las oposiciones 
Ingreso en ©I Cuerpo auxiliar de 

Contabilidad del Estado.
CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.° Para  ser admitido á  
las Oposiciones a plazas de ingreso en 
íS Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
¡cj|l Estado, se necesita presentar los 
^dciimentos siguientes:

í.°  Solicitud, escrita dé puño y le
tra  del interesado.

2.° Certificación justificativa dé ^jue 
él opositor es español y de tener la 
edad de diez y seis años como mínimo 
f  Jbu&rénta como máximo en la fecha 
cjjie hayan de dar principio los e jer- 
élcios de oposición, o sea en 1.° de 
¡Mayo del año actual.

3.® Certificación de buena vida y 
deslumbres, expedida por la Autori- 
m i  local.

!4,° Certificación facultativa dé no

tener defecto físico que le inhabilité 
para el servicio; y

5.° El títu lo  o certficado que le 
habilite para tom ar parte en las opo
siciones, con arreglo al artículo 3.° del 
Real decreto de 22 de Mayo de 1919 
y Real orden número 585 de 8 de 
Octubre de 19Í2.8, bien entendido que 
los opositores que resultaren aproba
dos y no tuviesen presentado- el título, 
sino el certificado, deberán proveerse 
de áquéll inmediatamente, quedando 
prohibido darles posesión de sus des
tinos si no presentasen el título1 co
rrespondiente.

Los funcionarios civiles o m ilitares 
quedan relevados de presentar los do
cumentos indicados en los números 
2-.°, 3.° y 4.°, debiendo presentar en 
sustitución certificación expedida por 
el Jefe de la Oficina u organismo en 

*que presten sus servicios, haciendo 
constar el cargo que desempeñan.

Artículo 2.° Las solicitudes para 
tom ar parte en las oposiciones se p re 
sentarán acompañadas de sus justifi
cantes, desde la fecha de esta convo
catoria hasta él 15 de Abril de 1929» 
a. las trece horas, en la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad, re
chazándose de plano todas las que se 
reciban por correo en cualquier tiem 
po y  las 'que se presenten fuera de 
dicho plazo.

A rtículo 3.° Las solicitudes sé re 
gistrarán por orden de presentación, 
y él día que se señale se reun irá  él 
Tribunal, qué habrá sido nombrado 
con anterioridad, para celebrar el sor
teo público de los aspirantes admití-' 
dos, con arreglo al cual se determ i
nará el orden en que deben actuar, 
exponiéndose al público la lista de 
opositores.

Asimismo se previene que los opo
sitores que resulten aprobados  ̂con 
plaza y solamente ostenten el títu lo  
de Bachiller elemental, no podrán op
ta r  a la oposición de ingreso én^ él 
Cuerpo Pericial m ientras no justifi
quen que poseen el título de Bachiller 
Universitario o cualquiera de los de
tallados en él "artículo 3.° del Real 
decreto de 22 de Mayo de 1919, des
pués de haber desempeñado él cargo 
en el Cuerpo Auxiliar durante un año 
efectivo1, según dispone el Real decre
to dé 3 dé Octubre dé 1922.

Artículo 4 * Concedido a Iá mujer, 
por la báse 2.a de la ley de 22 de Julio 
de 1918» el derecho ál ingreso en él 
servicio del Estado en todas las cla
ses dé la categoría de A uxiliar y  tam 
bién en el servicio técnico, limitado en 
éste último 'a las funciones á  que 
pueda ser admitida, y dispuesto por 
el .artículo 17 del Reglamento de 7 de 
Septiembre del mismo año, dictado* 
para la aplicación de aquella ley 'que, 
mediante disposiciones "especiales 
emanadas de cada Ministerio, podrá 
exceptuarse aquellos cargos del ser
vicio técnico que por su índole sin-; 
guiar no pueda desempeñar la m ujer, 
en cumplimiento de dicho precepto» 
y teniendo en cuenta el carácter del 
servicio técnico del Cuerpo Auxiliar 
díe Contabilidad del Estado, se p re
viene :

i.° Que el personal femenino qué 
sea aprobado e n  los ejercicios y ob
tenga* plaza, no podrá desempeñáis

dentro del Cuerpo, más funciones qué 
aquellas que sean de carácter m era
mente auxiliar; y

2.° Que no podrá optar a ingreso 
en el Cuerpo pericial, por cualquiera 
de las formas de oposición libre o 
restringida establecidas por el artícu
lo 2.° del Real decreto de 22 de Mayo 
de 1919.

Ariícnlo 5.® 1 os opositores inscri
tos en la lista a que hace referencia 
el artículo 3.°, se proveerán de una 
papeleta de examen, que íes será fa
cilitada por él Secretario del T ribu
nal, previo el pago de 39 pesetas,, que 
se destinarán a las,asistencias y gas
tos del Tribunal, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en los ejer
cicios.

Artículo ®-° Los ejercicios serán 
tres: prelim inar, teórico y técnico*, 
prácticos los primero y tercero y ora! 
el segundo, como a continuación se 
detalla:

Primer ejercicio.—Resolución de dos 
problemas de Aritmética mercantil y 
redacción de asientos ñor el sistema 
de partida doble en el Diario, con sus 
correspondientes pases al Mayor (eii- 
m inatorio).

Segundo ejercicio.—Contestaciones 
al programa de Aritmética mercantil. 
Teneduría de libros, Contabilidad de/í 
Estado y Legislación de Hacienda (eli- 
minaforio).

Tercer ejercicio.—‘Desarrollo de una 
operación de Contabilidad de Hacien
da., m ediante la redacción de docu
mentos. Formación de las cuentas co
rrespondientes y  reseña de los asien
tos que deben producir en los libros 
(definitivo para, propuesta)'.

Artículo 7.° Lg calificación de cada 
uno de los ejercicios será por puntos, 
no pudiendo pasar de uno a otro los 
opositores que no obtengan la pun
tuación mínima que corresponda.

No serán aprobados los opositores 
que no ejecuten los trabajos propios 
de los ejercicios prácticos o dejaren 
de contestar alguno de los temas de? 
eiereicio teóri eo -orá!.

Artículo f8.° Para los ejercicios 
"prácticos se sacará á la suerte el tema 
o temas sobre que hayan de versar 
los trabajos de los opositores, y  el 
Tribunal apreciará para la califica
ción, además cié la exactitud de las 
resoluciones, las circunstancias dopvm 
ügráfía y  gram aticales de los escritos.

El tiem po que como máximum po
drán invertir los opositores en cad£ 
ejercicio, será él sigu ien te: Para, él 
primero, cuatro horas; para el e jer
cicio teórico-oral él opositor contes-- 
ta rá  a una lección sacada á la suerté 
dé cada, uña dé las m aterias 'que l<$ 
componen, con arreglo a los pregran 
más dé las mismas, é invertirá como 
máximum- uña hora; y por el te*cér 
ejercicio cuatro horas.

CAPITULO II
I Artículo 9.° El Tribunal estará 

constituido por un Presidente, cua
tro Vocales v un Secretario. El Pre
sidente será’ él Director general de 
Tesorería y Contabilidad, con faud** 
tad de delegar en un Jefe Superior d& 
Administración o Jefe de Administra
ción dé prim era clase del Cuerpo pcv
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Vicia! de Contabilidad del Estado. Lo>s: 
Vocales serán, un Catedrático de las 
Secciones de Matemáticas o de Con-? 
labilidad de la Escuela Central de 
intendentes Mercantiles y tres Jefes 
•de Administración o de Negociado del 
Cuerpo pericial de Contabilidad del 
Es fado.

Los cuatro Vocales y el Presidente 
tendrán voz y voto, y el Tribunal sólo 
podrá actuar cuando esté reunido con 
más do tres de sus miembros.

El Secretario, sin voz ni. voto, será 
un funcionario de los Cuerpos peri
cia! o Auxiliar # de Contabilidad del 
Estado.

Para sustitu ir en ausencias o enfer
medades al Presidente y Vocales del 
Tribunal, se nom brarán otros suplen-: 
íes, en las mismas condiciones deter
minadas para los primeros.-

Artículo 10. Los ejercicios serán 
públicos y se celebrarán en los loca-? 
les, días y horas que el Tribunal 
snuociará previamente.

Artículo 11. Los opositores seráii 
Jamados por el orden de los números 
que les hayan correspondido en el 
'sorteo, a cuyo efecto se fijará en cada 
día el número de los que hayan de 
actuar en el siguiente.

Los que no se presentaren cuando 
fueren llamados por el Tribunal, per
derán el derecho a la oposición* si no 
alegaran oportunamente causa que, á 
juicio del Tribunal, fuese justificativa.'

En este caso, el opositor, para, no 
decaer de su derecho, tendrá neeésá-: 
idamente que actuar antes de qué sé 
dé comienzo a los exámenes del sis 
guíente ejercicio'.

 ̂La falta de ^presentación de un opo
sitor lleva consigo la pérdida de los 
derechos dé examen.

Artículo1 12. Para la calificación* 
el Presidente y Vocales del Tribunal, 
en votación secreta, á! term inar cada 
opositor el ejercicio teórico-orál, lé 
asignarán por m ateria un número dé 
puntos compréndidos entré 0 y 10, y 
dividida la suma total dé puntos ¡ási'g* 
nados por él número de Jueces del- 
Tribunal, sé obtendrá la puntuación 
con que debe figurar él opositor etí 
cada ejercicio.

Respecto a los dos trabajos qué in-: 
legran cada uno de los ejercicios prác-: 
ticos, después de que los hayan rea* 
lizado^ todos los opositores, sé proce
derá igualmente á su calificación en 
votación secreta, asignando el Presi
dente y los Vocales, por cada uno dé 
ellos, un número ’dé puntos entre 0 y 
20, y dividida también la suma total 
de puntos asignados por él número 
de Jueces del Tribunal, se obtendrá la 
puntuación con que debe figurar él 
opositor én cada ejercicio.

Para pasar dé uno a otro ejercicio 
sé necesitará obtener la puntuación 
mínima de 21.

Los opositores que no alcáncen di-. 
!ha puntuación mínima* en uno dé loB 
ejercicios, no podrán actuar én él si
guiente y quedarán excluidos dé las 
oposiciones.

La sum a de los puntos obtenidos 
frñ todos los grupos de ejercicios, com
pondrá la calificación definitiva.

 ̂Artículo 13. Terminados los e jer
cicios, el Tribunal formará por orden 
de pvelaoiún, según di cha éaí ifieacióri,

la lista dé los qué- deben ocupar las 
vacantes objeto de la convocatoria y  
de los aspirantes aprobados en espec- 
tación de ingreso, y ía rem itirá  a la 
Dirección general de Tesorería y Con-: 
labilidad, acompañada de los expe-: 
dientes personales de los opósito-res, 
de los ejercicios prácticos qué éstos 
hayan ejecutado y de las actas corres-: 
pon di entes.

Árííeufo 14. L-a Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad propon
drá al Ministro para ocupar las pía-: 
zas objeto de lá convocatoria a los 
opositores comprendidos en lá listé 
formada por el Tribunal, por el orden 
fque se indica en el artículo anterior, 
y serán necesariamente destinados á 
servicios provinciales, no pudiendo ser 
trasladados á  oficinas centrales sin 
haber cumplido dos años en "aquéllas?

El sueldo de entrada de los oposi* 
tores que sé nombren para las plazas 
Vacantes o- que vaquen én lo sucesi
vo, será fie 3.000 pesetas, sin que pue
dan en trar én él disfrute de mayor 
haber, -cualquierá que sea él húmero 
que por clasificación les hubiere co* 
rrespondido, hasta cum plir dos anos 
dé servicio efectivo.

Artículo 15. Por la Secretaría dél 
Tribunal sé llevará un libro dé actas, 
qué firmarán el Presidente y el Secre
tario, én qué constarán los ejercicio® 
verificados y los húmeros dé califica-: 
ción que hayan 'obtenido los opositó* 
res én icádá grupo.

Los opositores desaprobados, los ex
cluidos de lá oposición y los qué ré- 
huncien á la misma, podrán re tira r  lá 
diochmentálcióh 'qhe acoimpáñáiron 1 
sus solicitudes, concedí én do seles para 
ello un plazo qué expirará á los tres 
meses de terminados todos los ejer
cicios.

Artículo 16. El Secretario form a
rá  él expedienté dé cádá opositor con 
su solicitud, justificantes y  notas ori
ginales dé calificación.

Madrid, 14 dé Eneró1 de 19*29.—Apfó* 
hado por S. M., Calvo Sotelo.

ARITMETICA MERCANTIL 
1

Concepto dé las Matemáticas én ge
neral y de lá Aritmética pura, y mef-: 
cantil en 'particular; proposiciones y 
métodos dé investigación.

Operaciones fundaméntales; su nú
mero y relación.

Notaciones referentes á igualdades 
y desigualdades; y ópéráeíófiés con las' 
mi$m¡as.

Operaciones combinadas por súma y 
réstó; complementos y sús áp 1 icácio
nes.

Operaciones combinadas por m ulti
plicación, potenciación y división.

2 .
Caracteres de divisibilidad.
Números primos y formación dé lá 

tabla.
Descomposición factoral de los com

puestos.
Reglas prácticas para 'determinar.él

m. c. d. - • • V • \ t  '
Reglas prácticas' gafa ' deférmínár. el

mí. c. m. •• • . , ‘ , . ' '
                          3  
; Procedimientos prácticos en la erni-ó 
plificación de fracciones. :

Idem id. párá. reducir queEradóe s  
denominador común, ‘ j

Transformación de fracciones ordW 
narias a decimales. Vi

Idem d¡e fracciones decimales a 
diñarías. "y-

Regla práctica para obtener un qué* 
brado de pequeños térm inos aproxí* 

-madoi á otro.
4. 1

 ̂Metrología. Cantidades continuas vj 
discontinuas; naturaleza, especie y o rí 
den. 7

‘Bistema métrico decimal; veníalas y 
países que lo usan.

.Principales medidas españolas añil* 
guas y extranjeras actuales; sus vá* 
lores # decimales.

Objeto y condiciones de lá moiicdá;; 
ley, liga, talla, tolerancia, relación ’y 
distintos valores.

Bistema monetario español vigente! 
principales monedas usadas: anterior*! 
mente j  nociones sobré Iqs sistema^ 
extranjeros actuales más importan i e'Sj

5. :
Tiaansforinación ale números coneré* 

tos; casos que pueden presentarse* 
Conversión de un incomplejo en oír® 

de orden, distinto. ¡
Reducción «de complejos a cumple* 

jos de determinado orden y vicevorsE 
Cambio de especie conociendo unif 

equivalencia diñectá. ¡
Relación • que existe éntre volihué* 

nes. pesos y densidades.

6 .
Adición y substracción; casos qué 

pueden ofrecerse en relación con 
lormíá de los número^. :
b Abreviaciones y «resoluciones" práCí* 

ticas én la adición y substracción* d i 
números en lá forma decimal ábstraé i 
tos é incomplejos.

Cuando se trata dé sumar y  restad 
quebradlos y mixtos1. í

' Bi entré los sumandos existen f r M m  
cionés decimales y ordinarias.

Métodos prácticos, para lá adición y  
substracción de números compléjós.

7.
Multiplicación; casos que se pregéte 

tan relacionadlos con la forma de 
húmeros. V

Abreviaciones y métodos práctico® @gp 
lá multiplicación de número® de la fó íí  
má decimal, 'abstractos é incom plei^  

Cuando sé trata de multiplicar quél 
brados y núméros mixtos.. !

Si! entré los factores hubiere frac1* 
ciónes ordinarias y decimales.

Reglas prácicás párá lá hiuliplica* 
ción de complejos.

8 .

División; casos que se ofrecen en re* 
Mción con la forma de los números.

 ̂Abreviaciones: y disposiciones prác-: 
ticas en lá división de los números dé 
la forma decimal, abstractos e incom
plejos. r

Cuando- sé tra ta  de dividir quebrados 
y mixtos.

 ̂Bi la división se efectúa entré frac
cionéis decimales y ordinarias.

^Métodos prácticos tpara cuando el dL 
visor seá incomplejo o complejo. A

 9.  
•■■■Rázoriés.;"’sü clasificación• v •propie-- 

dádes. • - V  V - ■ ■ ■'. V. .. V
Eqnidiíeréncias; principios finalav.
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ímeniales y valor do sus términos en 
las ordinarias y continuas.
.. Fqiücocientes; principios fundara en- 

y valor de su3 términos en las 
órdfciarias y continuas.

Combinaciones que con los términos 
y roa las proporciones pueden há- 
cy^e.

S u ies (le razones iguales.
10 .

P. ropo re i ona i i da.d.—G1 asi ñcac i un.
Objeto y división de la regla >(fe Lresi
Resolución do la regla de tres sim

ple, directa e in versa /
Planteo yVesoIueióit de la regla de 

tres mampuesta; métodos abreviados.
Método do reducción a la unidad.

11.
' Porcentajes en general y mnto por 

Momio simple.
Elementos que intervienen; sus re 

laciones fundamentales y fórmulas.
Tantos múltiples, simultáneos y su

cesivos.
Tantos equivalentes: su reducción.

* Cuestiones (deméntalos sobre carotas 
y recargos.

12.
, Regla de repartim iento proporcional,- 
« rec ta  e inversa.

Resolución- de lo- problemas de re 
parto, especialmente’ los, relacionados 
¡ion con tribu clone'.
'. Simplificaciones que pueden efec
tuarse.-
' Resolución del repartim iento pro
porcional compuesto.

Regla de compañía: casos que com
prende v resolución de cada uno de 
Mío?.

13.
Regla de conjunta o de equivalen

cias.'
j Planteo y resolución de la conjunta!.
: Simpri í jcacionos que pueden  e fec
t úa  r  se.
! Regla de falsa posición simple y 
fcómpuefíto. *
- Fórmula general y aplicaciones.

u
Interés: división y elementos que 

.intervienen en estos problemas'.
Interés simple; fórmulas fundamen

tales v derivadas.
‘ Tantos de interés equivalentes y 
modos de reducirlos.

Casos en que el tiempo se refiere á 
'meses o dún.

Comparación del interés, referido á 
daños comerciales y legales.

’ 1 5 .

■Descuento; claves y división; ele
mentos que intervienen en estas cues- 
-tiones.

Descuento racional simple; analo
gía de* sus soluciones con las del inte
rés.

•Descuento comercial simple; fórm u
las fundamentales y derivadas.

Comparación de las expresiones dé 
los descuentos racional y comercial.

Tanto'S equivalentes de interés y des- 
cuento. '■ : !

‘ - . 1 6 .  \  - ■ , ; ; - . v y

Procedimientos abreviados en Me in
terés y el descuento simples. ^

.Divisor y m ultiplicador fijos; sus 
Meo tajas, cálculo y uso ele las tablas.

Fundam enta y *aplicación al capital 
. del método de la s  partes alícuotas.

Fundamento v exposición del méto

do de ja s  partes alícuotas dél tiempo.
 ̂Divisor y bases constantes; corree-: 

ción de los resultados.
17.

Vencimiento medio; procedimientos 
generales, y abreviados; casos particu
lares.

Vencimiento común; resolución de 
los casos que pueden ocurrir y apli
caciones.

Liquidación de facturas y prórroga* 
de vencimientos.

Boletines de descuentos; fórm ula 
en función del divisor fijo.

Deducción y ventajas de la regla de 
Tfooyer y tablas d!e Cauchy.

18.
Compras y ventas; operaciones de 

comercio nacional e internacional.
Documentos afectos a estas cuestio

nes v formas de contratación.
Taras y pesos; transportes y tarifas 

y seguros sobre las cosas.
Prorrateo do facturas: método de 

distribución de los gastos.
Calculo y liquidación de las averías 

ordinarias simples y gruesás.
19.

Diversidad de precios e importes y 
cías i fie ae i ón de I os gas tos.

Efectivo e importe y número da 
unidades de una. mercancía contratada.

Cálculo del precio y del tanto por 
ciento de beneficios o daño y de los 
gastos.

Comercio sobre metates preciosos; 
principales operaciones a que da lu-: 
gar.

Mercados francés e inglés; compra' 
y venta de metales finos, sin o con 
gastos.

20.
Regla de aligación; principio fun

damental.
Fórm ula para calcular el precio me

dio.
Regla para determ inar las cantida

des de dos o más substancias mezcla
das.

Investigación de los precibs de va
rias substancias.

Aplicaciones de la regla dé aligación 
a las aleaciones.

21.
Del cambio; suq clases y efectos de 

comercio'. -
Expresión del precio y concepto dé 

plaza cierta o ¿acierta.
Cambio directo entre plazas de uní-: 

dad m onetaria equivalente.
Cambio directo ín tre  plazas de dis-s 

tin ta  unidad monetaria.
Diferencia entre los plazos de coti

zación y vencimiento.
Reducción de cambios y cambio m é- 

dio.
2.2 .

Gastos que ofrecen los cambios; de-: 
terminación de cada uno de ellos.

Facturas de negociación y remesas 
y libranzas por apunte.

Protesto d!e letras y cuenta dé r e 
saca.

Cambio directo,* combinaciones a que 
puede dar lugar y cálculos que origi
nan.

Nociones sobre arbitrajes de banca 
y metales finos y su resolución.

;'■■■ ■ 23. ‘
■'"Bolsas dé comercióybpérácionés qué 
en ellas se realizan.

Documentos afectos a las contrata
ciones en Bolsa y gastos que se p ro 
ducen.

Reseña de la deuda pública española 
y prinicipales valores industriales.

Compra y venta de efectos al conta
do; nominal, efectivo, cambio y gastos.

Conversión y trueque de valores; 
cálculo del nominal y del número dé 
títulos.

24.
Operaciones de Bolsa. Renta de los» 

valores mobiliarios.
Tanto de interés real, según cotiza* 

ción e impuestos.
Pignoración de valores v cálculos a 

que da lugar.
Crédito con garantías prendario; 

ventajas que reporta v cálculos oue 
originan.

A rbitrajes sobre valores mobiliarios; 
precios y cambios arbitrados.

TENEDURIA DE LIBROS
1.

Concepto general de la Contabilidad: 
importancia de la misma.

Cuenta y terminología técnica.
Divisiones de la Contabilidad.
Sistemas y métodos de contabiliza- 

,ción.
Requisitos que deben reun ir para su 

aceptación. ■ 2. ■
Teneduría de libros por partida do

ble; origen y ventajas.
Personificación de las cuentas.
Principio fundamental de la partida 

doble.
Su aplicación a los hechos contabi- 

lizables.
Clsiñcación general de las cuentas.

3.
Libros dé contabilidad y sus clases.
Disposiciones del Código de Comer

cio sobre los mismos.
Im puesto del timbre.
Objeto y descripción del libro Diá-: 

rio. j
Idem id. del libró Mayor. *

. 4. ' j
Asientos- y sus clasificaciones. ¡
Redacción de los asientos en el libró 

Diario.
Pase de los asientos del Diario al 

Mayor.
Especificación y  corrección de los 

errores.
Corrección de errores sin producir 

'alteraciones en las sumas.
5.

Libros especiales obligatorios.
Impuesto del timbré en los libros dé 

Contabilidad.
Inventario, su contenido y valora-: 

ción.
A pertura dé la< Contabilidad.
Libro manual o borrador. ;

6.
Cuentas principales; importancia y 

significación.
Cargo, abono y saldo die la. cuenta dé 

Capital.
Movimiento y saldo de la cuenta déj 

Pérdidas y  Ganancias y de sus déri-; 
vadas.

Idem id. de la. cuenta de' Gastos 
'• aéra les 'y  de sus diVisionáriais.

Libro' especial dé gastos generales
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7.
Cuentas m ateriales; caracteres que 

Jas distinguen.
Cuenta de Caja; subdivisión, movi

miento y saldo.
Consideraciones sobre las cuentas d!e 

va 1 ores nom inales.
Cuenta de Efectos al cobro; cargo-, 

abono y saldo-.
Libros auxiliares y registros rela

cionados con estas cuentas.
8.

Cuenta de Efectos a negociar;, su 
desarrollo.

Significación del saldo en las cuen
tas especulativas.

Cuenta de Efectos a pagar; movi- 
■miento y saldo-.

Cuenta de Valores mobiliarios; car
go, abono y saldo.

Registro relacionado con estas cuen
tas.

9.
Cuentas de artículos de comercio 

y propiedades; sus características.
Cuenta de mercancías; diversos pro 

cedimientos para llevarla.
Registros de compras, ventas y al

macén.
Cuentas <te útiles, inmuebles, bu-, 

tues y semovientes.
Amortización y libro- do valoracio

nes.
10.

Cuentas personales;' sus/ clases.
Operaciones de cuenta propia y de 

¿menta ajena.
Cuentas llevadas a corresponsales 

residentes en plazas nacionales.
Cuentas con corresponsales domici

liados en el extranjero.
Consideraciones sopre el saldo.

11.
Cuentas corrientes con interés; 

principales métodos para llevarlas.
Método directo; desarrollo y liqui

dación de las cuentas de interés re 
cíproco.

Demos trac i <5n del procedimiento-.
Empleo de los números encarnados.
Prórroga y anticipación de fia fecha 

del cierre.
12 .

Método indirecto' en las cuentas co
rrientes de interés recíproco'.
■ Desarrollo y liquidación de las 
m entas por este método.

Demostración del procedimiento.
Empleo efe los números rojos.
Comparación del método indirecto 

ton el directo.
13.

Métodos de saldos en las cuentas 
corrientes con interés.

Desarrollo y ' liquidación de las 
cuentas de interés recíproco por este 
método.

Demostración del procedimiento.
Aplicación del método de saldos a 

las cuentas de interés 110 recíproco, etc.
Nociones sobre otros procedimien

tos y comparaciones.

14.
Negocios en participación; conside

raciones,, sobre fes mismos.
Situaciones en que pueden encon

tra rse  los socios.
Procedimientos de - pluralidad de 

«nenias en estas operaciones.-
Procedimientos de enenf-n úxRca.

Caso de participéis residentes en el 
extranjero.

15.
Cuentas transitorias; concepto y di-; 

visión.
Cuentas de géneros en camino-, p a r

tidas en suspenso, de enlace y sim i
lares.

Cuentas diel comitente y del comi
sionista en los negocios* por eomi- 
tencia.

Cuentas de depósito y garantías.
Cuenta del balance, cierre, reaper

tu ra  y liquidación.
16.

Balance; su clasificación.
Balance de comprobación.
Investigación de errores.
Balance de saldos y de comproba-: 

ción y saldos.
Estado de situación económica pro

visional.
17. 

operaciones del Balance general; 
Inventario general periódico.

Cuadro demostrativo' de resultados.
Asientos de regularización.
Manera de saldar la cuenta de Pér

didas y Ganancias.
Balance general. *

18.
Cierre d'e cuentas; procedimientos 

que pueden seguirse.
Métodos empleados en la reaper

tura.
Cierre y reapertura  simultáneos.
Comparación de procedimientos.
Liquidación de negocios y métodos 

para su con Lábil ización.
19.

Sociedades mercantiles; sus clases, 
según el Código de Comercio.

Lontabilización especial de las Com
pañías colectivas.

Mein id. de las Sociedades en co
mandita.

Idem id. de las Compañías anónimas.
Nociones sobre las Sociedades lim i

tadas y cooperativas y su contabilizar 
ción.

2 0 . '

Partida simple y Partida mixta.
Origen y principios fundamentales 

del método logismográfico.
Libro Diario, desarrollos y minutas, 

cuadro de contabilidad e -inventario.
Diario-M ayor de E. .Degrange y de

más métodos de desarrollo.
Métodos centralizadores y generali

dades sobre otros procedimientos.

CONTABILIDAD DEL ESTADO
Lección 1.a Contabilidad.—Goncep- 

io de la Contabilidad adm inislraíiva. 
Con l abilidad general del Estado.—Con
tabilidad legislativa, ejecutiva y jud i
cial.—Ideas generales de las funcio
nes que comprende cada una de ellas 
v organismos que la ojeen tan.

Lección 2.a De las obligaciones del 
Estado.—Presupuestos generales: su 
formación, estructi 1 ra y duraci011.— 
Alteración de los créditos legislativos. 
.Disposiciones vigentes en la m ateria.

Lección 3.fi De la ordenación e ■in
tervención de los gastos del Estarlo y 
de los pagos que paira satisfacerlos 
realiza el Tesoro.—Forma de llevar la  
contabilidad del lisiado según la ley 
vigente y enumeración de las cuentas

que deben rendirse según la misma.
Lección 4.a De la contracción efe 

derechos y obligaciones de la Haoien-a 
da.— Significación que en el tecnieis-: 
mo de la Hacienda tienen las palabras! 
“contracción ” y “ contraído — D<? 
cuántas clases pueden ser las contrac-s 
ciones.—Toquis!to-s para efectuarlas^

Lección 5.a Ingresos.—Sus distin-í 
tas clases y aplicación.—Mandamieife. 
tos de ingreso.—Explicación de estol 
documentos.—Fundamento de su ex | 
pedición y requisitos de los mismos^ 
Relación de los ingresos con las diver’á 
sas cuentas que rinden las oíicinaá 
provinciales de Hacienda.

Lección ó A Pagos.—Sus Fiases $ 
aplicación.—Mandamientos de pagov-fe’ 
Explicación de estos documentos % 
requisitos que deben contener.—Justi’í  
ficación.—Relación de los pagos coiíj 
las diversas cuentas que rinden lá i 
oficinas provinciales.

Lección 7.a Reintegros: sus fiases* 
Devoluciones: su clasifica c ión y a pife 
cación; objeto y requisitos para efecA 
tuarlas.—Aumentos y bajas.—Efecto! 
que producen en cuentas.

Lección 8.a Notas d iarias de ingrefe 
so.—Habilitación de días festivos.—* 
Cartas de recaudación.—Telegramas y; 
notas referentes a recursos disponte 
bles.—Be los arqueos.—Su definieióri| 
clasificación y objeto y modo de efecsí 
tuarlos.—Actas.—Estados trim estra lé | 
de contracción, recaudación y débitos^

Lección 9.a ' Exacciones m unicipal 
les.—Enumeración de los Recargos mus 
nicipales que son administrados po$ 
las Oficinas de la Hacienda pública.—» 
Su liquidación, ingreso, pago y íoife 
mal ización.—Operaciones de Contable 
lidad que producen y su reflejo en! 
cuentas.

Lección 10. Exacciones municipa^ 
les. -— Enum eraaión de los arb itrio ! 
municipales y de la participación eif 
cuotas de contribuciones del Esladdj 
que adm inistran las Oficinas de fejj 
Hacienda pública.—Su liquidación, in> 
greso, pago y formalización.—Operas 
ciones de contabilidad que producen! 
y su reflejo en cuentas.

Lección 11. Exacciones provincial 
lea.—Enumeración de las que admite 
n istran las Oficinas de la Hacienda] 
pública. — Su liquidación, ingreso y 
pago. — Operaciones de contabilidad 
que producen y su reflejo en cuentas^

Lección 12. Cuenta de Tesorería',; 
Definición y objeto.—Estructura, eom* 
probación y justificación.

Lección i 3.. Cuentas de Rentas pife 
blicas.—Definición y objeto.—Estruife 
tura, comprobación y justificación.

Lección 14. Cuentas de gastos pife 
blicos.—Definición y objeto.—Estrucb 
tura, comprobación y justificación.

Lección 15. Cuenta de Propiedad 
des y derechos del Estado.—Definición 
y objeto.—Estructura, comprobación t 
justificación.—Cuenta de pagarés nífe 
gociados al Banco Hipotecario.

Lección 16. Cuentas de administren 
ción de efectos.—Número de éstas y 
sus clases.—Estructura, comprobación 
y justificación de las mismas.

Lección 17. Cuentas de fabricación; 
Estructura, comprobación y justificad 
ción de las del Timbre del Estado y 
acuñación de oro y plata.

Lección 18. Cuenta de consigna^
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clones.— Idem de presupuestas.—De
finición/ objeto y estructura de las 
mismas.

Lección 19. Cuentas que rinde la 
Dirección -general de la Deuda.— Idea 
de las de Tesorería, efectos y opera
ciones de la Deuda pública.— Su rom-, 
probación, enlaces y justificación.

Lección 2*0. Cuentas de la Caja ge
neral y de las sucursales de depósitos. 
Comprobación y justificación.

Lección 21, Cuenta general del Es
tado.’— Su concepto. — Preparación y 
modo de formarla.— Plazo paro, ren
dirla y formalidades para su aproba
ción. — Estructura, complemento y 
partes integrantes de la misma.— Com
probación.

Lección 22. Con labilidad de las 
Ordenaciones de Pagos. — Libros que 
deben llevar.—Enumeración y objeto 
de cada uno* de ellos.— Cuentas que 
rinden.

Lección 23. Contabilidad de la Te
sorería Contaduría central. — Libros 
que deben lleváis—Enumeración y ob
jeto de cada uno de olios.— Cuentas 
que deben rendir.

Lección 24. Contabilidad' de las 
Tesorerías Contadurí a s provincial es 
de Hacienda-.—Libros que deben lle
var.—Enumeración y objeto de cada 
uno de ellos.

Lección 26. Contabilidad de la Ca
ja general de Depósitos y de las su~ 
cúrsales.—Libros qu# deben llevar e 
idea general de las operaciones que 
verifican.

Lección 26. Contabilidad de! ramo 
de Loterías, Libros y cuentas.

LEGISLACION DE HACIENDA

Lección 1.a División política, ad
ministrativa, judicial, militar, marí
tima, eclesiástica y universitaria de 
España.— Provincias fronterizas y ma
rítimas.— Ministerios: numero de ellos 
y  servicios que tienen a su cargo.

Lección 2.a Idea general de la ley 
de Bases, relativa a los funcionarios 
de la Administración del Estado y 
Reglamento dictado para, su ejecu
ción.

Lección 3A Ministerio de Hacienda, 
Su organización central y provincial. 
Cuerpos en que se agrupan los fun
cionar i os afectos a este Departamento 
ministerial y servicios a su cargo.

Lección* 4.a Orden de los trabajos 
en las dependencias de la Administra
ción económica provincial.—Relacio
nes de éstas entre sí y con los diver-- 
sos Bentros del Ministerio'.— Servicios 
encomendados a los Ayuntamientos en 
materia de Hacienda pública.

Lección 5.a Procedimiento en las 
reclamaciones económico-adro I ru stra-  
tívas.— Requisitos, trámites, resolucio
nes, alzadas y  recursos.—Competen
cias de jurisdicción en el ramo de 
Hacienda.

Lección 6.a Sucinta idea de la Deu
da pública y de las cargas de Justicia' 
y Clases pasivas; jubilaciones, pen
siones. viudedades y orfandades.

Lección 1A Ley de Ordenación ban
dearía.—Régimen del Banco de Emi
sión en sus relaciones con el Tesoro 
público.

Lección 8.a Ley de Administración 
y Contabilidad de i A de julio; de J fiL

Idea general de Jos. preceptos de 1 á 
misma relativos a la Hacienda públm 
ea.— Prescripción y caducidad de cré
ditos. — Contratación de servicios y, 
obras públicas.— Intervención general 
y responsabilidades.

Lección 9A Contribución de tnamie-: 
bles, cultivo y ganadería.— Amilíara- 
mlentos, repartimientos y apéndices. 
Partidas fallidas, moratorias, condo-: 
naciones, y exenciones.—Reclamaciones 
de agravios.—Defraudación y penali
dad.

Lección 10. Catastro, de la riqueza 
rústica.— G ene r al i dad e s.— Ga t as tro dé
la riqueza' urbana.—Registros fiscales 
de edificios y safares.—Idea general 
de los mismos..

Lección íi.. Contribución industrial 
y de comercio'.— Parirás.—Disposicio
nes generales.— Matrícula y padrón de 
industrial.—Agremiación.—Altas, ba
jas y fallidos-.—Defraudación y pena-:, 
lidad..

Lección 12. Contribución fie utili-: 
dades.:—Tarifas.— Formas de recauda-»- 
el ón.—Exene i one s.— Con trihue ion mí
nima sobre el capital.

Lección 13. Idea general acerca del 
donativo del clero y monjas.—Impu.es-:' 
to de derechos. reales y transmisión 
de bienes.—Forma de recaudarlos y 
generalidades sobré los mismos.

Lección’ II, Impuesto de minas,—  
C anon d e superíic l e-—Expío tac ión.r— 
Legislación vigente.

Lección 15. Impuesto sobre gran
dezas y títulos de Castilla.—Impuesto- 
de pagos del Estado.—Idem sobre Ca
sinos y  Círculos de recreo..

Lección 16. Impuesto sobre carruá-. 
jes de lujo.:—Idem sobre el uso de Ca
jas de seguridad.— Contribución con-» 
certada con las provincias Yaseonga-*- 
das y Navarra.-—Recargo sobre el im
puesto de Derechas reales y transían-? 
sión de bienes para acrecentar los Re
tiros- obreros.

Lección 17. Renta  ̂ de Aduanas.—  
Idea general de la misma.— Derecbos. 
de importación,, exportación, menores- 
y sanitarios e impuesto cíe transpon-: 
tes por mar y a la salida de las fron
teras.

Lección 18. Impuesto'' sobre, él azú
car.— ídem sobre aieobeL—Idem so
bre la aebieoria.— Îdetm sobre la. cer
veza.—Derechos obvencionales de lo s . 
Consulados.—Arbitrio de los puertos, 
francos de Canarias.

Lección 49. Impuesto dé Consumos. 
Ley de sustituvos de este impuesto.—* 
Legislarión vigente.

Lección 20. Impuesto de transpor
tes.— Patente naeMmal éé circulación 
de automóviles.— Impuesto' sobre el 
gas, la elecfrieidadi y el carburo dé 
calcio.—Timbré del Estado.
. Lección 21. Monopolios y  servicios 
explotados, por la. A-dminísir^^ción.---» 
Idea general efe cada uno dé; eil'os..

Lección Propiedades y derecbos 
del Estado'.— Rentas.—-Distintos dere
chos del Estado.— Idea, general de los 
conceptos que integran ambos epí
grafes..

Lección 23. Propiedades y dere-*- 
chas del Estado.— Agentas.— Tenia de 
log" bienes • desamortkad'os.r—Tm ta y  
permutaciones; de ediñeios públicos y 
venta de cuarteles y  'material inútil 
de los ramos de Ouerra y Marina.—>

Idea general de la Legislación vigen
te.—Excepciones.

Lección 24. Recursos del Tesoro.— 
Enumeración e idea general de cáete 
uno- de ellos.

Lección 2'5. Servicio' de recaudación 
de los ingresos del Tesoro por coa-, 
tribuciones e impuestos.—Anticipa
ción de cuotas.—Recaudación en sus 
períodos voluntarios y ejecutivo» 

Lección 26. Liquidación a los re
caudadores y agentes ejecutivos.— ; 
Epocas en que del e practicarse y fa r - ; 
ma de- realizarla.—Alcances y éesfaB ; 
eos.:—P roe ed i mientas para hacer efec-:'; 
tivos los descubiertos. -

Madrid, 14 dé- Enero de 492'9-v-A 
Aprobada por &. M,—Calvo Sé ola. {

Núm. 57. 
Por Real decreto- fecha 21 de NpH; 

viembre último ha s i d o  nombrado/ 
por traslación, Administrador de Safé; 
Sebastián D. Mariano Yázque.z Ateret^ 
que desempeñaba igual cargo en la de 
Yaiencia de Alcántara; y no: habienlú ■ 
podido cesar en el segundo, de los re-: 
feridos destino® hasta el día 31 dé 

.Diciembre próximo pasado, por ha
berlo' impedida las necesidades del 
servicio ,̂ ■ . ) [

:S, M. al Rmr ff.; De se ha $ér- ¡ 
vida disponer que el plazo: posesorio! 
del referido funcionario empiece a j 
contarse a partir del mencionado día! 
31 ele Diciembre. :

Ble Real orden, en virtud de la f e ?  
legación especial que tenga eomteí-.f 
da, lo- comunica a Y. S. para su en-; 
nocimiento y efectos. Dios guarde n] 
Y. S:, muchos aws’. Madrid, 4 de 'EmJ 
ro dle 19 m  j

El Director general de
F. YERDEDLER

Señores , .a

M I NISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 72.

Iinm  Sr„: Yista la propuesta 
vada par L i a  este Mimisterk»; y¡ 

Resultando «pie de los 
del Guerp© de Porteras de has M í-j 
ni aterías civiles asignadas & 
Direeeión general— Sección da .Te- 
légr^fm — para el porteo dé t@M- 
gramas;^ por. Real orden de W  dé 
Febrera da i »  del §  4£e j
Marzo-L han causado) baja jen tibí í 
serado:. ' : ,:j% I

Eí día 31 da Diciembra último': ¡ 
ím  Parteros cuartos YenanGio JhI- i 
to Eree, dé la Esta-áéa de A vila / 
por traslado a la Jefatura de Eé.*¿ 
tadística 'de la misma eludacl^ fÁ
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A n d rés - Gálvez Vílchez y Díég’ó. Gue
rrero  Rodríguez, de la Estac ión  de 
Jerez de la F rontera ,  por- tras lado  
a la Delegación de Hacienda y a 
la Inspección de Alcoholes, de la 

; misma población, respectivam ente .
El día 31 ele Diciembre ú ltim o: 

M Portero  segundo José Rodríguez 
y Estove, de la Es tac ión  de Oro la 
va, por tras lado  a la Escuela  de 
Maestros do La, L aguna; el P o r te 
ro tercero Pedro Ju a n  y Jacinto, 
de la Estación de Pa lm a de Ma
llorca, por tra s lado  a la Estación 
de Acborioultura de la misma c iu 
dad; el Porte ro  tercero  Melchor 
Calvan Alfonso, de la Estac ión  de 
La Laguna, por tras lado  a la E s 
cuela de Maestros de la m ism a p o 

b l a c ió n ;  el Porte ro  .Luis
Morales Artiles, de la Estac ión  de 

'•Las Palmas, por. tras lado  a la Sec
ción e Inspección de P r im era  ense
ñanza  de la m ism a ciudad; el Por-- 
Pero quinto Joaqu ín  de Antonio Ma-

• lien, de la E s tac ión  de T arragona , 
por tras lado  a la Sección e Inspec
ción Me P r im era  enseñanza de di
cha ciudad: el Porte ro  quinto Ma
nuel Ibrain  López, de la Estac ión  
de Las Palm as, por tras lado  a ía 
Estación Agronómica de dicha ciu
dad: los Porte ros  quintos Pascua l  
Borderas  H alladas y Elias Gacho 
Sancho, de la Estación de Zarago
za, por tras lado  a la Escuela  de Co
mercio y a la Universidad de Za
ragoza, respectivam ente , y el P o r
tero quinto José íbáñez Lantigua, 
de la E stac ión  de Las " ’ oor 
tras lado  a la Escuela. Industr ia l  de 
la m ism a ciudad.

El día 2 del ac tual:  los Porte ros  
cuartos José Nieto Castro, de la 
Estación de Cádiz, por tras lado  a 
la Delegación de Hacienda de la 
m ism a ciudad; Rafael A m alle  Ma
rín, de la Estación de Valencia, por 
pase a la situación de excedencia, 
y Rafael Más Galván, de la E s ta 
ción de Málaga, por . tras lado  a la 
Intervención del Estado en las -.Sa
linas de Torrev ie ja :

Considerando que, de conform i-
• dad con lo prevenido en los a r t íc u 

los 2.° y 3.° de la Real orden de 
la Presidencia, de 14 de Enero de 
1925 (Gacct-v del 15}, y su comple
m entaria  de 27 de Febrero  deL m is
mo año ¡G a c eta  de i* 8 de Marzo),

"la baja  de estos P orte ros  en el s e r 
v ido do porteo de tél ag ram as de- 

'•' b a ; 8 e r •. v o mp e n s a d a c  on la or e a -
• e-íóiv -— páTcr- BúsfifuM oh en ‘ él— de-* 
■ otH 's Id ti l a i : pT aftaés' " dé;J Rép'átridór 
de .Telégrafos, con 2,000 pesetas.

de- "haber anual;  que pa ra  m c rea 
ción de estas  p lazas, se au to riza  a. 
este Ministerio ' por el artículo  15 
del Real decreto-ley de P re su p u e s 
tos, himi. 64, .de fecha 3 del actual, 
y que. en el capítulo 3:1 del p re su 
puesto  de este D epartam ento  f igu
ra- crédito para  ello,

' S. M. ,el R e y  (q. D. g\), por o r 
den de esta fecha, se lia servido 
disponer;

1.° La creación de quince p la 
zas de R epartidor de  Telégrafos, 
con 2.000 pesetas de haber  anual 
(L2 de ellas con an tigüedad de 1.° 
del corriente  y las re s ta n te s  con 
antigüedad del 3) y con cargo al 
capítulo 31 de la sección quinta del 
vigente p resupuesto  de gastos, pa-. 
r a  su s t i tu ir  en el servicio de p o r 
teo de te leg ram as a los 15 P o r te 
ros do que antes se hizo mérito.

2P La- provisión reg lam en ta ria  
de las citadas plazas de R epart i
dor, ascendiendo a Repartidores de 
Telégrafos, con 2.000 pese tas  de 
haber anual, a los que lo son con 
el haber  de 1.500 y figuran en p r i 
m er lugar en la escala de su clase:

D. Miguel Valladares y Garoz, 
que. no cubre plaza por halla rse  ex
cedente, y D. F ranc isco  González 
y San tana, en la plaza creada por 
b a ja  del Portero  cuarto  Venancio 
Jus to  Erce y con an tigüedad  del 1.° 
del actual.

D. Gonzalo Barcelón  y Martínez, 
en la creada por ba ja  del Porte ro  
cuarto  Andrés Gálvez Vílchez, y 
con la m ism a antigüedad de 1.° del 
actual.

D. Eduardo Martínez y Gil, en la 
creada por baja  del P o rte ro  c u a r 
to Diego G uerrero  Rodríguez, y con 
la m ism a antigüedad.

D. Rafael Alfau y Pérez-, en la 
creada por ba ja  del Portero  s e 
gundo José  Rodríguez J?feteve, y con 
la misíma antigüedad.

D. Vicente Rodríguez y Aran da, 
en la creada por ba ja  del Po rte ro  
tercero  Pedro Ju a n  y Jacin to , y con 
1 a rn i s m a an t i g ü e d a d.

D. Asterio Molpeeeres y Rodrí
guez, en la creada por ba ja  del P o r 
tero te rcero  Melchor Galván Alfon
so, y con la m ism a antigüedad.

D ..Antonio  Abad y Arguez, "en la 
oreada por ba ja  del Portero  c u a r 
to Luis Morales y Artiles, y con 
la - m ism a' antigüedad,

B, Manuel Capilla y Sevilla,- en 
la creada por baja  del Porte ro  qu in 
to Joaqu ín  de Antonio. H a lle r ,  y con 
la" m ism a antigüedad,,,

D. Gregorio Romo, y Cobo, en la

creada por ba ja  del P o r te jo  q u in 
to Manuel Ibra in  López, y con i a1 
m ism a antigüedad.

D. Lázaro Vega de Híaro, en la
creada, por baja del Portero  qutn-, 
lo Pascual B orderas  H allada y con? 
la m ism a antigüedad.

D, Ju an  Payá y .Guzmán, en la' 
creada, por baja  del Porte ro  qu in 
to .Elias’ Gacho Sancho, y to n  la' 
m ism a antigüedad.

D. Ju a n  Martín de Lago, en la 
creada, por ba ja  del Porte ro  qu in 
to José  Ibáñez Lantigua , y con la1 
m ism a an tigüedad de 1.° del acm 
tual.

D. Antonio Rodríguez T ach are  1, 
en la creada por b a já  del Portero, 
cuarto  José  Nieto Castro, y con la 
antigüedad del 3 del corriente.

D. Mariano Sánchez Lorentc, que 
no cubre plaza por halla rse  exce
dente, y D. Antonio M. Sanabrin y 
Gómez, en la creada por ba ja  del 
Porte ro  cuarto  Rafael Arnalde Ma
rín, y con la m ism a antigüedad que 
el an te r io r ;  y

D. Emilio Soria no y Cabalgante, 
en la creada «por ba ja  deL Portero  
cuarto  Rafael Más Galván y con lá  
m isma antigüedad de 3 del actual.;

3.ft Que las vacantes  de Repar-; 
licior de Telégrafos, con 1.500  pe-; 
se tas  de haber, re su l ta s  de estos 
ascensos, se. com uniquen a la Jun-; 
ta  Calificadora de Aspirantes a des-: 
finos públicos, pa ra  su provisión, 
con arreglo  al Decreto-lev de 6 de 
Septiembre de 1925 , si no hubiere  
peticiones de re ingreso  de ex ce-; 
denles de dicha clase.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra  su conocimiento y demás efec—; 
tos. Dios guarde a V. I. mucliosi 
años. Madrid, 10 de Enero de 1929 .;

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Gomu-s 

nica clones y Ordenador de Pagos*

Núm. 73.

Exorno. Sr.: 'Verificadas Ins. oposi-; 
clones para ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad, 
convocadas por iRoal orden, ele 3 do 
Agosto próximo pasado y que se He-; 
varón a efecto con arreglo ai Ké-* 
glameuto y Programa aprobados pofl 
'Real ordo» de 20 de Octubre de; 
1927..»
- Resultando que en. tos ejerciólos 
se cumplieron iodos los preceptos 
reglamentarios, sin que se produje'-» 
r a a  incidencias ni recta niací osies de 
n ingún 'género?
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R esu ltan d o  q u e  re m itid o  el e x p e 
diente. de las  o p o sic io n es al R eal 
¡Consejo de S an id ad  p a ra  q ue  in ío r- . 
n ia ra , so b re  su  Ir  a m i ta c  ion, la  Co-q 
m is ió n  p e rm a n e n te  de d icho A lto  
C u erp o , en  sesión  ce le b ra d a  el d ía  
12  del c o m e n te , d ic tam in ó  en el 

.isenlido de q ue  procedía, a p ro b a r  el 
re fe r id o  expedí «ente p o r  h a b e rse  ob
se rv ad o  to d as las fo rm a lid a d e s  y r e 
q u is ito s  p re v is to s  en  él R eg lam en to , 

ñ. M. el ¡Rey (q. D. g.), de con 
fo rm id a d  con lo p ro p u e s to  p o r  la D i
re c c ió n  g e n e ra l de S an idad , h a  te n i
do  a b ien  d is p o n e r :

U  * Q ue se a p ru e b e n  las o p o si
ciones de re fe re n c ia .

22 Q ue se con sid e ren  in g resad o s  
en el C u erp o  de In sp ec to re s  m u n ic i-  
p  a 1 es d  e S nni d a d a todos. los ap r  o - 
h ad o s que  f ig u ra n  en la re la c ió n  ad 
ju n t a ,  que  com prende  desde D. Cé
s a r  T e ja d a  S a lgado , q ue  figura con 
o! n ú m e ro  u n o  de la. p ro p u e s ta , a 
D , P e rp e tu o  G a rc ía  M arcos, que  C e
ne. ol n ú m e ro  300.

•3.° Q ue por el N egociado de In s 
p e c to r e s  m u n ic ip a le s  de S an idad  se 
ex p id a  a los in te re sa d o s , p rev io  
ab o n o  de los em o lu m en to s  c o r r e s 
p o n d ien te s , el t í tu lo  q u e d e s  a c re d ite  
el derecho  a p e r te n e c e r  a d icho C u e r
po , reconoc iéndo les  com o a n tig ü e 
d ad , a los efecto# de in g re so  en el 
e sca la fón , la, fecha  de osla Real 
o rden .

42 Q ue se den las g ra c ia s  al P r e 
s id en te  y V ocales que h an  c o n s t i tu i
do el T r ib u n a l  de. las re fe r id a #  opo
sic io n es, pop el celo, a c tiv id a d  e in 
te lig e n c ia  q u e  h an  d em o s trad o  en el 
'cu m p lim ien to  de su com etido .

De R eal o rd en  lo d igo  a V. E . p a 
ra  su  co n o c im ien to  y e fec to s . Dios 
g u a rd e  a V. E. m uchos años. Ma
d rid , 13 de E n e ro  de 1929.

M A R TÍN E Z  ANIDO 

■Señor D ire c to r  g en e ra l de S an idad .

Relación n o m in a l  de loa señores opo
si tores  que el T r ibuna l ha p ro p u e s 
to p or  u n a n im id a d  para las plazas  

. de in sp ec to res  m un ic ipa les  de S a n i 
dad, con arreglo a la su m a  de p u n 
ios ob tenidos en los dos ejercicios,  
y reso lv iendo  los em pates  por los 
m érito s  de sus exp ed ie n te s , ro t i for
me. p re v ie n e  el R e g la m e n to .
N úm ero 1.— D, C ésar T e jad a  S a ig a- 

cío, i 00 p u n io s .
2;— 1>. E d u ard o  G arc ía  Acebal, 99.
3.— XX D om ingo E sp in o s G isb e r i. 90.
4.— D. B enigno L o renzo  V elázqnez, 

<9íL p u n to s ,
. , 5 —-I). ju a n  A nton io  P eña T o rc e 

dor, do. ; ; ' ;
'3 ’;~—D. Tomá-s.: G arc ía  "Corsébis,- 90, 

— 1).- C arlos S chncíT  Staals*, -90. l-

8 ,— D. P ed ro  Sáinz G arcía , 90.
9 — “o . Angel T o rie llo  B u loes, 90.
1 0.— D, J  u a n A n  1 o n i ó ' G o nz á 1 e z G o- 

m ino, 90.
11.— D. M anuel F e rn án d ez  M oral, 90,
12.~—D. E v a ris to  G arc ía  de V inue- 

aa y  G arc ía ,’ 90. •
13.— D. José  A ig u a b e lla 'B a s tillo , 90.
14 .—D. F ra n c isc o  ; B ro n can o  A iva- 

rez, 90,
15.— D. F ran c isco  E sp in o sa  .C re s - ' 

po. 90.
í 6 .— D. R afael L u n a  Vela, 89.
1 7 — d . P ed ro  T e n a  e Ib a r ra , 89.
18.— D. AntonioMMundo F u e r te s , 89.
19.— D. F e rn an d o . G u ijo  Semdrós, 89.
.20---D. F e rn a n d o  P ledro! a G il  89.
21.— D. A lonso R om ero Losada, 8 8 .
22.— D. M iguel G a rrig u es  Gotanda, 

88 p un io s . •
20.—-D. T ruel lioso C arrió n  C am u 

ñas, 8 8 .
24.— D. Juan '"C ogollos O chando, 87.
25.— D. M anuel S a lm eró n  T o rre s , 87.
20.— D, Jo sé  M aría  R engoa Mend to

la, 87. < , ;
27.— D. A ndrés Cam proclón T ous, 87.
28.— D. M iguel P la n a s  O ndinas, 87.
29.— D. M iguel Sales Vázquez, 86 .
3.0.— D. Jo sé  de M au ro lag o itia  y

Luida, 8 6 , . . . . . .
3 1 .— d . M anuel F e r r é  E steb an , 86 .
32.— D. A ngel H ernández  C u ad ra 

do, 8 6 .
33.— D. C asiano T r iz a r  Carozo, 86 . .
34.— D. M anuel L ópez R ivera , 86 .
3 5 .— D. V enancio  G arc ía  R o d rí

guez, *85.
36 .— D. H écto r C o rtina  Be n a jas , 85.
37.— D. Je sú s  N av a rro  F u n es , 85.
38.— D. F ran c isco  L o m eñ a  O rdó- 

ñez, 85.
39.-—D. Jo sé  E scu d ero  P ascua l. 85.
40.— D. Ju a n  T e r r is s e  N adal. 85.
41.— D. C arlos do la Rosa y R am í

rez, 85.
42.— D. L ázaro  G ara  iza r Z ugazaga, 

85 pun tos.
48.— D. Je sú s  de V icen te  T u to r  y de 

GucTbenzu, 85.
44.— D. E s teb an  Vélez C alderón, 8-4.
45.— D. E n r iq u e  G onzález Mona, 84.
40.-— D. Je sú s  B arto lo m é  tra e ta . 84.
4 7 — D. José V icen te  M artín , 84.
48.--D . Jo sé  M aría  J u a n  E stañ a , S4.
49.— D. M anuel F u e n te s  Gómez, 84.
50.— D. F ran c isco  de P a u la  J im é 

nez M artínez, 84.
5 1 — D. Jo sé  M aría C ubero O re lia - 

na, .82.
.52.— D. José  M aría  Sánchez F e rn á n 

dez, 82.
55.— D. F ran c isco  Pons N avarro , 82.
54.— D. R am ón G ord illo  y G o rd i- 

iio. 82.
55.— D. R oger Ja ló n  L assere , 85?.
56.— D. José  M aría  Ruiz lle ra s , 82.

. 57.— D. L uis R odríguez R odríguez.
•S8 pun io s.

5 8 —  D. Jo a q u ín  M irét M arqués, 82.
59.—JA. L au rean o  Solía Casal de

c ir  . 82 . ■ ■ •
60.— D. A lfredo  J im en o  S a n ie , 82.
GL— I). M artin iano  Pérez S a n ju r jo ,

82 p un to s . •*
62.— D. ■ C arlos A paricio- G uisaso - 

la, 8 L . ,s .... .
v03~~T). , J a im e  A zcp itT .y  Sánchez 

Muñoz,. 81,
' 64.— D .T Jaííliáh ' Vega A  S ecta  no-, 81.

65,— D. FM uardú F e r i té M te -  V íveíiv 
S í pun to s.. •. :

66 .— D. G uíuers indo  T iñ u e la  Borda* 
lio, 81.

67.— D. Jo sé  Conejo- y Míe, 81.
68 .— D. M ariano   ̂F u ra  dada B leen a, 

81 pun to s.
69.-—D. Jo sé  M artín  L ucio , 81.
70.— D. A gustín  C astro  C abrera , 81,
71.— D. A nton io  Nove lia .Fu iio , 8L
72.— D. Jo sé  Su á re  z T ere ira , 81.

73.— D. J u a n  Rico G lim ent, 81.
74.— D. A ngel F e rn án d ez  Sánchez 

Solana, 81.
75.— D. A ndrés D íaz de Rada P ag o - 

la,^ 81.
76.— D. E m ilio  Muñoz F e rn án d ez , 

80 pun to s .
77.— D. Gonzalo- M artín  B arca les , 80.
78.— D. Rosendo. Brav.o G arcía , 80.
79.— D. C arlos V argas M oreno, 80.
80.— D. R em ig io  G isbert (Tu a ra e r ,  

80 p u n to s .
81.— D. A nton io  A rrá se te  A rp ide , 80.
82.— D. Jo sé  L u is  J im énez, 80.
83.— D. Pro- G il N úñez, 80.
84.— D, Jo sé  A ntonio  C respo G a rro 

te, 80.
85.— D. Ignac io  A rredondo  Ilort&L, 

80 p u n to s .
86.— D. M arcelo G onzález de L ena, 

80 p u n to s .
87.— D. Jo sé  T aboada  R odríguez, 8u.
88 .— D. A ngel M edina C oronado, 86.
89.— D. A n to n io  R am ón S e ren tü l, 

80 p u n to s .
90.— D. F ran c isco  B arb e ro  B a lle s

tee, 80.
91.— D. Ildefonso  R sd ín  I r ia r te ,  80.
92.— D. E n r iq u e  A m u s e n  M ontse

r r a t ,  80.
93.— D. P ascu a l Ip ie n s  L acasa , 79.
94.— S e ñ o rita  A n to n ia  C astillo  Gó

mez, 79.
95.— D. Jo sé  A draí des T o r qu em a

da, 79,
96.— D. L ean d ro  F e rn án d ez  A ldave, 

79 p u n to s .
97.— D. T r in id a d  P e raza  R odrigo  de 

V allab rig a , 79.
98.— D. E u lo g io  I r ig a ra y  R incón, 79.
99.— D. Jo sé  L ab ay en  Toledo, 79.
100.— D. J u a n  P a re lla d a  F e liú , 79.
101.— D. M arcos C asares M arcos, 79.
102.— D. F ran c isco  Bezos y  B ezos, 

79 punto-s.
103.— D. E n riq u e  P rie to  San R o

m án , 79.
104.— D. Ju l io  Z aragoza  D iego, 79.
105.—-D. F ra n c sc o  Lab’ín  v G onzález 

CarvYial, 79.
106.— D. D om ingo G onzález C ab re

ra , 79.
107.— D. Emilio- Costa Ruiz, 79.
108.— D. Jo sé  M aría Z u liaga  Ozaniz, 

79 pu n to s .
109.— D. E ugen io  C asals V ilIaL  

ba, 79.
110.— D. Angel G um iel M arín, 78.
T il .— D. D iego C anals y  A lvares, 78*
112.— D. L u is  C asliilón  Mora, 78.
113.— D. Ju a n  I r ig a in y  Quel, 78.
114.—D. Jo sé  M aría  'V al!ribera  Go

rm a , 78.
115.— D. José  M aría Itza  Ambsiitc* 

gui, 78.
116.— D. F ran c isco  L ara  H ernáiV  

dez, 78.
117.— D. Ignacio  T u ró n  M artín , 71N

• 118,—©, E m e te rio  M artín  Sanz, ff»
110.—ÍX S a n tia g o  Mazón Gómez, 77*

: c4.20.-r-D*.- Rogelio Bu-endía M o s ío f ^ ’ 
77 p u n to s  . ' • ..............'
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421.—D. F elipe  César Gallega y  
Díaz Atejo, 77,

122.—D. José Luis Caballero L ib a 
men, 77.

123.— D. E nrique Q uintero y  Ceba- 
líos Escalera, 77.

124.—D. F rancisco  L am pre San Pío*, 
77 puntos.

125.— D. Roque Gómez Fernández 
del Campo, 77.

i 2-6.— D. M artín N avarro  Quera!, 77.
•127.— D. L u is Ruiz Rey, 76.
128.—D. Pedro de Arcos P orras, 76.
129.— D. Mariano G ó m e z  L ues- 

*n<a, 76. , '
130.—D. F élix  H ila rio  P asto r P i

pón, 76.
131.—*D. José L inares Montes, 76.
132.— D. L uis Aliaga Serrano, 76.
133.—D. Nicandro Pérez Brotóos, 76.
134.—D. José Domínguez F lo re 

ría, 76.
135.—D. Antonio Ruix Martínez., 76.
136.—IX Fiederieo L e já rra g a  Mer

lo, 76.
137.—D. Gonzalo C iprián López, 75.
138.—D. Rafael N avarro  y  G utié

rrez, 75.
139.—U. S erafín  de I ra rra g o rr i A le

g ría , 75.
140.— D. F rancisco  Perepérez y  PaA 

láu, 75.
14 í.—D. Federico Carsi Zacarés, 75.
142'.—D. Francisco Coícliero Árei- 

Larrena, 75.
143.— D. Antonio M artínez M artín,
punto.3.

144.— D. Luis G arcía y Rodríguez, 
35 puntos.

145.—D. F rancisco A. Spa y  Tufíi, 
<5 puntos.

146.— D. José M aría Izquierdo Me
llado, 75.

147.— D. E stanislao  Abad Conde, 75.
148.— D. José Pedraza Segura, 75.
149.— D. Octavio M anteca Alonso, 75
150.—*D. Jesús L uis Hernández, 75.
151.— D. Antonio Moreno U riza rri, 

75 puntos.
152.—D. F rancisco Jo fre  de V ille

gas y C antalapiedra, 75.
153.— D. Carlos A rm as Alvarez, 75.
154.— D. E duardo  Navarro* Lavaño>, 

75 puntos.
155.—D. Miguel Antonio P eñalver 

Báez, 75.
156.—D. Ju a n  F élix  Alloza Ceced, 

74 puntos.
157.— D. Manuel Sánchez P rie to , 74.
158.—D. Juan  Ram írez Pinto-, 74.
159.—D. A ntonio G arriti Imaz, 74.
160.—D. F ernando  Rico Saaivedlra, 

74 puntos.
161.—D. Antonio A berturas Peydró, 

74 puntos.
152.—D. Ramón Bonet Galán, 74.
463.—D. Adolfo* Baso-a Cobo, 74.
1®4.—IX Eulogio Oscáriz Zabalza, 

74 puntos.
165.—D. G erm án A lherdi M artínez, 

74 puntos.
466.—D. José P orta les G arcía, 74.
167.—D. Ju a n  A ntonio Sem pán, 74.
1 6 8 .—d . Jesús Camacho M ercader, 

74 nuntos.
169.—D. F erm ín  G utiérrez Muro, 

$4 puntos.
170.—D. E varisto  G alnares López 

Sagastizázal, 73.
471.— D. Saturn ino  Alonso Sánchez, 

73 puntos. • * ■
,472.—B. José M artínez M artínez, 73.
il73.-r-D. Rafael Cobos Dueñas, 73.
174.—D. José H uerta  Cortés, 73.
¡4 7 ,5 ,—ix  Jerónim o Cabanes Ríus, 73.

1 7 5 ,—d .  Fernando  Castro Blanco,
T ̂  TU TH f fí Q

1 7 7 .—d . Gabriel M artínez d!e T o
rre s , 73.

178.—IX Manuel Morales P legue- 
zuelo', 72’. , ,

179.—D. Cristóbal López Rodríguez, 
72 puntos.

■ 180.—D. Luis Pascual y Hermoso 
de Mendoza, 72.
. 181.—-D. Miguel Gambroiiero G ai- 
cía 72.

182.— D. E duardo V arela de Seijás 
Carrascosa, 72.

183.—D. Teodom iro M artín Moren, 
72 puntos.

184.—D. V íctor C uquereila Gomar, 
72 puntos.

185.— D. Francisco* Sánchez Costa, 
72 puntos.

186— D. V icente Jim énez González, 
72 puntos, .

1 8 7 .—d . Jesús González Asensio-, 72.
188.— D. F rancisco Ja v ie r  Gómez 

Blanco, 72.
1 8 9 .—d . Francisco  Sesma Bailes te

ros, 72’.
l'9 0 .—D. José M aría Alonso B aihue- 

na, 72.
1 9 1 .—b . Mateo B arrado  Pérez, ¿2.
192.—B. V íctor A lm araz Méndez, 72’.
193.—D. Manuel Ram allad Rumbo,. 

72 puntos.
194.— D. Lesm es Domínguez Gómez, 

72 puntos.
195.— D. F rancisco  Marcos del F re s 

no*. 71.
1 9 6 .—d . Nicolás Peña Martínez,. 71.
1 9 7 .—b . Rom ualdo F e rre s  To

rres, 71.
1 9 0 .—d . A m ador F uen tes Cara-: 

zo. 71.
190.— D. H ernán Pascual Hermoso 

de Mendoza, 71.
290.—D. Eugenio Zubim endi Mar-' 

ce, 71.
• 201.—D. L uis G arcía G uerra, 71.

202.—D Luis Camino Vega, 71.
$03.—D. F elipe T ru jillo  Bañón, 71.
204.—D. Francisco Eseoilano Gar-. 

cía, 71.
295.— D. A ntonio Gelpi Asorey, 71.
206.—Df. A lberto Soriano y Nue-: 

vo, 71.
207.—D. Andrés Díaz Sánchez, 71.
208.— D. V icente González Díaz, 71.
2 0 9 .—d . José Muñoz Quero, 71.
210.—D. V irgilio  Sánchez Grego¡- 

rio, 70.
211.—D. Francisco  Berra F ornés, 70.
212.—D. Cristóforo Morán G utié

rrez, 70.
2 1 3 .—D. Luis L aporta  Bort, 70*
Sil4.—D. Antonio* Requejo Camben 

re, 70.
215.—D. F rancisco  O liete Novellá, 

70 puntols.
2 4 6 .—D. Celestino Suárez Lobo, 70.
217.— D. Manuel Choza Jim énez, 70.
218.—D. B ienvenido B enito Marín, 

70 puntos.
2 1 9 .— D. Miguel Carm ena Carmona, 

70 puntos,
220.— D. E duardo A guilar González, 

70, puntos.
2 2 1 .— D. M ario Maldonado de G ue

v ara  Andrés, 70.
222.—D. N esterio L lórente Pardo, 

70 puntos.
2¡23.— í). Indalecio Sánchez Molina, 

70 puntos.
224.—D. José Alonso Pérez, 70.
225.—D. Pedro Muñiz Izquierdo, 70.

226.— D. E nrique. Hernández C a rr il 
lio* Alarcón, 70. . ;

227.—D. Ju a n  G uerra García. 70.
228.—D. F idel Gascón Arroyo, 70. _ v
229.—D. Rogelio N avarro R eguéis 

ro. 70. i
230.—D. Manuel Sauz Navarro, 70.
231.—D. Angel O rtega Nuez, 70.
232.— D. Jesús Sarm iento  Suárez, 70,
233.—D. José M aría Navarro- Suán 

rez, 69.
234.— D. José F lo res Conejo, 69.
235.—d .  G abriel Sánchez de láj 

Cuesta, 69. i!
236.— D. Carlos M artín  Rodríguez,; 

69 puntos.
237.—D. José M aría V ara y del 

Río, 69. i
23:8.— D. José Jim énez López. 69.
239.—D. Cándido P u jav e t Matti, 69.;
240.—-D. Amesio G utiérrez Pastor^ 

69 puntos.
24L— D. Andrés Oriol Lauro, OíJ.
242.—D. José V idal Poveda, 69.
243.—D. Manuel T ercero  Capdet, 69*
244  . D. Andrés Banchiz Nadal, 69.
2.45.—D. Tom ás fícldevila Solo, 69.;
246 . D. D aniel García Alance, 0*9.;
247.— D. Ja im e Jim énez Mena, 69.:
248.— D. E nrique B rillas y Romá,,. 69*
249.—D. E rnesto  T errón  L ibrám  69*
250.— D. José A rredondo Berm ejo, 

69 puntos. 1
251 . D. F lo ren tino  Molás Basan tai.

69 puntos. p
352.—D. Joaqu ín  A bréu H ernández, 

69 puntos. _ !
953.—D. Manuel Alvarez M urías , 6̂9* 
254.— D. F elipe  F e rre r  Soler, 6 8 . 
9.55. D. Manuel Cordón Cas a nue va,-

6 8  puntos. ;
1268. D. V ictoriano D orrego M artin.

68 puntos. ^
2 5 7 .—D. Francisco  Carm ena mam

tiago, 168. ‘ , 1
258—D. Eduardo Jim énez Azc arate*

6 8  puntos.
259.—I). L uis Sala Oliveras, 68. ^
260 . D. José Santiago A renal Go-s

mez, 6 8 .
26L D. Em ilio  S tam pa 3? e rrer, 6 ®,
¡262.—D. Eduardo* Alvarez T erán , 6 8 *
263 . D. G aspar Castañón A lbertos,

6 8  puntos.
264.— D. Alejo G arcía Gonzaiez;
265.—D. A lejandro Vázquez Canden

do 6 8 . _ i
266.— D. Rafael Pesquero Muñoz, 67¿
9 6 7 *. D. Luis Turienzo Carro, 67.
268*.— D. Diego Birvent C errillo, 67.:
269.—D. José Pérez Martínez,^ 67.
270 . D. F rancisco  Jav ier Moreno

M artín, 67. „
9 7 1  # d .  José M aría López Malla, 67.
272.—>D. A 1 v a r  o  #A rnau B erna- 

heu, 67.
273.—D. L u is Salinas Mendizábal, 67
274 . D. Ignacio G oitisolo A ram -

huru , 67. .
275.—D. José Meizoso Gómez, 67.
276.—D. José Casado Palm ero, 6 /.
277 .—D. José P alanca N avarro, 67.
278.—D. Antonio M a r c o  M onreaí, 6 6 .
279.— D. Ju an  Bueno Medrano, 6 6 .  ̂
286. D. Ju lián  de -la B arcena y Gó

mez, 6 6 .
281. D. Ricardo Cueva Cám ara, 6 6 ,
282.— D. M arc ia l Vázquez Monta!-: 

bo, 6 6 . ■
283.— D. S. Pedro José Jaum e Bu-: 

josa, 66.
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2i8f4.—D. Manuel iM o r  ré n  o .Ortega, 65.
285.—D. Eloy García Rueda, 65.
236.—D. José A hnodóvar y M úgi- ca, 65.
287.—D. Eugenio Nicolás Peña 1 ver y. M artín P era lta , 65.
288.—D. Sebastián H e r  r  e r  o Ara-: que, 65.
289.—D. Manuel Sánchez Vanó, 51.290.—D. Indalecio1 V e n t  u r  a Moles, 51.
291.—D. José M artín Áláiz, 51.292.-—D. José A lm eeija Ramírez, 51.293.—D. Alfonso Abril Gómez, 51.294.—D. Pedro Diez González, 51.295.—X). .Federico B o r d a  y Angulo, 51.
296.—D. Vicente Sáenz Iñiguez,- 51.
297.-—D. Rafael González Ubeda, 51.298.—D. Rafael Fernández Señor. 50
299 .—D, Antonio Peña Márquez, 50.
300.—D. Perpetuo G a r  c í a  Marcos, 50.
Madrid, 13 de E n e r o -  de 1929.— 

Aprobado por S. E.— M artínez Anido-.

Núm. 74.
I lmo. S r .: Term inados ios ejercicios 

de las oposiciones a ingreso en el Cuer_ 
po de In terven to res de fondos de la 
A dm inistración local y elevada po$ el 
¡Tribunal la relación de los 145 apro
bados, en cum plim iento de lo dispues-, 
to  en el artícu lo  17 del Reglamento de 
23 de Agosto- de 1924 y Real orden 
de 15 de Marzo de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  ser
vido :

1.° -Aprobar la expresada relación 
ordenando al propio tiem po su i 11-: 
serción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , dé 
acuerdo con lo prevenido en las dis-: 
posiciones antes citadas; y

2.0 D isponer que hasta  tan to  se 
expida a los interesados el títu lo  de 
a p titu d  a que se refiere el artícu lo  18 
del propio  Reglamento, se entienda! 
su stitu ido  dicho documento, para  toa
dos los efectos legales, por la p u b l i 
cación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  de lá 
re lac ión  a que se contrae el núm ero 
an terio r.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I, m uchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de A dm inis

tración.
Relación que se cita.

Núm. 1.—D. G uillerm o de Azcoitia Huesca, 43,10 puntos. 1
&—D. Cosme Cueto Estévez, 42,90.
3.—D. M artín Jim énez L era, 42,10.
4.—X>. Heliodoro Patencia de Santiago, 42.
5.— D, Manuel V illar Sánchez, 41,05.
6.—D. Cayetano F on tán  Manzano, 37.7.—IX Antonio Martín Lomeña, 36,95.

8.—D. Juan  José Ruiz Soler, 36,55.
9.—D. Alfredo Yanguas Domínguez,36.50 puntos.
.10. D. Rafael Rodríguez Rodríguez,36.35 puntos.
11.—D. Luis M artínez Crespo, 35,75. 
112.—D. Juan  Cortada González, 35,30
13.—D. Tomás Isasia Díaz, 35,15.14.—D. Jo sé 'P ares  Vázquez, 34.95. 
!:15.—D. Pedro Isidro  Corrales B a-

rrenengoa, 34,65.
16.—D. Baldom cro Sáncdiez-Cañete Sánchez, 34,55.
17.—D. Fernando D urán  Dey, 34,50.
18.'—I). Dionisio- Gallego Calvo de Arteaga, 34,45.
'19.—D. Augusto' Fernández de lá R eguera Presa, 33,40.
20.— D. José Morell L lacer, 33,35. 
2L— D. Rafael Palop Ruiz, 33,05.22:—D. Ju lio  Blanco López, 32,90.
23.—D. Joaquín  Perca Gallaga, 32,75.
24.—D. Tomás Molina Alorda, 32,70.25.'—D. Antonio Sanrá Pacheco,32.65 puntos.
26.— D. Juan  B au tista  M onfort Rá-: mos, 32,60.
27.—D. E nrique Alonso Redondo,

32.55 puntos.
28.—D. Jesús Bendito de Elizaicíri,32.50 ..puntos.
2’9.—D. José María. B ares Tondá,

32.45 puntos.
30.— D. Ramón Lócente Sanjurjo ,32,40 puntos. -
31.—D. Juan  Ram írez Suárez, 32,35. 32’.—D. Amadob Sánchez López,32.25 puntos. ,
33.—D. Antonio M edina Santam aría,32.20 puntos.
34.— D Acasio Sánchez Bedeles,

32,10 puntos.
35.— D. Rafael F abra  Comte, 32,05.
36.—D. Miguel Jim énez Pérez, 32.
37.— D. Cásto-r Gómez Domínguez, 31,95 punios.
38.—U. Andrés López Muñoz, 31,8*5.
39.—D José Francos Rodríguez,31,75 puntos.
40.— D. B ernardo P a je ra s  Alciná,

31.65 puntos.
41.—D. Juan  M aluenda L lore!, 31,40.
42.— D. Paulino Samaniego Arias,

31.35 puntos.
43.— D. Fernando Rodríguez García,31.25 puntos.
44.—D. .Antonio Ramírez Vizcaya,

31.20 punios.
45.— D. Lucas Diez González, 31,05.
46.'—D. B uenaventura le a rt Pons,

30,90 punios.
47.—D. Antonio V illam ievá Gómez, 30,85 puntos.
48.—D. Ignacio Alonso de Coso A gui- lar, 30,80.
49.— D. Armandk> García-M endoza 

Lorenzo, 30,75.
50.—D. Rafael L ucía Ruiz, 30,70.
51.—D. José Ramos Santero, 30,65.
52.— D. Coni;ado M aluenda H ernández, 30,60.
53.—D. Eugenio González Moreno,

30.55 puntos,
54.—D. Antonio González González,

30.45 puntos.
55.—D. Diego Sánchez de Mora G uerrero, 30,40.
56.—D. Em ilio  G utiérrez Antón,30.35 puntos.
57.— D. Luis Pascua! Pérez Simó, 

30,30 puntos.

58.—D. José Antonio Zayas Lfdóil30.25 puntos.
59.—D. José M arino FernW *z-Sfcfa rra , 30,20.
60.—D. F rancisco  Pacheco Oordálta 30,15 puntos.
61.—D. Francisco J vier Om^cedáí Q uintana, 30,10.
62.—D. José R iera Guás, 30.08.
63.—D. E nrique V illaverde AIcaM  30,05 puntos.
64. D. Gonzalo Pavés Álvarez. 30.
65.—-D. Antonio U riel Diez, 29,95.
66.— D. Santos Enrech Sasot, 29,85.
67.—D. Antonio Calafell Amer, 29,80,
68 .—JX Fernando Bergillos Naval,29,75 puntos.
69.— D. José Ramos Alvarez, 29.70.
70.—D. Ramón Ramallal Rumbó,29.50 puntos.
71.—D. Ju an  Pérez Muniiera, 29,30, 
72:— I). Pedro Lis-so Domlenecíi, 29,SE
73.—D. José Rodríguez Bello, 29,20*74.—D. José Zarate Padrón, 29,15.
75.—D. Ramón Más Aznar, 29,10.
76.— D. Ju lio  M artín Guzmán, 29,0*8.
77.—D. E steban Navas Ruiz, 29,05
78.—I). L uis García Montero, 29.
79.—D Manuel Macías Valero* 28,95.
80.—D. E nrique M artínez Milán:28.90 puntos,
81.— D, Manuel Pérez Vera. 28,85. .
82.— D, Antonio ¿die Rubín de Celu Escolar, 28,80.
83.—D. Pedro  Jo-ver B alaguer, 28,75.

. 84.—D. Juan  Campins Fontal? n  28,70 puntos.
_ 85.— D. Juan  Santana Gonzáles. 28,67 puntos

86.—D. Jav ie r M aría CabaniHag Prosper, 28,65.
87.— D. M artín  H erre ra  Cruz, 28,60*
88.— D Manuel Pérez Martínez-'' Conde, 28,57.
89.— D. Justo  Rodríguez Fernández.28,55 puntos.
90— d . Salvador Pensabene O liven 28,52 puntos.
91.-—D. A ntonio B asanta Santacruz.28.50 puntos.
92.—D. José Suárez Rodríguez, 28,48 puntos.
93.— D. León N avarro L arriba , 28,45.
94.— D. José Mesa Pérez, 28,43.
95.— D Pecho Mateos Campillo', 28,40*
96.— D. Miguel F ran  Villalonga,28,35 puntos.
97.— D. Simeón F errio ls  Cuenca,28.25 puntos.
98.—D. José Díaz González, 28,20.
99.— D. Francisco de Blas Gómez.28,10 puntos.
100 .—D. Antonio Gosálvez LimiñaA. na, 28,05.
101.—D. Miguel C abrera Mal al lana*  28,03 puntos.
102*.—D. Nicolás Bellido Robles* 28,02 puntos.
103.— D. José Zaragoza Aleniany* 28,01 punios.
104.—D. José García Coquillat,
105.—D. Francisco Martínez F uenn  

te, 27,98.
106.—D. Em ilio G irona Baldricll, 27,97 puntos.107.—D. Vicente Pilis Bisbal, 27.98, ¡

■ 108.—D. Manuel Costa Ojeda. 27,98. *
109.—D. Antonio Ghapuli Crespón27.90 puntos.
ííO .—D. Antonio Navarro. Seerurf 27,87 punios-
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! ! -D. Rafael G arc ía  Ramos, 27,85.
112'.—D. B arlo lorné  Caballero T e je 

ro, 27,83. '
113.—-D. J u a n  Galdo López, 27,82. 
■114.— D Salvador López Román, 

27*80 puntos .
115.— D. Manuel Martínez Palacios,  

27,78 pimío?,
116.— D. E nr iqu e  González López, 

27:77 pu n io s . .
117.— D. J u a n  Morolo L úeas ,  27,76. 
1:18.— D. Avelino Andoíz A guilar ,

27775 punios
119.— D. M anue l V igas Montaña, 

27,73 punios .
120.— D. Ju l iá n  E sp in o sa  Alcaide, 

27.72 pimíos.
121.— D. Jo aq u ín  Sendn i T ro íonda ,  

27,70 p u n to s
i 22.— D. Manuel Megío? Boteras,

27.60 punios.
123.— D. F a u s t in o  Gosalbo Cosa Ib o, 

27,68 punios .
124.— D. Gonzalo D om ínguez  Sales, 

27,65 pun ios .
. 125.— D. Angel de Angelo Yaldés, 

27,62 p u n to s
126.— D. E d u a rd o  B a ta l la  González,

27.61 punios .
: 127.-—D . Maximo Coca López, 27,00. 
1 2 8 — D. S a lvador G ine r  Albert,  

27,57 punios..
129.— -I). T o m ás  Añore! Ríos G onza

lo, 27,56. _
130.— D. A ntonio M artí  F un es ,  27,55.
131.— T). Angel P á ra m o  Fernández ,

27.50 punios .
132.— D José Gordón Cabezas, 27,48. 

'133.— 1). F ia n c  i seo B orre  i r  o G onza -
lez, 27,47.

134.— D. F e rm ín  F e rn á n d ez  Posada, 
27,45 pun tos .

135.— 1). R a im u nd o  S an eh id r ián  Mar
tín ,  -27,43.

136.— L>. José María. L au llón  A lva-  
/ e z ,  27,42.

1 3 7 .— X). Ju a n  Manuel Sánchez 
A lienza, 27,10.

- 1 3 8 .— D. Heliodoro  F e rn án d ez  Ca
r-aballo, 27,35.

139.— D. Amos Díaz Casarías, 27,30.
140.— D. Carlos M onasterio  Yaleiro, 

27,25 pun ios .
141.— D. A le jan d ro  Sauz López, 

27,20 punios .
142.— D. J a im e  Salom L lan e ras ,  

*7 ,15 pun ios .
143.— D. J u a n  B a u t i s ta  F an d o s  D o

mingo, 27,10.
144.— D. Antonio  Milla Duiz, 27. ,
1 4 5 .— d .  Nicolás Cabañas Mondéjar,

26.50 pun tos .

Núm. 75.
' l imo. Br.; Con arreglo al artículo 
49 del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, y a lo informado por la 
J>i rece ion general de la íDemda y Cía- 
jes pasivas,
. S. M. el Rey (q. D. gil se ha servi

do declarar  jubilado, por  imposibil i
dad física, al Portero tercero del 
Cuerpo general de los Ministerios cb- 
lyiles Faust ino Báez Sánchez, adscrito 
& la. Estafe ta  de Correos Ja Medina 

; gol Campo.
De. Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y efectos. Dios gu a r 
de a V. I. muchos años. Madrid. 17 
de Enero de 1929,

MARTINEZ ANIDO

Señores Directores generales de Co-> 
municaciones y de la Deuda y Cla
ses pasivas, Jefe del Cuerpo Técni
co-A dminist  rati 'vo! de la P res iden
cia del Consejo de Ministros y O r 
denador de pagos de bx misma.

N úm ,  76 .
Exorno. S r . : Con rreglo a lo preve

nido en el número  12 de! ar t ículo 62 
del Es la luto de 26 -de Abril de 1928, 

S. M. -el R ey  (q. D. g.) se ha servi 
do dest inar  a la Delegación del Go
bierno en la isla dé Gomera,  como 
sobrante de plantilla,  al Portero t e r 
cero Vidal Negrín Darías,  que presta 
sus servicios, en la Estación de Telé
grafo? de San Sebastián de la Gomera.

De Real orden lo digo a y. E; para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de a V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores Director  general dé Comuni

cación es, Gobernador civil do San
ta Cruz de Tenerife,  Jefe del Cuer
po técnico administ rat ivo de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros 
y Ordenador de pagos de la misma.

Núm, 77.
l imo.  Sr. :  E n  el plei to co n t en -  

c i o s o a d m i n i s t r  a i i vo i n t e rpu  e s 1 o p o r 
ffX Ro m u al d o  Sánchez Rodríguez 
c o n t r a  acue rdo  del Consejo de A d 
m in i s t r a c ió n  de la Caja Pos ta l  no 
A h or r os  de 19 do Abri l  de 1927, ha  
r ecaído se n t en c ia  que,  se g ú n  t e s t i 
monio l i t era l  r  e m i t i d o p o r . 1 a P r  e - 
s i d e n  c i a, d e 1 T  r ib u n al S u p r  e ni o , d i
ce a s í :

“E n  la villa y Cor le  de Madrid 
a 7 de - Dicierabre de 1928; en el 
r e c u r s o  que en ún i ca  i n s t a n c ia  
pende  an te  e s t a  Sala,  en t re  p a r t e s ,  
de una,  como de m and an te ,  D. R o 
m ua ldo  Sánchez Rodr íguez,  r e p r e 
se n ta do  po r  el Let-rádo.D,  Jo sé  Ma
r í a  Solís,  y de o tra ,  como d e m a n 
dada,  la Admin i s t r ac ión ,  y en su  
n o m b r e  el F f s c a l , - .. con t r a  o cue rdo 
del Consejo  de A dm in i s t r a c i ó n  de 
la Ca ja  P o s ta l  de A hor ros  de 19 
de Abri l  ele Í927:  ....

Re su l t a nd o  qu% XX.' Manue l  P i 
cón .Fernández,  t i t u l a r  de . la c a r t i 
lla; s er ie  C¡, n i i r a /  3'9„33'5, • a s c e n d e n 
te a 5*432,90 pes e tas ,  d ispuso  que a

su fa l l ec imien to  se r e p a r t i e r a  e n 
t r e sus  cu a t r o  n i e t o s : doña  ‘Marta., 
D. Romualdo ,  D. Manuel  y doña 
J o se fa  Sánchez Picón,  y ocur r ido  el 
f a l l ec imiento .  en la e.ser l lura do 
pa r t i c ió n  do sus  bienes- se acordó  
se ab r i e ra n  cu a 1ro libre las,  p o r  
3,37)8,23 p es e t a s  cada una,  a favor, 
de sus  c i tados  c ie los ,  m e n o re s  de 
edad,  con ia ■ condición que hab ía  
im pu e s to  el c a u s a n te  de no poder  
r ec ib i r  cada l Ru l a r  su  impo r t o  
Imsla. su ma y o r  edad:

R e su l t a n d o  que D. Romualdo  
Slánchcz, pa d r e  de los r e fe r i d os  
m e no re s ,  p r omovió  an te  el J u z g a 
do de p c imera ins t an  cía de Cádiz 
exped ien te  de neces idad y ut i l idad 
p a r a  in ve r t i r  el impor to  de l a s  cí~ 
i a d a s 1 i b r e í a s en o p c r a c i ¡ > r ¡ e s q ¡ i0 

hab ía n  de p r od u c i r  m a y o r  r*e-iLi, 
en cuyo expediente  se dictó au t o  
a eo 1 • d a n d o a u l o r i z a v e I d e s ! i n o d e l 
capi la]  de r e f e renc ia  al obje to  i n 
dicado,  ob l igándose  al sol ici ta rile a  
ac r e d i t a r  su inve r s ión  bajo  su res-* 
ponsabi l i c lad:

Resu l t a  n d ov q u o D . R o m u a 1 d o 
Sánchez sol ici tó del A d m in i s t r a d o r  
gene ra l  de la Caja Po s ta l  de Aho
r r o s  se o r d en a se  la devolución del 
capi ta l  e in t e res es  que r e s u l i m  de 
1 a s . cua l  r o c a r lili a s p r e c i I a :1 a R, 
a c o m p a ñ a n d o a 1 a s o 1 i e i t u d i e s ti 
mon i  o del au to  dic tado por  el Juz-¡ 
gado  de p r i m e r a  ins t an c i a  de Oá-: 
diz, an te s  ci tado,  y pa s ad a  a Ínfor~: 
me de la A ses or í a  de la A d m in i s 
t r ac ión  genera l  de la Caja Po s ta l  
de Ahorros ,  in f o r m ó  en el sen i ido 
de que no procedía cumplir  el acuer 
do del ci tado Ju z g ad o :

Re su l t a nd o  que el Consejo de 
A d m in i s t r a c i ó n  de la Ca ja  P os ta l  
de Aho r ro s ,  en ses ión de 19 de 
Abril  de 1927, hizo suyo el infor-;  
me  de la Asesor ía ,  que se fu nd a  en  
las  s ig u ie n te s  con s i d e r ac io ne s :  Que 
la condición a que re s po n de  la 
cons t i tuc ión  de las l ib re ta s  fué  i m 
p u e s t a  al a m p a r o  d e s a r t i c u l o  790 
clel Código civil, y que t en iendo  en 
cu en ta  los a r t í cu l os  791 y  1.225 del 
m is m o  Código, no  hay pos ib i l idad  
legal  de e n c a j a r  el m a n d a t o  del 
Ju z ga d o  echan do  aba jo  la cond ición  
im pu e s t a ,  y que t a mpoco ,  s in  f alv  
l a r  al R eg la me nto  po r  que se r ige 
la Caja,  de 13 de E n e r o  de 19í'6* 
p á r r a f o  ú l t i mo  del a r t í c u lo  17, 
puede  la A dm in i s t r a c i ó n  de "die-há 
Caja a u t o r i z a r  el cambio  de la oorD 
dic lon i m p u e s ta  por  el t e s t a d o r :  ■ 

Re su l t a nd o  q u e . c o n t ra  el precita-,  
do a c u e r d o  d e l  Conse jo  de AdmI-i 
m s t r a e i ó n  de la Ca ja P os ta l '  de
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'Ahorros se .interpuso recurso oou- 
íemeiosoadministrativo ante este 
Tribunal, por D. Romu aldo Sán
chez Rodríguez, representado por 
el Letrado D. José María So lis,- 
formalizando la demanda con la 
súplica de que se revoque el acuer
dó recurrido, y en su lugar se d is
ponga que procede el reintegro que 
solí cita, en atención a que 7 os hi
jos son menores de catorce años 
y tiene, por tanto, el padre la pa 
tria potestad sobre ellos, a que la 
ley de Bases dispone que Am las. 
mayores facilidades para  el rein
tegro y a que mediante el procedi
miento adecuado se ha variado la 
disposición tes lamen tari a del cau
sante por auto emanado de * a Aú-; 
í oí. i dad judicial:

Resultando que el Fiscal 01 tes
tó la demanda proponiendo, m  con-: 
cepto de perentorias, las excepoio-: 
nes de incompetencia de jvtU"'-*- h 
«ión, falta de personalidad del ac
tor y defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, y sup lican
do que se declare haber lugar a 
las m ism as y se absuelva a la Ad-. 
m inistración, y se declare firme y 
subsistente el acuerdo recurrido.:
* Visto siendo Ponente el MagisA 
trado D. Adolfo Balbontín:

Vistos los artículos l.°, 4.° y 46 
de la ley de 22 dé Junio de 1894: 

Considerando que atendida la na-: 
turaleza del título en qué el actor 
lia apoyado la reclamación, así gri 
la vía gubernativa como en la coun 
lenciosa, el derecho qué, en su ca
li o, lesionaría el acuerdo recurrido, 
había de ser, nécesariaméiité civil, 
por lo que .el conocimiento del mis;-: 
mo, según el apartado 3.° del ar
tículo 4.* de nuestra ley constitu í 
Itvá se halla fuera del radio ju
risdiccional ‘de los Tribunales dé 
lo Contenciosoadministrativo:

;C on s id erando que procede, en su 
viítud, acoger la excepcic^ Épro- 
gmesta por el representante d érM i
nisterio público exi el indicado mo
tivo fundada, y hacer, asimismo, la 
jieclaración a que sé ccHitrae el a r 
ticulo 46 de la repetida ley éií los 
vistos invocada,

Fallamos que debemos estimar y 
Mimamos la excepción formulada jen 
á  concepto antedicho pop el Fiscal 
y declaramos lá incompetencia de la 
jurisdicción para conocer de la de- 
ipaanda" Interpuesta; por, D> Romualdo 
Sánchez Rodríguez, contra e) acuerdo 

‘ Jjel Coni&éjo'. Se* de la
Iftája Bóstál dé Ahorros de 19 de AhEil 
39e if>27. Así Eor esta ¡íuestra sejiíen

cía, q ue  s-e p u b lic a rá  en la  Gaceta b e  
Maprtd e insertará en la Colección ' 
Legislativa, J  o- pronunciamos, man da
mos y firmamos.—Garlos Groizard,— ' 
Antonio María de Mena..—Adolfo Bal-, 
b 'o n tin .”

Y S, M. el R e y  (q! D. g.), de con
formidad con. el contenido' de los ar
tículos '83 y 84 ele la ley orgánica de 
la Conteneioso-administraüvo, lia te-: 
nido a bien disponer que la preinserí 
ta  sen lene i a de cumpla y. ejecute en 
sus propios, términos.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a .V. L pnuchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1929.

. p, D.,TAFtJR |
Señor Director general de C.omun.ioá- 

c iones.
N úm. 78 .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento o r 
gánico del Personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementa
ria  de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido, a bien conceder al Ofi
cial del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Estafe ta  de Irún  (Gui
púzcoa), D. Ferm ín González Ce- 
laya, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para  atender, (lu
yante tre in ta  días, al restableci
miento de su salud.'

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de IfiRO, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación m en
cionado, se entenderá que el in te 
resado hace uso de ella desde el día 
qué reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para  que las una, como 
justificantes, á la nómina co r res 
pondiente. Dios guarde a V. S. mue 
chos afiosY Madrid, 14 de Enero de 
1929. ( • ’

E l JMt'eetor «vuci-.n,.

. , [PAFUíi

N úm. 79 .
S. M. él Rey (q. p .  g.),. do con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico ¿el Personal de Correos, 31 
y sigüientes del $ é \  aplicación de 
| á  ley de' Bases 'de  22- de' J u l io . ¿le

19-18 y Real orden complementa^ 
ria  de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder, al Aim 
xiliar, femenino del Cuerpo de Co* 
rreos, adscrito a la Administra Róri 
general de la Caja Postal de Alio-? 
rros, doña P ilar Vidal Tolosáma, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para  atender, durante 
trein ta días, al restablecimiento de. 
su salud.

De Real orden, en uso de la co-í 
misión especial que me está con-; 
ferida por Real decreto de 16 dé 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men-t 
clonado, se entenderá, que la inte-: 
cesada- hace uso cíe ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole, las diligencias 
instruidas para  que las una, como 
justificantes, a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu-: 
chos años. Madrid, 14 de Enero de 
1929.

m Dirtetor
TAFGR : ■>

Núm. 80.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de con

formidad con lo prevenido en los a r 
tículos 103 del Regla ¡nonio orgánico 
del Personal de Correos de 11 dé 
Julio de 1909, 33 del de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria dé 12 de Di-: 
ciembre de 1924, ha tenido a bieit 
declarar prorrogada por tremía tiíais* 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando e4 
Auxiliar femenino del Cuerpo <M 
Correos, con destino en la Ádminis* 
Dación principal de Segoviá, doña 
Julia González Fernández, y que le 
fué concedida por Real oiGen fecha 
5 de Diciembre último.

De Real orden, en u s o  de h> co
misión especial qué mé está ' onfe- 
ridá por iReal decreto de 16 de Juiitf, 
dé 1910, lo digo a V. S. a Jos efecto» 
oportunos. Dios guarde a V. S, mu-t 
chos años. Madrid, 16 dé Enero 
de 1929.

El Dh’ector general.

TAFUR

Núm. 81.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de con-*

formi.dad con lo prevenido en los'ai> 
tirulos 103 del .Reglamento. orgánico 
del Personal de -Convoy , de • I I - do 
J u l i o  do 1909, 33 del de e j e cu c i ón  de 
la ley.de 22 de J u l i o  de 1.9 ¡8 y R v ü
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grden complementaria dé 12 dé Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
.declarar prorrogada por treinta días, 
cor» medio sueldo, la licencia que por 
Enfermedad se halla disfrutando el 
Auxiliar femenino del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis
tración principal de Pal-encia, doña 
Iluminada Aragón Gonzalo, y que le 
fué  concedida por Real orden fecha 
.3 ele Diciembre último.

De Real orden, en uso de la co- 
ftiíslón especial que me está íñnfé-: 
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a Y. S. a los efecto* 
oportunos, Dios guardé a Y. S. mu-: 
dios 'años. Madrid, 14 de Eneré 
lie 1929.

El Directo? general,
TAFUR

Núm. 82.
S. M. el Re y  (q. D. g.}, de con-: 

Íormidad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Regla-: 
mentó de aplicación de la ley de Ba~: 
«es de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
gqxiceder al Oficial del Cuerpo dé 
iQprreos, adscrito a la Estafeta dé 
Bemngánim (Valencia), D, Ensebio 
¡Plá Beneito, licencia por enferme-: 
jetad, con todo el sueldo, para aten
der, durante treinta días, al resta-: 
blecimiento de su salud.

Dé Real orden, en uso dé la cé-: 
ghisión especial qué mé ésíá confé-: 
gida por Real decreto dé 16 de Julio  
Sé 1910, significándole que» dé con-: 
l^rmidad con lo' prevenida eti él Ink 
itpo octavo de dicha Real orden eom- 
pémentaríá, Entenderá qué él ih-: 
p e s a d o  liáce uso dé ella desdé él 
fflfe en qué sé produjo !á instancia;, 
P  digo a Y. S. a los efectos opor~: 
ípnos, remitiéndole las diligencias 
p itru ídas para qué las una cómo 
Justificantes & la hdrníhá cor'réspM-í 
iffénté.- Dios guardé á Y. S. inuéfíog 
íítos\ Madrid, 14 dé Enero dé 1926.

El Director generftl»
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUSUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 126. 

Ilmo. Sr . : Existiendo una dotación 
yacan te en la Sección segunda del 
Escalafón general de Catedráticos de

Institutos de Segunda enseñanza por 
haber sido jubilado el día .7 dé loé 
corrien tes (Gaceta del 19), con ca
rácter voluntario, D. Manuel Fer-: 
nández y Fernández, Catedrático en 
el de Bilbao,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
y ido disponer' que se den los aseen-: 
sos de escala reglamentarios, pasan
do a ocupar el número 40, con el 
sueldo anual de 12.000 péselas, clon 
Gabriel María Vengara Martín, Ca-; 
tedrátic-o en el de Guadalajara; el 
húmero 83, (fon é! de i 1.000, don 
Juan Fernández y Amador de los 
Ríos, del de Zaragoza; el 137, don 
José Poiirs y Alsina, del. de Mahón, 
y el 137 bis, D. Enrique Pon? e Iru-: 
reta, del de Valladolid, con el ele 
10.000 cada uno; el 202, con el dé
9.000, D. Miguel Moyano Salvador, 
del dé Zamora; el 273, D. Jerónimo 
F. García López, del de Zaragoza, 
con él de 8.000; el 360, con el dé
7.000, D. Juan  Aznar Ponte, del dé 
Cuenca; él 431, con el de 6.000, don 
Severiano Goig Botella, del -de Al
mería, y el 457, con el dé 5.000, don 
Pedro Aranegui Cotí, del dé Marí- 
resá.

Los indicados ascensos lo serán 
con efectots y antigüedad desdé el día 
20 del mes dé la fecha, siguiente a 
la en qué se produjo la vacante dé 
qué sé lié hecho ‘méritd.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y éfectos. Dios guár
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 
dé Diciembre dé 1928.

CALLEJO 
Señor Director general dé Enseñanza

¡superior y secundaria.

Núm. 127.
Ilmo. Sr.:  Aunque el Real decreto 

dé 18 dé Febrero de 1927 m  bas- 
tanté expresivo y contiene normas 
suficientes, qué han permitido él 
establecimiento, ih  buena; parte dé 
las Universidades, de los Institutos 
de Idiomas, hura es ya de acudir con 
disposiciones complementarlas á re-: 
teolver algunas dudas para lograr él 
más intenso y fácil funcionamiento' 
de dichos Institutos, ya’ qué eri ellos 
han de cursar y probar los alumnos 
que sigan los nuevos planes de éfb 
ludios de las Facultades las dos len
guas vivas, o la lengua muerta y el 
idioma moderno, que se establecen 
como obligatorios antes del examen 
de reválida de la Licenciatura por 
el Real decreto-ley de 19 de Mayo 
últimos

Por tales consideraciones,
S. M. el Rey  ̂ (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Desde la fecha de esta dispon 

sición s e . establecerán en todas las 
Universidades del Reino, con carác
ter oficial, donde ya no lo estuvie-? 
ren, los Institutos de Idiomas, cuyo 
plan mínimo de enseñanzas, dé 
acuerdo con lo prevenido en ;el arn 
tí culo 1.° del Real decreta de 18 dé 
Febrero de 1927, será el siguiente:

A) Una Cátedra de Griego y ©trá 
de Latín para la Sección de Lenguas 
clásicas.

B) Una Cátedra de idioma Ale-: 
inán, otra de Inglés, y otra de F ran
cés o Italiano, para la Sección dé 
Idiomas modernos.

Las Universidades, én cuanto sus 
recursos lo permitan, aumentarán lá 
Sección A) con una Cátedra de Ara
be y otra de Hebreo, y podrán au
mentar la Sección B) con Cátedras 
de otros idiomas cultos modernos.

2.° Las Cátedras serán diarias y 
de una hora de duración. La orga
nización de cursos y matrículas será 
lá ordenada en dicho Real decreto 
de 18 de Febrero dé 1927, estable-: 
ciendose la enseñanza, preferente-: 
mente, por las tardes o por las roa-: 
nanas, en cuanto lo permita el lio-: 
ra/rio oficial correspondiente a los 
cursos A), u obligatorios, dé cadá 
Licencia tura.

Los programas, se redactarán de 
modo que un alumno pueda tradu
cir normalmente cada idioma moder
no con el estudio de tres cursos eua-- 
trimestrales, y cada Lengua clásica 
u «orienta!, cop cuatro cursos cuatri
mestrales consecutivos como m á
ximo.

3.° Cada Profesor tendrá a su car
go la enseñanza, de dos cursos cua
trimestrales consecutivos én cada 
año académico, teniendo derecho, | i  
fuesen extranjeros q no tuvieren 
otro cargo oficial docente, a contiF 
nuar también las enseñanzas co-. 
rrespondl entes a los dos cuatrimés-: 
Irés sucesivos a los indicados de lá 
misma lengua o idioma, pero én 
hora distinta.

La remuneración será de 1.500 
pesetas por curso cuatrimestral que 
se profese, y se satisfará con cargo 
a la recaudación total de matrículas 
del Instituto de Idiomas, compié-: 
tándose, si fuere necesario, con car
go al capítulo de “Atenciones de 
cultura”, del Patronato Universita
rio.
■ 4.° En el actual cunso de 1928-29
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g;0 organizará solamente el Profeso-, 
irado del plan m ínimo de estas en~. 
señalizas correspondientes a uno o 
idea de 1 0'S prim eros cuatrimestres 
¡de cada idioma o lengua, a .m p liá n -: 
•dose en dos cuatrimestres más en 
áoada año académico siguiente hasta 
[com pletar el cuadro de cursos pre- 
pifSlo para cada idioma en el (Real 
decreto citado.

Las Universidades en que durante 
[el curso de 1927-28 se hubieren es
tablecido las enseñanzas de los id io- 
'¡mas. Alemán, Francés, yInglés o Ita - 
[I i ano conservarán en el actual curso 
L928-29 y  sucesivos el mismo P ro 
fesorado extran jero que sin nota 
[desfavorable viniese enseñando esios 
iíd jomas.

5.° En la Facultad de Medicina de 
¡(üádiz se establecerá, desde luego, la 
Sección de idiomas m oderna en las 
¡condiciones determinadas en esta .dis
posición, quedando1 dicha Facultad 
Autorizada para anunciar y  tramitar 
p  concurso', elevando el expediente a 
p i e  M inisterio por conducto de la 
Universidad .de Sevilla.

La Facúltate! de Medicina de Cádiz 
pelendíerá :del importe, efe la matrícu-* 
|a de Idiomas la cantidad necesaria 
(para el pagó a los Profesores^ fiemi-; 
|iendo el resto .al Patronato de la Uni- 
|ei‘sidad <fe O v illa * quien suplirá lm 
Cantidades que fueran necesarias para 
|l pago del Profesorado^ si la rec.au- 
A'ación de las matrículas de idiomas 
I a  aquella Facultad resultase insufi
ciente a d ic to  fin. * . ; ¡ .

6.° La Enseñanza de ios idiomas 
' podernos pojdrá eAtaMeoerse* espé- 
pálmenle, para 1-QS átom os <fe¡ las 
Jjfacultadjes de Medicina, siempre que 
pesien más de. 75, en los mismos lp-

de esta Facultad, En estf caso*

Soch'án nombrarse Auxiliares, epu la 
éjmuneración de 1,0(70 pesetas por 
áola curso cuatrimestral, con apro/ 
¿ación de la Junta de gobiernó. 

í 7,° Las Juntas de gobierno de Jas 
lUniversidades que no hubiesen, im- 
plantado estos estudias anunciarán, 
||)^es del .1,° de Febrero, concursos 
para la provisión de las. Cátedras de 
priego y Latín, siempre que no estu
viesen oficialmente en la Universidad, 
l|n cuyo caso tendrán E re c to  a qicu- 
parlas los Catedráticos titulares, co-: 
Jmqnzandp por elmás  antiguo, y per- 
iyibiendQ la remuneración de 1.000 pe
setas por cada cuatrimestre. La  mis- 
|$a norma regirá para las Cátedras 
|ie .Hebreo y Arabe, cuando las Jun-: 
fas de gobierno' las establecieren.

En defecto de Catedráticds titula

res de tales enseñanzas, las. Univer
sidades procederán al anuncio de con
curso', al que podrán acudir los Cate
dráticos, Auxiliares y Ayudantes de 
la Universidad o del Instituto o Ins
titutos nacionales de la localidad, y  
también los Profesores de Lenguas 
clásicas de las Universidades ponti
ficias establecidas en la misma ciu
dad, siempre que sean, al menos, L i 
cenciados en la Facultad de Teo lo
gía. Todos ellos deberán acreditar ca
pacidad suficiente, para encargarse de 
las Cátedras a que aspiran; debiendo 
la Junta de gobierno asordar, cuan
do hubiese más de un aspirante, que 
se verifiquen ejercicios de selección 
sobre temas iguales, cuyos ejercicios 
habrán de ser, precisamente.: escri
tos, y deberán archivarse, una vez re
suelto el concurso.

La ' Junta de gobierno hará pública 
y  elevará al Ministerio a la mayor 
•brevedad, una* terna de los aspiran
tes que hubiesen demostrado mayor 
capacidad, juntamente con el expe
diente de concurso,

8.° Las Juntas de Gobierno de 
aquellas Uniyersiddes en que, ha
bida cuenta de lo dispuesto en el 
párrafo, segundo del número cuar
to de esta disposición, no hubiera 
todavía Profesorado para los idio
mas. Alemán, Inglés, Italiano ó 
Francés, anunciarán también, en 
igual plazo, concurso para la pro
yisión de dichas enseñanzas, al que 
podrán acudir los españoles en po~. 
sesión, al menos, de| título, de Ba-s 
philler o Profesor mercantil, que 
acrediten haber residido en el país 
de cuyo idioma, se. trate, o presen-, 
taren publicaciones relacionadas, 
con tal idioma, y también los ex-, 
tranjeros, naturales de estos; m is
mos. países, siempre que aepediten 
habei* obtenido en ellos, pos lo mé= 
nos, título, o .certificado de un gra-- 
do: de enseñanza superior á la  p ri
m aria o elemental y posean el idio-: 
ma español.;

Cuando, hubiese más M  lin aügl^. 
fcante & cada una de éstas Cáte
dras, se procederá a su selección, 
mediante ejercicios escritos,. sobre 
tenías iguales para todos, los éjer-: 
citant.es, y la Junta, de Gobierno 
elevará al Ministerio, lo antes po
sible, la terna de los que hubiesen 
demostrado mayor, aptitud, junta-: 
mente pon el expediente del .con-: 
curso, debiendo, preferirse, en 
igualdad de circunstancias, $ los 
solicitantes extranjeros,

9.« Decibidas las ternas por; él 
Ministerio y autorizada la Junta de

k Gobierno para expedir a determi-:

nado P ro feso r  e l nom bram iento, és-; 
te tendrá validez norm al por dos
años académ icos, podiendo ser re-¡- 
novado por períodos bienales suce
sivos,
• 10. Las Juntas de Gobierno, te 
niendo en cuenta el horario  oficial, 
de los cursos A ) en todas las F a 
cultades de la m ism a Universidad, 
determ inarán las horas de las Cá
tedras de lenguas o idiom as, para 
que puedan concurrir los alumnos 
de las distintas Facultades, te 
niendo en cuenta, cuando proced ie
se, la excepción prevista en el nú
m ero 6 .° de esta disposición, para 
los alumnos de Medicina.

Los alum nos de todas las S ecc io 
nes de la Facu ltad  de F ilo so fía  y 
L etras  deberán cursar, necesarias 
m ente, el G riego, el Latín  o am 
bos, y, además, a elección, una de 
estas lenguas: el Arabe, el Hebreo 
o un idiom a moderno.

Cada alumno cursará el número 
de cuatrim estres que necesite, pa
ra obtener la aprobación de los 
id iom as o lenguas que hubiese pre
ferido ,

E l examen se verifica rá  ante T r i 
bunal presid ido por un Catedrático 
de la Facu ltad  a que pertenezca el 
exam inando, un A u x ilia r de la  m is 
ma, en concepto de Y oca l-S ecre ta - 
rio  y el P ro fe so r  respectivo  del id io 
ma o lengua, quien expedirá con el 
v is to  bueno del Presidente, certiíU  
cados de suficiencia, solam ente a 
lo^  alum nos que pudiesen traducir 
a lib ro  ab ierto un texto referente- 
a m aterias propias de su Facultad* 
pudiendo los alum nos presentarse 
a examen a fin de cada cuátrim es* 
tré.

En la misma forma, &e examina
rá  a los alumnos de enseñanza no» 
oficial, quienes satisfarán, para; 
poder ¡examinarse de cada idioma é  
lengua, la matrícula de tres o cua
tro cuatrimestres, resip ectivamente5!

Los ¡criterios de concesión de 
matrículas gratuitas o reducidas, 
establecidas en los artículos 46, 47 
y 48 del Real decreto-ley de Refojy* 
ma universitaria, de 19 de Mayo del 
año último, Me observarán, igual-; 
mentó, en lo ¡relativo a las matrfou-: 
las propias Sel Instituto de Idio
mas, *

lijf La Universidad de Madrid  
utilizará, sin anunciar, concurso, é? 
Profesorado de la Escuela Uentral 
de Idiomas, adscrita a dicha Uni
versidad por Real orden de 4 de 
Marzo de 1927, pudiendo nombrar, 
desde luego, a ios P ro fesores  de 
ella actualmente en ejercicio, dan-
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la preferencia a los que de d i- 
'•feos P rofesores perí onezcan a i a 
nacionalidad del idioma de que se 
'raío. con la rem uneración de 1.0-00 
■) ese tas cada cuatrim estre y los de», 
■ochos consignados .en el articulo 3G 
U» esta disposición .

Los Profesores de Alemán, Inglés, 
Francés, Italiano y Portugués, encar
gados de la enseñanza tíe las corres
pondientes Literaturas en las Cáte-: 
dr&s sostenidas por la Junta de Rela
ciones culturales en la Universidad de 
Madrid, podrán ser encargados dei úl
timo o los dos últimos cuatrimestres 
correspondientes a cada idioma de su 
nacionalidad, sin excluir al Profeso-, 
rado de la Escuela Central de Idiomas,

Los Profesores españoles y Auxilia
re^ españoles o extranjeros de esta 
Escuela Central podrán ser propues- 
ío$ por.la  Junta de gobierno, cuando 
f u e r e  necesario, para completar el 
Profesorado de los cuatrimestres, en 
ios casos en q u e  fuere conveniente 
distribuir los alumnos, en Secciones o 

‘ la Junta de gobierno acordase cons
tituir la Sección especial de Medici
na, encargándose de los mismos idio
mas que expliquen en dicha Escuela 
y con la remuneración de 1.000 pese-: 
tas por cada cuatrimestre.

12. Respecto a quienes se propon
gan adquirir el Bachillerato univer
sitario en un determinado i d i o m a  
moderno o en lenguas clásicas, o ép 
éstas e idiomas orientales, se ajusta-: 
ráu, en cuanto a matrículas, escola
ridad, pruebas y  demás condicionas 
y requisitos, a lo preceptuado en el 
R#?d decreto de 18 de F e b r e r o  
de 1927.

A quienes, en las condiciones que 
dicho Real decreto establece, adquie
ran gi Bachillerato en Francés, Ale-: 
m ia, Inglés o Italiano, les servirá có
mo mérito para poder opositar, en el 
turno de Auxiliares, a las Cátedras dé 
estos idiomas en los Institutos na* 
piojnales. de Segunda enseñanza, Es-, 
cuelas de Comercio y Escuelas Ñor-: 
males de Maestros y Maestras, y  po-: 
drán acudir a los concursos para la 
provisión de Profesores q Auxiliares 
de los Institutos Universitarios de ; 
Idiomas.

Los que obtuviesen el Bachillerato 
en Lenguas clásicas e idioma! orienta
les y además fuesen Licenciados .con 
reválida, podrán acudir a los eoncuiv 
sojs-. para la provisión de las plazas 
le Profesores o Auxiliares .correspónn 
dientes a tal Sección j f e  los Institutos. 
Universitarios de Idiomas, así comcf a 
'os concursos para proveer plazas efe 
Profesora do auxiliar Q. Ayudante o®r 
las Seecbm de Letras de su propiá

Facultad,'y tendrán derecho a oposte 
lar, en turno de Auxiliares, a las Cá
tedras de dichas Lenguas 'clásicas y 
orientales, tanto en Institutos como 
en Universidades.

13. Se rectifica la palabra ^últi
m os” del artículo 8.°, párrafo prime-: 
ro, del Real decreto de Í8 de.Febrero 
de 1927, que, por errata, apareció en 
el texto oficial, con referencia a los 
cursos de Lafói conmutables por otros 
de Hebreo o de Arabe, por la palabra 
^primeros ” .

De Real prden lo digo a V. I. pora 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de. 1929;

CALLEJO'
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 111.

Exorno. Sr.: Habiendo sido nom
brada la Mecanógrafa doña Pilar 
Ferrari Belmonte, por (Real orden de 
29 de Diciembre anterior y en v ir 
tud de oposición, Adm inistraüvo- 
Calculador, Auxiliar dé prim era cía-, 
se, de cuyo empleo lia tomado po
sesión el día 4 del actual,

S. M.: el (Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer su cese, con. fecha 3 del 
corriente, eii el citado cargo de Me
canógrafa,;

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el de la intere
sa da y demás efectos. Dios guarde 
a y. E. muchos años. Madrid, 9 dé 
Enero de 4*929.

AUNOS

Señor Director general del Instituto 
Geográñco y Catastral

Núm. 112.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente ju stifí-- 
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 dé Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a bien conceder 
un mes de licencia, con eneldo énté-v 
ro* para atender mi re&taBiéciniíehté 
dé -su sáimí> áJ Delineante ijreeedeh^

te del Catastro de rústica, afecto a 
la primera brigada de parcelación! 
de Guadalajara, D. Alejandro Galia
na Silvestre; debiendo hacer uso V3e 
esta ' licencia en Alicante y enten
dí én-doise su prinQipio des<fe >3 día 
i.° del corriente.

De Real orden lp dig*© a Y. E. pa
ra su conocimiento, el -del interesa- 
saxlo y demás efectos. Dios guárde a¡ 
V. E. muchos años. Madrid, 9 del 
Enero de 1929.

ATJNOS •

Señor Director general riel TtVMHuf.o 
Geográfico y Catastral.

Núm. 113.
Excmo. S r .: Viste I; tus ten «ña 

que eleva D. Luis Bel Badía, n o m 
brado Topógrafo Ayudante te remo 
de Geografía por Real oró en de 10 
de Noviembre úllhno y en virtud'de. 
oposición, en so lie nucí de. que le sea 
concedida una segunda prórroga.' 
para tomar po-sesUn de- su empleo, 
por encontrarse enfermo,

S. M.- el (Rey (q. D. g.}, de con- . 
f  orín ida d con lo propueteo por esa 
Dirección general y én virtud de lo 
que dispone la (Real orden de i 2 de 
Diciembre de 1924, de fa Presiden
cia' del Directorio Militar, ha teteóo 
a bien concederle una' segunda y Ul
tima prórroga al plazo posesorio., de 
un me?, sin sueldo, por enfermedad, 
que terminará el día 9 de F ete-ro 
próximo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el ru  j i j U - - .• 
sado y demás efectos?. Dio- guardo á 
Y. E. muchos afte*, Madrid. 9 de'-' 
Enero de 1929.

AUNOS ■■

Señor Director general dei Instituto 
Geográñco y Catastral.

Núm. 114.

Examo. Sr.: S. M. el Rky (q. D. v.), 
de con form idad  con 3o propuesto* 
por esa D irección  general y  én v ir 
tud de lo que disponen los Reales 
decretos de la Presidencia del Con-: 
se jo  de M inistrps de 18 dé Mayo 
y 29 de Septiem bre ú ltim os, ha te
nido a bien disponer ,.se am orticéis 
en Iá últim a categoría  del Cuerpo 
de T op ógra fos  Ayudantes de G eo- 
grafía , una plaza de  T op óg ra fo  
Ayudante tercero, dotada fcon él 
sueldo anual de 3.000 pesetas (séx^ .. 
ía dé -las, am ortizadas hasta la fe^ 
felfa), destinándose Im porte, ajgéte
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rsu -'día, a la mejora de plañí illas 
ya iniciada.

De Real orden 4o digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde .a V, É. muchos 
ados. Madrid, 9 do Enero de 192.9.

AÜNOS

Señor Director general, del Institu
to Geográfico y Catastral.

Núm. 115.
Exorno. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha te-: 
nido a bien disponer que la Real 
orden de 27 de Agosto de 1927 de 
la Presidencia del Consejo de MI- 
aiistros, que declaró en situación 
jde supernumerario sin sueldo, i  
instancia propia, ál. Ingeniero Geó-: 
grato segundo D. Garlos Yalentf 
Dorda, se entienda ampliada en el 
sentido de que la expresada sitúa-: 
ción es con arreglo al artículo 100 
Sel Reglamento de la* Confedera-: 
ción Sindical Hidrográfica del Ebto, 
aprobado por Real decreto 'de 23 de 
'Agosto de 1926, ya que el referido 
Ingeniero pasó a desempeñar una1 
plaza de su especialidad en la di-; 
tada Confederación; teniendo dej-í 
pecho a ascender eri el Ouerpó de 
Ingenieros Geógrafos cuándo! regla-: 
mentariamente le corresponda, co 
mo sí se hallase en Servicio, activó, 
aunque sin ocupar húmero ezi el es
calafón.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento, el del Intere
sado y demás e f e c t o s .  Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 9 (je 
Enero de 1929.

ATENOS ,

Señor Director general jdej Institu
to Geográfico y Catastral.

Núm. 116 .
limo-. $£.: Aerificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 9 d i Agostó ftltífti® P®& lá 
constitución, en Toledo de ¡uq Opmité 
paritario interlocal, correspondientes 
a los Grupos quinto y sexto, ¿-Maté- 
ripiles y Oficios de ÍS Construcción” ,: 
y designadas por jaste Ministerio las 
pejrsonas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Yicepresidéhte 
primero y Secretarlo,

■S. M. «el Rey (q. D. gO íé ha 
do disponer que U Comité párite îóí 
interlocal de ‘‘Materíalas y Oficios de 
U Cónstiiuocién”, mxi jurisdiecMfi W 
toda? su 'provincia, qfuédé at^titiiídó 
en la forma sigui^ntex

Presidente: D. Enrique Yinader y 
i T>rado>. . ,

Vicepresidente primero: D. Victo
riano' Medina.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Gutiérrez, D. Pedro Santamaría, 
D. Adoración Alonso. Barajas, D. Ma
nuel Nevo i y B. Víctor José Marina.

Vocales' patronos suplentes: D. Mo
desto Vera, D. Vidal Arroyo, t). Da
niel M'Orajón, D. Emilio Garrido y don 
Lorenzo Jover.

Vocales obreros efectivos: D. Ni
canor Lorente Sánchez, D. Victoriano 
Rodríguez García, D. Justo García 
García, D. Florentino Garrido Rodrí
guez y D. Carlos Rodríguez Rodríguez., 

Vocales obreros suplentes: Don 
Eduardo Rivera Alaba, D. Juan Ma
rín Lozoya, D. Regino Jolán Martín, 
D. Félix Bailón Rebullí y D. Lucio 
Urbaii Covarrub i a.

Secretario: D. Jesús Yébenes Gar
cía.

Lo que jde Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Eneró de 10-29.

■ ALIÑOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Nú m. 117.
limo. Sr.: Verificado e.l escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 9 de Agosto último para la 
constitución en Toledo de un Comité 
paritario interlocal del Grupo 14, “ Pa
naderías”, y designadas por este Mi
nisterio.' las personas que han de des
empeñar los cargos 'de Presidente, Y i* 
^presidente primer ó y Secretario,

S. M, <9-1 Rey (q. D. g.) se ha serví-* 
do disponer que el Comité paritario 
ípterloeal de Panaderías de Toledo, 
¡Bpn julfsdicción en toda su próvin- 
0ia, quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente: D. Manuel González Co
rrea.

Vicepresidente primero: D. José 
Rivera Lema,

Vocales patronos efectivos: Dpftá 
Serafina Giménez, D. José Conde, don 
Gregorio Conde, D. Cirilo Bernabé 
Bertolín y D, Valentín Sánchez.

Vocales patronos suplentes : D. Ma
riano Brasa!, D. Cesáreo Pérez, doii 
Alejandró Gutiérrez, D. Baltasar Pé~ 
róz y D. Julián García.

Vocales qbi®ós efectivos: D. .Gre>. ■ 
goriój Ortega, D. J.usto- de la Cruz, don 
Hsmón Panto ja, P, Tomás Ballestero 
% p. Santiago í^resgru^o. 

bocales obreió» suplentes: P. Ela-

dio Minaya, D, Galo Furnier. D. Plá
cido Dueñas, D. Cesáreo García y don 
Jesús de la Cruz. t . . .

Secretario: D. Wenceslao Manzane- 
que;

Lo que de Real ord.en digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos año-. 
Madrid, 11 de Enero de 1929. #

AUN OS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones,

Núm. 118.
limo. Sr.: Verificado el ose cu! mió 

.de las elecciones convocadas por Real • 
orden de 8 de Octubre último para 
la constitución en Granada jde un Co
mité paritario interlocal del Grupo 
24, Peluquerías, del Real decreto-ley 
de Organización Corporal iva Nacional, 
y designadas por este Ministerio las 
personas que. han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

S. M. el Rey ( o . D. g.) se ha serví-j 
do disponer que el Comité paritario 
interlocal del Grupo 24, Peluquerías, 
de Granada, con jurisdicción en todá 
su provincia/quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: D. Felipe Lúe nica y 
Mingo.

Vicepresidente primero: D. Luí#
Molina de Haro.

Vocales patronos efectivos: D. Juaü 
Alarcón Guerrero, D. Francisco La
bra t Cabrera, D. José Chica Torres, 
D. Juan Pera González y D. Miguel 
Muñoz Castillo.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Sánchez More.a. D. Gabriel Suárez At- 
vea, D. José Ortiz Rivera. D. José Ca~ 
lancha Torres y D. Antonio Calmo 
Casares.

Vocales obreros efectivos: D. ra 
bio Bisarte Domínguez, D. Salvador, 
libado Fernández, D, Doroteo Vázquez 
Alvares, p . Pascual Peis Melguizo y 
D. Miguel Heredia Sánchez.

Vocales obrefoS suplentes: D. An
tonio Suárez jWjpéz, D. Fránciscó 
Galcia López, D. Juan Almagro López, 
D. José Martínez Terñl y D. Emilió 
Rodríguez Vílchez.

Secretario: D. José Fernández de 
la Torre'.

Lo que de Réal orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V, I. muchos años. 
¡Madrid, f2 de Enero de 1029.

V ALIÑOS
Señor director general de Previsión y

Corporaciones.
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Núm. 119
Ilm o. S r ,: Habiéndose producido va

'idas vacantes en el Comi t é p a r ita r io  
interlocal de Banca de Madrid, p o r  re 
In u n d a  de seis Vocales patronos, cua- 
; irt> suplentes y dos efectivos e igual 
| núm ero  de Vocales odreros, dos ei’ec- 
¡ tiyos y ouatn» suplentes, y dada cuen- 
jta  g este M inisterio de la  designación 
! efectuada p ara  cub rir elidías yacan-, 
tes Por Ia Asociación de Banca espa-. 
ñola y Sindicato de Em pleados' del 
grupo p rec itado :

Vis lo ,1o d ispuesto en el Real decre
to -ley  de 26 de Noviem bre de 1926, 
y de acuerdo con lo precep tuado  en 
da m ism a disposición,
; &. M, el Rey (q.. D. g.) lia tenido a 
bien designar para  dichas vacantes a 
los señores sigu ien tes:

P a ra  Vocales patronos p ro p ic ia 
b a s :  D, Ramón Ongil y Peñalva, Sub-. 
Üteector del Banco Central, y D. José 
Manuel Bilvela y Aboín, S ecretario  y  
Apoderado del Banco Central.
; P ara  Vocales patronos sup len tes:
B. Eduado Bueno Elosúa, A poderado 
del Banco H ispano A m ericano; B. 
Ionio F e rre r  Jaén , Subdirector d 1 
Banco In ternacional de Industria  y 
Comercio; IX Hipólito F ajardo  Blaz- 
ftuez, D irector del Banco Sáiz, y don 
José Lafí’ond Gómez, Apoderado del 
Banco Calaraarte.

P ara  Vocales obreros efectivos.:
D. Angel M artín Ruiz y B. Pedro Vafe
¡verde Ruiz.

P a ra  Vocales obreros suplentes.:
D, E n rique Garó, ,D. A ntonio F ernán-1 
dez, D. Carlos Pérez Snmmer y don 
Angel Almazán.

Lo que de Real orden digo a V. I . 
¡para su conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guarde a V. I, m uchos años. 
M&drtd, 12 de Enero de JD29.

AUMOB-
Señor D irector general de Previsión 

y Corporaciones,

Núm. 120
Ilmo. S r.: V ista la instancia e le 

Vato ;a este M inisterio por e l P resta  
ie n te  del Comité p a r ita r io  de P e lu 
queros y  B arberos de M adrid.

Resultando que en diciba instancia 
se so licita el nom bram iento de cu a- 

Vocales patronos y obreros efec- 
; ti vos, con sus suple A '*s, en lugar de 

/.dos quo i enen aclu ..xido- en la Sec- 
yioü. de . ceros de señoras, y se 
B ysiiiteu ; i a.- Iansas de tal petición 
re  so[nm:':H ' p.-H' .-i imposibilidad, de 
renovar a ios m iem bros
que inte /can te-; -v.,.--. -o v¡ loaos, sino 
tam bién poi . :e ¡vo ‘x-Z vo de p ro 

ceder a designar la Com isión inspec
to ra  p a ra  la vigilancia de los acuer
dos del Comité, la  Ponencia de san
ciones y el Ju rado  nom brado p a ra  
in te rv en ir  en los ju ic ios da despido, 
;se advirtió  y a  la  necesidad da p ro 
ced er como en  la  instancia, se .soli
c i ta :

C ons ider ando que las i a ¿roes ex 
puestas •justifican 3a noce m ad  cíe ac
ceder a lo. solicitedo, y el B ecieto-ley  
de 26 cíe Noviembre ció 1926 dispone 
que para el m ejo r fu n d o  na; ni »iu c ce 
los Gomitéñ y  cu m p lir  debidam ente 
los deberes % que están  llam ados es
tos organism os, cuando- la  .necesidad 
lo req u ie ra  aum enten  e l num ero de 
Vocales,, p a ra  asi llenar: los fines que 
deben cnmplk-* -

-S. M. -el R ey  (q. D. g.) lia tenido í  
b ien  disponer m  aum ente  a e u a h fe  
en  lugar de dos, los Vocales p a tro 
nos y; obreros efeclivos q u e : in tegren  
i Cocción de Peluqueros, de señoras 
d nlr® del -Comité áe  referencia, oí 
cual quedará, en consecuencia, m m  
i ti ido por seis Vocafes áe  la  de c a -  
1 all ros y cua tro  de la áe señoras,; 
debiendo designar a dichos Vocales 
las m ism as Asociaciones que nom 
b ra ro n  -a los an terio res.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
p a ra  su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde ja V. i ,  m uchos años. 
M adrid, 14 de Enero  á e  1929.

a mm
Señor © irec lo r .general de P rev isión

y  üoi^cmaclones.

N ú m . 1 2 1  
Ilmo. S r .:  V erifcado e l  e s c ru tin io  

de las elecciones Real
olden áe ID áe Agosto éltoo^ para ia 
conslilum ón m  Ban Sebastráa á e  un  
Gamité p a n d a r te  te te ite c a l del g ru 
pa 14, “A rtes  B lancas ” (Panaderias) 
del Real decm fo-ley de  
C orporativa Nacional, y  deslgm adm  
por e s te  p e m w m  que
han de desem peñar los cargos de P re
sidente, VicepresMemte prúaaera y  lie-
ere! ario,

£. M, el t e r  íq . B .  g.) m  b a  s e r
vido d isponer que el Oomfeé 
r io  in te rloca l de A rtes Biabe as (P a 
naderías);, de San ie b a s liá n , con ju 
risdicción en la  provincia- d e  Guipúz
coa, quede consliluído en la  form a 
sigu ien te :

-Presidente, D. Em ilio de Miguel P a
redes.  -

Vocales patronos efectivos; D. Ra
in ó r- Gario, D. José ib  íriondo, don 
A rionio E guiguren, D. Angel -Otaegui 
y  IX H ilario M uñía.

Vocales pairónos sup len tes; I). An
tonio Mendizá-bal, D, Ju an  Querejetaq 
D. Nemesio A ram buru, O, Lorenzo 
ü rb isiondo  y D. Lucas G arm endia.

Vocales obreros efectivos: I). V i
cente A ram buru  A rrativei,. D. Rafael 
Imaz A i'am buru, D. Francisco Ecbe- 
za rre ta  G arm endia, D, Eugenio E che- 
zar re ta  y D. Francisco' Z u b ia rra in  Za-t 
baleia. .

Vocales obreros su p le n te s : IX Da
vid  Ortiz H errero, D, Eulogio El ga
r re  si a ZalcLúa, D. A nastasio  Díaz Yiz- 
•caigana, D. Teodoro T ordesillas Ya- 
r reg u i y B. José Cruz E teieegui ü rfe  
'zarbarrena.

Beci'0'terio, D.. Angel D am uiaga.
Lo que de Real orden digo a Y. I, 

para su cenoeinvento y dem ás efec-s 
fes. D tes guarde a V. I. muclros años. 
M adrid, 16 de E n ere  de 1929.

AUN OS
Señor B lrecto r ge ■’-ral 4e P rev isión  

y  Corporaciones,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 148.

E xc m o. S r.: De a c u e rd o  r o n  la  
r o p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el C om ité  
re g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  inclusa 
frial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser/-, 
vi do co n c e d e r  a  D. D onato  G arm o n a  
R om ero , de C h a m a rtín  de la  R osa, 
a u to riz a c ió n  p a r a  in s ta la r  u n a  f á 
b ric a  de g a s e o sa s  co n  u n  a p a ra to  
cuya p ro d u cc ió n  es á e  100 bote-i 
H as p o r  h o ra , m ovido a m ano .

De R eal o rd e n  lo d ig o  a Y. E . pa-. 
r a  su  cono.eim iento  y d em ás  ei'ec-; 
te s .  D ios g u a rd e  a Y. E ; m u c h o s  
a ñ o s . M adrid, 5 de E n e ro  de 1929. 

  o*
El Director -general.

€áS T E D O
§ e ñ o r  G o b e rn a d o r  o M l de M adrid ,

N ú m .  147.
E x cm o. S r .: De a c u e rd o  con  la  

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  el Gomfe. 
ié  r e g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  in 
d u s tr ia l ,

S. M . .el R ey (q . D. g .) s e  ha. .ser
v ido co n ced e r a  D. D an ie l ..Sauz 
A znar, de F ueiide ja ió .n  (Z a ra g o z a ) 
a u to riz a c ió n  p a r a  in s ta la r  en su  
m o lin o  h a r in e ro , co m p u esto  de u n  
p a r  ele p ie d ra s  de 1.3 00 mi lim e trian
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[de una molturación de l.SiOQ a 2.000 
¡kii.ogra.mos en veinticuatro horas, 
¡un molino com presor de cuatro ci- 
ilindros, dos pasadas de 400 por 1*90 
¡milímetros, para m ejorar la cali
d a d  de sus productos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ya su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. ,E. muchos 
'años. Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D.>
E l Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zara

goza.

Núm. 148.
Exorno. Sr.; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. iVL el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido conceder a D. Florentino Ca- 
¡sero Esteban, de Santa Marta de 
¡Magas ca (Cáceres), autorización 
para instalar; en Santa Marta de 
¡Magasea. (Cáceres) un molino de 
lina pareja de piedras de 1,10 me-, 
[tros de diámetro, para moler pierm 
[sos, y uno de piedras de 1,10 me-. 
Iros de diámetro, una limpia, una 
¡peladora de trigo y un cernedor pa- 
ÍÉa [elaborar 880 kilogramos de lía-, 
bina p aniñe ab le al día.
, De Real orden lo digo a Y. E. pa
ya su conocimiento y demás efec-: 
los. Dios guarde a V. E. muchos 
[años. Madrid, 5 de Enero de 1929,

P. D.,
El Direetor general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Cáceres,

Núm. 149.

Exorno, Sr.: De acuerdo con la

¡¿opuesta formulada por el Comí-. 
i regulador [de la Producción la-. 
Iiistrial,

\ S*. M*.el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
to o  conceder a D, Domingo Ro- 
pdguéz Pérez, de Santo Tomé 
^Taén), autorización para sustituir 
Éaa-pareja de piedras de l,3i0 me
l lo s  de su fábrica de harinas, por 
f e  molino de cilindros usado, con 
|umento del 15 por 100 aproxima-; 
Idamente en la capacidad de moltu
ración de su sistema mixto de pie'-; 
iras y cilindros, y para beneñciar 
la calidad de las harinas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
pá su conocimiento y demás efec-;'

tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 1929.

p. o..
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Jaén,

Núm. 150.
Exorno. Sr.; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción iim 
dustrial,

S. M, el Key (q .’D, g.) se ha ser-, 
vido conceder a D, Modesto Mou- 
ro González, de Monforte (Lugo), 
autorización para instalar un m o
lino harinero, compuesto de tres 
pares de piedras de 1,30 metros de 
diámetro para la molturación de 
trigos en el pueblo de Escaironte.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec-. 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 1929.

p. d.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor, Gobernador civil de Lugo.

Núm. 151.

Excmo.. Sr.: De acuerdo con i a 
propuesta formulada por el Comí-, 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder, a D. Pascual Gime- 
no, de Catarro ja (Yaiencia), auto
rización para instalar una pequeña 
sierra de cinta auxiliar, de 80 cea-, 
tfmetros de diámetro de volante, 
étí rBn taller de derrería mecánica.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 1929.

P. D „
El Director ganeraJ,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Yalen-.

eia.

Núm. 1 5 2 .

Excmo. De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comí-, 
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido conceder a D. Juan Portas 
Escribá, de San Feliú de Guixols, 
autorización para instalar, en su 
fábrica de tapones de corcho, una

máquina de garlopa para hacer Lm 
pones.

De Real orden lo digo a Y. E. pas 
ra su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a Y. E, mucho i  
año a. Madrid, 5 de Enero de 1929,

p„ D.,
El Director gssseral,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Gerona»

Núm. 153. ■

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-, 
do conceder a La Electra de Nuestra 
Señora de la Fuensanta, de Yitlamue- 
va del Arzobispo, autorización para 
instalar en su fábrica de harinas un 
mollino universal pulverizador,para el 
remolido de los piensos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, pios 
guarde a Y. E. muchos años. Madric\ 
5 de Enero de 1929.

P, D.,
El Director genera 1,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Jaén,

Núm. 154.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité re* 
guiador -de la Producción -industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servk 
tío conceder a D. Nicolás del Carpió; 
Pérez, tíe Larva (Jaén), autorizacióii 
para instalar un molino harinero m ft  
capacidad de 1.000 kilogramos di a-, 
riós.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
6, tíe Enero de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Jaén.

Núm. 155.

Excmo.. Sr.; De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité ra-- 
guiador de la Producción industrial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servid- 
do conceder a Unión Agrícola, de VL 
llarín de Campos, autorización par5 
reformar la fábrica de harinas de su



5 9 2  18 Enero 1928 Gaceta  de Madrid.— Núm. 18

propiedad, mejorando tan sólo la ea> 
íjclad de los productos, por instalación, 
de un separador de trigo, otro- de se
millas, un recolector de polvo de man
gas múltiples, un cernedor centrífu
go y un torno de seguridad.

De Real orden lo- digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio-s 
guarde a Y. E. muchos arlos. Madrid, 
5 de Enero de 1929.

P. D.,i ffl Dlreetor fi€müwL
CASTEDO.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONGRESO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 1-928.
Relación nominal de las clases del Ejército y  de la Armada , propuestas  para tomar parte en las oposiciones anunciadas en 3 de dicho mes (Ga

ceta número  338) para proveer diez plazas de Auxiliares Mecanógrafos de Aduanas {Ministerio de Hacienda)i, dotadas con el sueldo anual de 2.500 pesetas.
'Sargento de activo Luis Fresno Ja-, bardo, con 12-1-5 de servido y 6-10-0  de empleo.
Idem Francisco Pena Díaz, con 40-7-9 de servicio y 8-7-0 de empleo-. Sargento licenciado D. Rafael DíazMoya, con 11-6-27 de servicio y 6-1-25 de empleo.
Idem herido en campaña Darío Pérez Revilla, con 10-5-29 de servicio  y 1-9-0 de empleo.
Idem José Glosas Martfnez-Dazá,. con 6-9-17 de servicio, y  3-0-24 de empleó.
Idem Gregorio Lacartá Rodríguez, con 6-3-22 de servicio y 2-6-0 de empleo.
Idem Félix Arránz Martín, con 6- 6-9 de servicio y 0-3-0 de empleo.Cabo apto José Moncamit Yalls, con i*-4-26 de servició.Suboficial licenciado D. Luis Aixá Fernández, con 2-2-28 de servicio y  

1-7-0 de clase de segunda categoría;;Idem- D. Luis Saldarla Cunchillos, con 2-2-15 de servicio y 0-9-3 de clase de segunda categoría.Sargento licenciado. Enrique Moya Jiménez, con 3-7-11 de servicio y 0-:
8-20 de empleo.Idem José María Yila Furrier, con l - í -2 6  do servicio'y 0-5-0 de empleo-.Calió Fernando ' Martínez Tejada 
Barreiro, con 3-7-28 do servicio.Idem Mariano Martín Pérez, con 3-4 1 de servicio. :•, !d< i i la hne .Esbert Dliver, con 2-9- 
35 r]o v' m v ic io .  . . -

b * o 1) Mannci Cortes .Pérez, eqib ! •;' »!e s-.o'vícíc/  ’ •' ' '

Idem Yiceníe García Salam anca Asín, con 1-11-13 de servició.Soldado Eladio López- Sáínz, con 12- 1-23 de servició.
Idem Fernando Sendra B arra china, con 6-0-9 de servicio.Idem Juan López Muñoz, con 4-1-27 cié servicio.
Idem José Lima Masera-, con 3 -9 -7  de servicio.
Idem Agapito Robledo Arribas,’ con 3-1-10 de servicio1. &
Idem Herminio López Díaz, con 3- 0-13 de servicio.
Idem Luis Fernández Fernández, con 2-11-5 de servicio..Idem Manuel Calvo González, e.on i .9-29 de servicio*.
Idem Ricardo Yaldegrama H ernández, con 0 -9 -0  de servicio.
Idean D. Jesús Brandaris Cuesta, con 0-6-10 de servicio.
Idem Francisco» Montes Zurrún ero,

C O n  0 - 5 - 0  U p  e n in r ip in ,

Relación de las clases a quienes se desestima la instancia por los motivos que se detallan.
Por no haberse recibido los estados resúmenes de servicios prevenidos en el artículo 50 del Reglamento para poder clasificarlos:
Soldado Jesús González Nieto López.
Por no acompañar el certificado ere antecedentes penales requerido en las Instrucciones del concurso:Sargento Miguel Gutiérrez Gil.Por no acompañar los certificados de carencia de antecedentes penales y de reconocimiento facultativo requeridos en las Instrucciones del concurso :
Cabo Argimiro Díaz Amor.Sargento Pedro Losada Pereira.Por no acompañar el certificado de antecedentes penales ni reintegrar con póliza de séptima clase el de reconocimiento facultativo, según Jas Instrucciones del concursó:
Suboficial de complemento D. José Muñoz Pérez.
Nota .— Se advierte a las clases propuestas que para actuar en las oposiciones es preciso ingresen en la D irección general de Aduanas (Ministe

rio de Hacienda), antes 'de que den principio los ejercicios, la cantidad de 25 pesetas por derechos de examen, conforme se prevenía en convocatoria. _ . - - -  E
Madrid, 17 de Enero de 1929.—Él- General Presidente, José Yillalba.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección lia dispuesto que el día 19 de los corrientes, a , las once de su mañana, se verifique, en el local que lá m ism a. ocupa, su b a: quema ex-: traordinaria de documentos an?orti-: zados. V ’ . -
Madrid, 16 de "Enero dé 19.29.—El Di re Mor áren e ra l, C arlo s  Caamaño.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION  GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha sb lia acordado, en el expediente de pensión a favor dé! la viuda del Secretario que fuá del Ayuntamiento de Gabanes de Ebro 
(Zaragoza) D. Yieeníe Fondevilla Maí- tín, el siguiente prorrateo, con arre- gío a la cuarta parle del sueldo anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Miedes abonará inensualmeníe 6,29 pesetas.
El de La Zaina, 0,4 b El de Cadrete, 6,22.El de El F rasea  4 0.90.El de Pastriz, 5,43;'y El Ávimtamionio de Cabanas de Ebro. 33,22.
El Áyimtamiem o da Cabaló. - de. Ebro tendrá a su cargo- el re., m ar¡ de los demás las cantidades que les han correspondido y abonsfWL a la interesada, íntegra: o en te, .>u pensión mensurd.. Madrid, 13 de Enero de 1929.—El 

Di redor sonoro 1. E. YMinndo.

Con esta fecha se ha acordado e n  el expediente de jnhmmd<n del S-c.c retar io del Ayunta miento 0e Tabernas Blanques (Y ahntlt D. Manuel MásEmo Tortosa  Itr  ¡ i. el siguienterrateo, con, :ui ». ¡ - 1 5 del sueldo anual de o.Mm ; ..El AyuntamieL.L j.» lau ifaraig  de
berá abonar r.mr . 27,46 pesetas.

El de Mislata, 5,90. ,El de Bonrepós, 41,78: y E* ;El de 'Tabernes Bl a nuces, 158,20. ;
El Ayuntamiento de TMarnes BMPh ques recaudará de los 6 m á s  las cantidades que les han correspondido 'y abonará al .interesado, úMegramoiMe, su jubilación mensual.
Madrid, 16 de Enero de 1929.—B1 Director general, K  YE Mudo.

Con esta fecha se ha acordado, en-el expediente de jubilación del Serré* tario del Ayuntamiento de' PescjúóJtS D. José Viaña Ruiz, el siguiente pr<p¡ rrateo, con arreglo a los 2/5. del m w  
4o anual de 2.506 pesetas: #’EEl Ayuntamiento de Barcena, de P $  
de Concha abonará 76,06 peseta® suales; y  ; ¡hEl de Pesquera, 7,28.

El Ayuntamiento Se' Pesquera d|g  
berá recaudar del anterior K p É Í |  que le ha correspondido1 y  abonar^ Jfi interesado, íntegramente^ síu. JuMHjp 
ción men-sual. JA(Madrid, 16 de ’dg.Director general, BS. Y n  *


